
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

R.A.]: 6001/202t 

TJ/IV-81311/2019 

ACTOR:  

OFICIO No:TJA/SGA/I/(7)298/2022. 

Ciudad de Mexico, a 18 enero de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACION V DEVOLUCION.  

DOCTOR ALEJANDRO DELINT GARCIA 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA ONCE DE LA 
CUARTA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
P RE S E NT E. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad nimero TJ/IV-81311/2019, 

en 160 fojas tit11es, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

seFalado a! rubro, y en razón de que con fecha VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIUNO, el pleno de Ia Sa!a Superior de este Tribunal emitió 

resolución en el mismo Ia cual fue notificada a Ia parte actora el dIa CUATRO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO y a Ia autoridad demandada el dIa 

OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, y toda vez que ha transcurrido 

en exceso el término para que las partes interpusieran medlo de defensa alguno 

(Amparo o Recurso de Revision), con fundamento en el artIculo 119 de a Ley de 

Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, vigente al dIa siguiente de su 

publicaciOn, el primero de septiembre de dos mu diecisiete en a Gaceta Oficial de Ia 

Ciudad de Mexico, y el artIculo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a 

partir del once de junio de dos mil diecinueve, se certifica  que en contra de Ia 

reso!uciOn del VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO,dictada 

en el recurso de apelación RA) 6001/2021, nose observa a !a fecha en los registros 

de Ia Secretarla General de Acuerdos que se haya interpuesto algOn medio de 

defensa, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

- !ES11iBEATRIZ ISLAS DE[GADO. 
BI DIE  OR 

11 FEB. 79) 
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Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de Ia 
Ciudad de Mexico 

RECURSO DE APELACIÔN: RAJ.6001/2021 

JUICIO: TJ/IV-81311/2019 

ACTOR:  
 

AUTORIDAD DEMANDADA: DIRECTOR DE 
VERIFICACIÔN ADMINISTRATIVA EN LA 
ALCALDIA ALVARO OBREGON 

APELANTE:  
 

MAGIsTRADA:PoNENTE: LICENCIADA LAURA 
EMILIA ACEVE1S GUTIERREZ 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: JOSÉ DE 
JESUS MARTiEZ CARMONA 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccinal del Tribunal de Justicia 

Administrativa de a Ciudad de 4dco correspondiente a Ia sesión 

del dIa VEINTINUEVE DE SEPTIEMBEDE DOS MIL VEINTIUNO. 

RESOLUCION AL RECURSO DE APÉLACIÔN RAJ.6001/2021, interpuesfo 

el dIa once de mao de dos il veintiuno, por Ia parte actora, en 

contra de Ia sentencia definitia de fecha nueve de noviembre de 

dos mu veinte, dictada por lo Magistrados Integrantes de Ia Cuarta 

Sala Ordinaria de este TribLinal en los autos del juicio contencioso 

administrativo TJ/IV-81311/2019, cuyos puntos resolutivos son del 

tenor literal siguiente: 

"PRIMERO. - Se sobresee el presente juiclo, en atención a las 
razones expuestas en el Considerando "inico', de a 
presente resolución. 

SEGUNDO.- En contra del presente fallo procede e recurso 
de apelación previsto en el artIculo 116 de Ia Ley Orgánica 
de este Tribunal. 

TERCERO.- Déjense a disposición de las partes los presentes 
autos para su consulta. 

CUARTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidad 
archIvese el presente asunto como total y definitivamente 
concluido.' 
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(La Sala de primera instancla determinó sobreseer el juiclo, 
a! considerar quke  Ia parte actora no acreditó el interés 
jurIdico exigido por el segundo párrafo del artIculo 39 de-la 
Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, 
debido a que no demostró con elemento probatorlo 
alguno, contar con Ia documentación que le permita 
realizar Ia acflvidad regulada de yenta de bebidas 
alcohólicas en el estdblecimiento mercanlil materia de los 
actos impugnados.) 

A N I E C, E D E N T E S 

1. Por escrito presentado ante Ia Oficialla de Partes de este Tribunal 

el trece de septiembre de dos il diecinueve,  

RO, por si propio derecho, promovieron juicio 

contencioso administrativo ep contra del siguiente acto de 

autoridad: 

1'LO orden y acta de visitade verificación, Ia orden y acta de 
suspension temporal de actividades de fechas treinta de 
agosto de dos ml! diecinueve, contenidas en el expediente 

 

(La porte actora impugna Ia orden y acta de visita de 
verificación, en materia de establecimientos mercantiles, 
cuyo objeto era cerciorase que a actividad comercial que 
se realiza en Ia negociación materia de los actos 
impugnados, ubicada en  

 con giro de 
e ajuste a todas y cada una de las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables; asimismo, 
se impugna Ia orden y acta de suspension temporal de 
actividades impuesta al'inmuebIe de mérito.) 

2. Mediante proveIdo de fecha siete de octubre de dos ml! 

diecinueve, fue admitida Ia: demanda a trámite, ordenándose 

emplazar a Ia autoridad señalada coma responsable, a efecto de 

que formulara su respectivadontestación. Carga procesal que fue 

debidamente desahogada. 

3. Par acuerdo de fecha dinco de marzo de dos ml! veinte, se hizo 

del conocimiento de las 1 artes que contaban con un término de 

cinco dIas para formuIa'aIegatos por escrito y, una vez fenecido 

éste, con o sin ellos, quèdarIa cerrada Ia instrucción del juicio sin 

necesidad de una declaratoria expresa. 
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4. El nueve de noviembre de dos mu veinte, los Magistrados 

Integrantes de Ia Cuarta Sala Ordinaria de este Tribunal dictaron 

sentencia definitiva en los autos del juicio en que se actüa, a! tenor 

de los puntos resolutivos transcritos en a parte inicial del presente 

folio, 

5. La sentencia de mérito fue notificada a Ia autoridad demanda el 

dIa veintiséis de febrero de dos mu veintiuno y a Ia porte actora el 

tres de marzo del mismo año. 

6. El once de marzo de dos mu veinfiuno, Ia parte actora interpuso 

recurso de apelación en contra del folio de primera instancia. 

7. Por acuerdo del veinticuatro de jun10 de dos mu veintiuno, se 

admitió y radicó el recurso de apelación por el Magistrado 

Presidente del Tribunal de Juticia Administrativa de a Ciudad de 

Mexico y de su Sala Superio, designándose como ponente a Ia 

MAGISTRADA LAURA EMILIA ACEVES GUTIERRE; y se ordenó correr 

traslado a Ia contraparte pda ue manifesfará lo que a su derecho 

conviniera. 

8. Por porte de Ia Magistda Ponente se recibieron los autos del 

juicio de nulidad y del recürso de ape!ación el diecinueve de agosto 

de dos mil veintiuno, a eecto de formular el proyecto de resolucián 

correspond ie n te. 

C 0 N S I D E R A N D 0 

I. Este pleno Jurisdiccional es competente para conocer del recurso 

de apelación interpuesto en el juicio de nuiidad citado al rubro, 

conforme a lo establecido en el articulo 15, fracción VII, de Ia Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de a Ciudad de 

Mexico, con relaciOn 0 lo señalado en los diversos 1 16, 117 y 118 de 

Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico. 



Ii. Se esfima innecesaria Ia transcripción de los argumentos de 

agravio que expone Ia pade apelante, en razón de que no exkte 

obligación formal dispuesta en os artIculos 11 6, 117 y 118 de a Ley 

de Justicia Administrativa de a Ciudad de Mexico, ya que el Unico 

deber que se fiene es el de cumplir con los principios de 

exhaustividad y congruencia a que se refiere el arfIculo 98 del mismo 

ordenamiento legal, dando solución a Ia litis que se plantea a partir 

de las manifestaciones realizadas par as partes y las pruebas que 

obren en autos. 

Es aplicable par analogla Ia jurisprudencia 2a./J.581201 0, sustentada 

par Ia Segunda Sala de Ia Suprema Carte de Justicia de Ia Nación 

en su Novena Epoca, publicada en el Semanarlo Judicial de a 

Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de 2010, Página 830, Ia 

cual establece textualmente Ia siguiente: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÔN 0 AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 
CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 
LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCION. De los preceptos integrantes del capItulo X 
"De las sentencias", del tItulo primero "Reglas generales', del 
libro primero "Del amparo en general", de Ia Ley de Amparo, 
no se advierte coma obligacion para el juzgador qud. 
transcriba los conceptos de violación a, en su caso, 
agravias, para cumplir con los principios de cangruencia y. 
exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se 
satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, 
derivados de Ia demanda de amparo a del escrito de 
expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, Ia cual 
debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos 
de legalidad a constitucionalidad efectivamente 
planteados en el pliega correspondiente, sin infroducir 
aspectos distintos a los que conforman Ia itis. Sin embargo, 
no existe prohibición pdra hacer tal transcripción, quedando 
al prudente arbitrio del juzgador realizarla a no, atendiendo 
a las caracterIsticas especiales del caso, sin demérito de que 
para satisfacer los principios de exhaustividad y cangruencia 
se estudien los planteamientos de legalidad a 
inconstitucionaIidad: que efectivamente se hayan hecho 
valer." 

Resultando tambien aplicable Ia jurisprudencia S.S. 1 7, sustentada en 

Ia Cuarta Epoca par Ia Sala Superior de este Tribunal, misma que es 

del tenor literal siguiente: 
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"AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENC1A Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES A 
LOS RECURSOS DE APELACIÔN ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCION. - De los artIculos que integran el CapItulo Xl 
del Titulo Segundo de Ia Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, denominado 
'De las Sentencias, y en particular el diverso 126 se advierte 
que las sentencias que :emitan las Salas no necesitan 
formulismo alguno, razón por Ia cual se hace innecesaria Ia 
transcripción de los agravios hechos valer por el apelante, sin 
embargo, tal situaciOn no exime de cumplir con los principios 
de congruencia y exhaustividad debiendo para ello hacer 
una fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, asi 
como el examen y valoradóñ de las pruebas que se hubieren 
admitido, señalando los :fundamentos legales en que se 
apoyen, debiendo limitar a los puntos cuestionados y a Ia 
solución de Ia Litis planteada en acato al dispositivo 126 de 
Ia Ley Organica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal." 

IU. La Sala de origen sustentó su determinación en las siguientes 

consideraciones de hecho y dederecho: 

"UNICO.- Este Tribunal és competente para conocer del 
presente asunto, de conformidad con to dispuesto en los 
artIculos 122, Apartado A, fracción VIII, de Ia Constitución 
Politico de los Estadds Unidos Mexicanos; 3, fracción I, 25, 
fraccián I y 31, fraccióh I de a Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativ:a de Ia Ciudad de Mexico. 

Toda vez que ello constituye una cuestión de orden pCiblico 
y estudio preferente, esta Sala procede al estudio de las 
causales de improcedencia yb sobreseimiento de este juicio 
ya sea que las haan valer las partes o bien de oficio. 

Esta Solo estima que deberó sobreseerse el presente asunto 
en atención a que Ia porte actora carece del interés jurIdico 
que le permita ocurrir a juicio. 

Al respecto, el anterior argumento es fundado y insuficiente 
para sobreseer el presente juicio ya que, en efecto, Ia parte 
actora no acredita contar con interés jurIdico en este asunto. 

AsI es, del minucioso análisis practicado por esta Juzgadora 
a los presentes autos, se aprecia que Ia parte actora no 
cuenta con el requisito legal establecido en el artIculo 51 
segundo párrafo de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia 
Ciudad de Mexico, es decir, carece del interés jurIdico que 
le permita acudir a demandar Ia nulidad de los actos 
impugnados. 



A mayor abundamiento, en el presente juicio el hoy actor no 
acredifa con elémento probatorio alguno contar con Ia 
documentación que le permita realizar a actividad regulada 
de yenta de bebidas alcohólicas en el establecimiento 
mercantil materia de los actos impugnados. 

Al respecto es importante destacar que segUn se desprende 
de los actos impugnados el impetrante efectivamente 
realizaba dicha actividad regulada y no obstante ello, a 
actora no exhibe en juicio documental alguna que acredite 
Ia legalidad de tal actividad regulada. 

AsI es, de las presentes actuaciones no se advierte 
documental alguna que Ia impetrante haya exhibido con el 
objeto de acreditar Ia legalidad de dicha actividad. 

Por lo anterior se concluye que, el impetrante debió acreditar 
el interés jurIdico respecto de Ia actividad regulada materia 
de los actos impugnados en términos del artIculo 39 de Ia Ley 
de Ia materia, el cual expresamente establece: 

"AttIc ulo 39.- Solo podrán intervenir en el juicio las 
personas que tengan interés /egItimo en el mismo. 

En /os casos en que el actor pretenda obtener sentencia 
que le permita raIizar actividades reguladas, deberá 
acreditar su interés jurIdico... 

Par tanto, al no haber acreditado el actor contar con el 
interés jurIdico con que ocurre a juicio, lo legalmente 
procedente es sobreséer el presente juiclo. 

Sirve de apoyo a: Ia anterior, los siguientes criterios 
jurisprudenciales, que han sido sustentados por el Poder 
Judicial Federal, mismos que a Ia letra establecen: 

Sexta Epoca 
Ins tancia: Segun do Solo 
Fuente: Apéndice de 1995 
Tomo: Tomo II!, Porte SCJN 
Tesis: 36 
Página:28 

CLAUSURA DE GIROS MERCANTILES REGLAMENTADOS. LA 
LICENCIA CORRESPONDIENTE ES REQUISITO NECESARIO 
PARA EL INTERES JURIDICO EN EL AMPARO. (En Ia 
sentencia[se transcribe de manera integral) 

Novena Epoca 
lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRC UITO. 
Fuente: Semanario Judicial cie Ia Federación y su 
Gaceta 
Tomo: Ill, Febrero de 1996 
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Tesis: VI.2o.33 A 
Página: 435 

JNTERES JURIDICO. NO SE ACREDITA CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO SE HACE CONSISTIR EN LA ORDEN DE 
CLAUSURA Y LA QUEJOSA ADMITE NO CONTAR CON LA 
L10ENCIA DE FUNCIONAMIENTO VIGENTE. (En a 
sentencia se transcribe d manera integral) 

Asi as cosas, si en el caso sujetö a estudio, de as constancias 
que corren agregadas en autos se desprende que a parte 
actora no contaba con un derecho juridicamente tutelado 
al momento en que le fberon ejecutados los actos 
impugnados, efectivamente. se  actualiza Ia causal de 
sobreseimiento sujeta a estudio. 

En conclusion, sI en el caso sijeto a estudio Ia parte actora 
no acredita con ningn elernento de su escrito de demanda 
ni con prueba alguna que los actos administrativos que 
impugnO le hayan causado alguna afectación en torma 
directa o indirecta en su efera de derechos juridicamente 
tutelados, causándole algUn agravio, es obvio que en el 
caso concreto a parte actora no tiene el interés jurIdico que 
exige el artIculo 39 de Ia Ley de Ia materia para demandar 
Ia nulidad de los actos de autoridad que menciona su escrito 
de demanda. En tal virtud en el presente asunto se actualiza 
Ia causal de sobreseimiento del juicio prevista por los artIculos 
92 fracción VII y 93 fracciOn II en relación con el diverso 39 de 
Ia Ley de Ia materia. en cuanto a que los actos con trovertidos 
no afectan el interés jurIdico de Ia enjuiciante, por lo que ha 
lugar a decretar el sobreseimiento del presente juiclo." 

IV. Previamente al exa men de los motivos de disenso expresados en 

el recurso de apelación RAJ.6001/2021, por Ia parte actora, 

conviene señalar que éstos se sintetizarán y analizarán atendiendo 

a los puntos debatidos, extrayendo de ellos sus planteamientos 

torales, sin necesidad do atenderlos renglon por renglOn, ni en el 

orden en que se propusieron. Lo que no implica soslayar su derecho 

de defensa y los principios de exhaustividad y congruencia insertos 

en las fracciones I y II del artfculo 98 de Ia Ley de Justicia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico', dado que estos se cumplen 

1 ArtIcuio 98. Las seniencias no necesitan formulismo alguno, pero deberán contener: 

I. La fijación clara y precisa de los puntos confrovertidos, asI como el examen y valoraciôn de as 
pruebas que se hubieren admitido, segUn el prudente arbifrio de a Solo. Las documentales pUbrcas 
e inspección judidal, siempre harán prueba plena en los términos de esta Ley; 

II. Los fundomentos legales en que se apoyen, debiendo limitarlos a los puntos cuestlonados y a Ia 
soluclón de Ia litis plant eada; 



al estudiarse en su integridad el problema materia de a litis en Ia 

apelación que nos ocupa. 

Tal como se dispone en Ia jurisprudencia identificable con el nümero 

de registro 187528, sustentada por los Tribunales Colegiados de 

Circuito del Poder Judicial de Ia Federación, publicada en el 

Semanario Judicial de Ia Federación y su Gaceta, Tomo XV, marzo 

de 2002, página 1 187, de Ia Novena época. Veamos: 

"GARANTIA DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD Y 
CONGRUENCIA. ALCANCES. La garantla de defensa y eI 
principio de exhaustividad y congruencia de los fallos que 
consagra el artIculo 17 constitucional, no deben liegar al 
extremo de permitir al impetrante plantear una serie de 
argumentos tendentes a contar con un abanico de 
posibilidades para ver cuál de ellos le prospera, a pesar de 
que muchos entrañen puntos definidos plenamente, 
mientras que, par otro lado, el propio numeral 17 exige de los 
tribunales una administración de justicia pronta y expedita, 
propósito que se ye afectado con reclamos coma el 
comentado, pues en aras de atender todas las 
proposiciones, deben dictarse resoluciones en simetrIa 
longitudinal a a de las promociones de las partes, en 
demérito del estudio y reflexión de otros asuntos donde os 
planteamientos verdadéramente exigen Ia maxima 
atención y acuciosidad judicial para su correcta decisián. AsI 
pues, debe establecerse que el alcance de Ia garantIa de 
defensa en relación con el principio de exhaustividad y' 
congruencia, no Ilega al extremo de obligar a los órganos 
jurisdiccionales a referirse expresamente en sus fallos; 
renglón a renglón, punto a punto, a todos los;. 
cuestionamientos, aunque para decidir deba obviamente 
estudiarse en su integriddd el problema, sino a atender todos 
aquellos que revelen una defensa concrefa con ánimo de 
demostrar Ia razón que asiste, pero no, se reitera, a los 
diversos argumentos que más que demostrar defensa 
alguna, revela a reitêración de ideas ya expresadas. 

-Enfasis añadido- 

Una vez precisado Ia anterior, se advierte que Ia parte inconforme 

esencialmente refiere lo siguiente: 

• La Sala Ordinaria;no acatô Ia dispuesto en el artIculo 98 de Ia 

Ley de Justicia dministrativa de Ia Ciudad de Mexico. 



1DOS RECURSO DE APELACION: RAJ.6001/202 1 
JI.flCO: TJ/IV-81311/2019 

No se valoró debidamente que se solicitó a acumutación del 

Tribunal de Justicia
diverso juicio TJ/IV-92010/2019, en el cual se impugnó a 

Administrativa 
de Ia

resolución que siguió a a orden y acta de visita de verificación 
Ciudad de Mexico controvertidas en el presente asunto. 

• Si bien se acordó que no era 1posible a acumulación, at 

haberse dictado sentenaa defriitiva en el juicio contenooso 

administrativo TJ/IV-92010/2019, Se debió solicitar a remisión 

de copias certificadas de todo loactuado en él, a efecto de 

evitar a emisión de sentencias cofradictorias. 

• En el juicio TJ/IV-920IO/2019 se concluyó que no existen 

elementos suficientes que demuestren que en el predio 

visitado se realiza una actividadregulada. 

• Mediante el recurso de apelación RAJ.22607/2020, se 

confirmó a nulidad decretada en el juicio TJ/IV-92010/2019, 

bajo Ia consideración de que no es necesaria a acreditacián 

de un interés jurIdico, pues ara ello se debiO dmostrar Ia 

existencia de un establecimiento mercantil en el domicilio 

sujeto a verificaciOn. 

• En el recurso de ape!ación RAJ.22607/2020 se dijo que no es 

necesarioque se acredite el interés jurIdico, sin embargo, en 

Ia sentencia que se recurre actualmente, se establece que Si 

se requiere tat interés. Desatendiendo asI a decision del Pleno 

J u risdic cio ft. 

Lo resuelto en el juicio TJ/IV-92010/2019 constituye un hecho 

notorio que se dbiá ponderar por a Sala de Origen at resolver 

el asunto que nos ocupa, ya que los actos impugnados 

derivan del mismo procedimiento de verificación 

administrativa. 

• Unicamente se debla acreditar el interés legItimo, ya que 

nunca se demostró plenamente Ia existencia de un 



esfablecimiento mercantil con giro de yenta de bebidas 

alcohálicas en el inmueble verificado, el cual solamente se 

destina al usa de casa habitación. nterés que quedó 

demostrado a través de Ia exhibición del contrato de 

arrendamiento descrito en el escrito inicial de demanda. 

Una vez sintetizados los argumentos de agravio esgrimidos por ía 

parte inconforme, es oportuno precisar a manera de preámbulo, 

que los actos impugnados en el presente asunto consisten en Ia 

orden y acta de visita de verificación administrativa en materia de 

establecimientos mercantiles, de fec has freinta de agosto de dos mu 

diecinueve, correspondientes at expediente  

emitidas respecto del inmueble localizado en el nUmero 4 de a calle 

 

 

De igual manera se controvirtió Ia orden y acta de suspension 

temporal de actividades emitidas en dicho procedimiento, respecto 

del predio sujeto a escrutinio, bajo Ia consideración de que en éste 

se encuentra un establecimiento mercantil en funcionamiento, con 

giro de Venta de micheladas', respecto del cual, al momento de 

Ia visita de verificación, no se probó contar con el documento que 

ampare su legal funcionamiento. 

Siendo que, respecto a dicJOs actos controvertidos, Ia Sala de 

Origen determinO procedentO sobreseer eI juicio, a! considerar que 

ía porte actora no acreditô l interés jurIdico exigido por el segundo 

párrafo del artIculo 39 de ía Ley de Justicia Administrativa de ía 

Ciudad de Mexico debido a que no demostro con elemento 

probatorio alguno, contar con Ia documentación que le permita 

realizar ía actividad regulda detectada al momento de ía visita, 

consistente en Ia yenta de bebidas alcohólicas. 

Al respecto, cabe destacar que, ünicamente será exigible a 

acreditación del interés jurIdico mediante Ia exhibición de licencia, 

permiso o autorización correspondiente, siempre que se tenga Ia 

certeza de que, en eI lugar en donde se IIevó a cabo Ia visita de 
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verificación, efectivamente se realizaban actividades de as 

consideradas como reguladas, pues de Ia contrario resultarIa 

innecesario plantear tal requerimient.b. 

Sirve de apoyo 010 anterior, latesis 1.A.188 A (l0a.), sustentada por 

los Tribunales Colegiados de Circuit& Décima Epoca, Gaceta del 

Semanario Judicial de Ia Federació Libro 51, Tomo Ill, febrero de 

2018, página 1439, nCimero de régistro 2016244, cuyo rubro y 

contenido es el siguiente: 

"INTERES JURIDICO EN EL JUICIO DE NULIDAD PROMOVIDO 
CONTRA LA SANCION IMPUESTA CON MOTIVO DE UN 
PROCEDIMIENTO DE VFICACIÔN ADMINISTRATIVA 
RESPECTO DE ACTIVIDADES JREGULADAS. PARA EXIGIR AL 
PARTICULAR QUE LO ACREIT.E MEDIANTE LA EXHIBICION DEL 
PERMISO, LICENCIA 0 AUTORIZACIÔN CORRESPONDIENTE, 
PRIMERO DEBE ACUDIRSE jAl.  ACTA DE VISITA RESPECTIVA PARA 
CORROBORAR SI REALIZO LbS ACTOS QUE SE LE ATRIBUYEN, EN 
CASO DE QUE LOS NIEGUE(LEGISLACION DE LA CIUDAD DE 
MEXICO). En un juicio denjlidad ante el Tribunal de Jusficia 
Administrativa de Ia CiUdad de Mexico es insuficiente Ia 
impugnación de actosiderivados de un procedimiento de 
verificación administrativa respecto de actividades 
reguladas para que,3dr ese solo hecho, se exija que los 
particulares, indefectiblémente, exhiban el permiso, licencia 
o autorización correspondiente para acreditar su interés 
jurIdico, toda vez que pueden ocurrir situaciones en las que 
sean sancionados por un hecho o actividad que no 
realizaron; caso en el cual, primero debe existir certeza de 
que en el lugar donde se practicó Ia veriflcación 
efectivamente se IIèvan a cabo actividades reguladas y, 
posteriormente, de ser el caso, exigir Ia exhibición del 
documento que las permita. Estimar Ic contrario, implicarla 
incurrir en una petición de principio, ya que si lo que se 
controvierte es a sanción impuesta a un particular por Ilevar 
a cabo actos regulados sin contar con a licencia o 
autorización respectiva y éste alega que tal determinación 
es ilegal, en virtud de que no realizá as actividades que se le 
atribuyen, Jo primero que debe corroborarse es silos hechos 
sancionados ocurrieron y no si se cuenta con un permiso 
para ello, toda vez que, si no se acreditara que se realizaron 
las actividades reguladas, serIa innecesario exigirlo. Luego, 
tomando en consideración que los actos administrativos 
gozan de Ia presunciôn de legalidad, a prueba fehaciente 
de que ocurrieron los hechos señalados Ia constituye el acta 
de visita respectiva, pues ésta es a base para determinar si 
un particular incurrió en faltas a Ia legislacion aplicable, a! ser 
en el que los verificadores designados asientan los datos y 



situaciones que con sus sentidos adviertan ol ejecutar una 
inspección." 

-Enfasis añadido- 

En ese sentido, del folio dictado por este Pleno Jurisdiccional con 

fecha dos de diciembre de dos mu veinte, en el recurso de 

apelación RAJ.22607/202Q, correspondiente al diverso juicio 

contencioso administrativo TJ/lV-9201 0/2019, se advierte que, 

respecto a Ia necesidad de acreditar un interés jurIdico para 

controvertir Ia resolución que puso fin al procedimiento de 

verificación administrativ , en el cual fueron 

emitidos los actos impugnados en el presente asunto; se determinó 

lo siguiente: 

"Sin embargo, controrio a lo señalodo por Ia porte opelante 
tanto en el acto impugnado como en el agravio que se 
analiza, efectivamente Se desprenden inconsistencias del 
análisis que este Pleno Jurisdiccional Ileva a cabo al Acta de 
Visita de fecha treinta de aqosto de dos mu diecinueve,  
emitida en el expédiente DV , cuya 
digitalización de a arte conducente se inserta a 
continuación: 

(Se introdUce uno digitalizocibn) 

Del anáhsis realizado a là porte conducente del acta de visita 
de verificación recién insertada, se desprende que el 
personal especiolizado en materia de verificación señaló 
que 01 momento de Ilevar a cobb Ia visita de verificación en 
el inmueble ubicado en  

, 
se advirtió lo siguiente: 

• Se trata de un establecimiento mercantil en 
funcionamientoque se desarrolla en el patio frontal de 
una cosa. 

• En un cuarto de Ia coso se hay subs y mesas en las que 
se observan insumos para preparación de micheladas, 
tajIn, chile y limones preparados para escarchar. 

• Cartones de cerveza tipo caguama o de envase de 1 
litro, además de envases vaclos. 

• Los insumosse encuentran sobre uno mesa que do a Ia 
via pUbIica. 

• Al momento no hoy clientes. 
• Que al momento no exhibe Certificodo de zonificación 

de usa de suelo, asi coma aviso 0 permiso. 
• Se observa yenta de michelodas. 
• La superficie ocupado es de 29.18 m2 
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• Al momento de Ia diligencia no hay clientes, no 
obstante, al Ilegar se observa yenta de cerveza. 

• No cuenta con salida de emergencia y a salida estaba 
obstruida por Ia mesa que se ocupa para atender. 

• No cuenta con estdcionamiento, los vehIculos 
estacionados en via p3blica no son de clientes ni 
empleados. 

• No se altera el orden pUblico al momento. 
o No cuenta con extintores. 
• No hay señalamientos de ningUn tipo. 
o No cuenta con botiqumn. 
• No se observaron clients al momento ni tampoco 

menores de edad. 
• No se observa a yenta de cigarros por unidad suelta. 

De lo anteriormente expusto se desprende que 
efectivamente tal como lo señaló Ia Sala de primera 
instancia, el personal espciaIizado en funciones de 
verificación que Ilevó a cabo Ia diligencia, incurrió en 
inconsistencias e incongruericicis at momento de asenfar los 
hechos observados duranteidvisita de verificación, pues en 
primer término omitió prec1sa1 cómo fue se cercioró que el 
domicilio efectivamente se ç trata de un establecimiento 
mercantil, luego, en efedto, por una parte señaló que 
observo se estaba realizando una actividad regulada como 
es Ia yenta de bebid alcohólicas, especificamente 
micheladas, sin embarg,por otra parte asentó que al 
momento no hay cliente, y que solo observa mesas y sillas, 
asI como dos cartones de cerveza vaclos, manifestaciones 
que se contraponen efltre 51, puesto que uno de los 
efementos de Ia comprpyenta, es Ia existencia de dos partes, 
un vendedor y un comprador, lo que no se desprende de los 
señalado por el personal en Ia diligencia respectiva, por 
tanto, para poder v6lidamente acreditar Ia existencia de Ia 
actividad regulada,débió señalar con meridiana claridad los 
elementos que permitieran Ilegar a Ia conclusion sin lugar a 
dudas de que en ese Iugar se realizaba Ia yenta de bebidas 
alcohólicas. 

En ese tenor, es incuestionable que efectivamenfe, de to 
asentado en et acta de visita de verificación no se advierten 
elementos suficientes que hagan presumir que 
efectivamente se trata de un establecimiento mercantil en el 
que se haya observado Ia yenta de bebidas alcohólicas, 
toda vez que eI verificador asentó hechos contradictorios, 
generando incertidumbre en el juzgador respecto a los 
hechos observados en dicha acta de visita. 

En consecuencia, al no acreditarse que en el domicilio 
visitado se encuentre un establecimiento mercantil en eI que 
se Ileve a cabo una actividad regulada, es correcta Ia 
determinación de Ia SaIa primigenia al señalar que las 
manifestaciones asentadas por el personal visitador no son 
suficientes para comprobar que a parte actora incurrió en 



infracciones a a normatividad en materia de 
establedmientos mercantiles y protección civil. For ende, at 
no acreditarsefehacientemente que en el predlo verificado 
funcione un establecimiento mercantil con giro de yenta de 
bebidas alcohóflcas, es inconcuso que no resultaba - 
procedente req uerir Ia acreditación del interés jurIdico. 

Lo anterior es asI, puesto que al no haberse demostrado que 
el inmueble visitado se trata de un establecimiento mercantfl 
con giro de yenta de bebidas alcohólicas, Ia parte actora no 
esfaba obliciada a acreditar el interés jurIdico  
correspondiente con el aviso o permiso que le otorgue Ia 
fitularidad de un derecho subjetivo, 01 tanto, se reitera que 
si bien Ia Sala de origen omitió anaUzar el fondo de Ia causal 
de improcedencia pldnteada por Ia autoridad demandada, 
Ia cierto es que ello no çausó perjuicio alguno al apelante 
toda vez que, coma ya quedó demostrado en párrafos 
anteriores, no se acreditó que efectivamenfe se trate de un 
establecimierito mercantil en el que se tieve a cabo una 
actividad regulada, por tanfo no estaba obliciada a exhibir 
documento aiquno que ampare su leqal funcionamiento.' 

-Enfasis añadido- 

Determinación que se invoca cómo un hecho notorio, en términos 

de a jurisprudencia identificablecon el nimero de registro 183053, 

sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder 

Judicial de Ia Federación, publicada en el Semanario Judicial de Ia 

Federación y su Gaceta, TomO XVIII, octubre de 2003, página 804; 

aplicable por identidad de razôn. Que respecto al tema establec 

lo siguiente: 

HECHO NOTORIO. LOCONSTITUYEN PARA LOS TRIBUNALES DE 
CIRCUITO Y JUZGADOSDE DISTRITO LAS RESOLUCIONES QUE SE 
PUBLICAN EN LA RED INTRANET DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION. Las pu:blicaciones en Ia red intranet de las 
resoluciones que eriiten los diversos órganos del Poder 
Judicial de Ia Federación constituyen hecho notorio, en 
términos de Ia dispuésto por eI articulo 88 del Codigo Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicacián supletoria a Ia Ley 
de Amparo, porquè Ia citada red es un medio electrónico 
que forma parte de Ia infraestructura de comunicación del 
Poder Judicial deIa Federación, creada para interconectar 
computadoras del Máximo Tribunal y todos los Tribunales y 
Juzgados Federales del pals, permitiendo realizar consultas 
de jurisprudenda, legislaciôn y de Ia base de datos que 
administra los àsuntos que ingresan a Ia Suprema Corte de 
Justicia de Ia Nacián, por Ia que es válido que los Magistrados 
de Tribunales de Circuito y Jueces de Distrito invoquen de 
oficio las resoluciones que se publiquen en ese media para 
resolver un asunto en particular, sin que se haya ofrecido ni 
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a!egado por as partes y aun cuando no se tenga a Ia vista 
de manera fIsica el testimonlo autorizado de tales 
resol u clones." 

En esa intelección, en cuanto al cohtenido del acta de visita de 

verificacián de fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, 

correspondiente al procedimiento administrativo  

existe un pronunciamiento por parte: de este Pleno Jurisdiccional 

referente a que, de lo asentado en ella por el Personal Especializado 

en Funciones de Verificación, "no se advierten elementos suficientes 

que hagan presumir que efect!vamente se trata de un 

establecimiento mercantil en el que e haya observado Ia yenta de 

bebidas alcohólicas". 

Premisa bajo a cual so concluyó •ue, "Ia parte actora no estaba 

oblicjada a acreditar e! interés jurIciicó correspondiente con el aviso 

o permiso que le otorgue Ia titularidad de tin derecho subjetivo", 

debido a que "el personal Especializado en funciones de 

verificacián que llevá a cabo Ia diligencia Inc urrió en inconsistencias 

e incongruencias a! momentode asentar los hechos observados 

durante Ia visita de verificación". 

Consecuenfemente, en cubnto al ejercicio de una actividad 

regulada en el predio sujeto a escrutinio, se actualiza Ia figura de 

cosa juzgada refleja, que obliga a no resolver lo que ya fue definido 

en un juicio previo, con Ia finalidad de evitar decisiones 

contradicforias sobre uha rnisma cuestión, sobre Ia base de que 

debe privilegiarse Ia certeza jurIdica frente al derecho de oposición 

do as partes. 

Postura que encuentra respaldo en Ia jurisprudencia idenfificable 

con el nUmero do registro 2018057, sustentada por Ia Primera Sala de 

Ia Suprema Corte de Justicia de a Nación, publicada en Ia Gaceta 

del Semanarjo Judicial do a Federación, Libro 59, octubre de 2018, 

Tomo I, página 651. Cuyo confenido a saber es el siguiente: 
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'COSA JUZGADA REFLEJA. DEBE ANALIZARSE DE OFICIO 
CUANDO EL JUZGADOR ADVIERTE SU EXISTENCIA AUNQUE NO 
HAYA SIDO OPUESTA COMO EXCEPCION POR ALGUNA DE LAS 
PARTES. La Primera Sa!a de Ia Suprema Corte de Justicia de 
Ia Nación en a jurisprudencia la./J. 52/2011,(*)  de rubro: 
COSA JUZOADA. DEBE ANALIZARSE DE OFIClO CUANDO EL 

JUZOADOR ADVIERTE SU EXISTENCIA AUNQUE NO HAYA SIDO 
OPUESTA COMO EXCEPCION POR ALGUNA DE LAS PARTES., 
consideró que el çleber del juzgador de analizar de oficio Ia 
cosa juzgada se justifica de manera central, a partir de Ia 
inmutabilidad y autoridad de las sentencias ejecutoriadas, 
ya que debe privilegiarse a certeza jurIdica, frente al 
derecho de oposición de las partes; y porque Ia necesidad 
de Ia certeza es imperiosa en todo sistema jurIdico, de tal 
suerte que lo decidido en Ia sentencia ejecutoriada es el 
derecho frente a! caso resuelto, que no podrá volver a ser 
controvertido, evifándose con ello, Ia posibilidad de que se 
emitan sentencias cbntradictorias. Ahora bien, este criterio es 
aplicable, en lo conducente y de manera analógica, 
respecto de Ia institución de cosa juzgada refleja, en cuanto 
a que el análisis de oficio de ésta, debe realizarse cuando el 
juzgador advierta su existencia, ya sea porque se desprenda 
de autos o por cualq.uier otra circunstancia. Pues al margen 
de las diferencias dejna y otra, lo relevante es que ambas 
obligan al tribunal qije conoce del juicio posterior a no 
resolver 10 que ya fu definido en un juicio previo, con a 
finalidad de evitar decisiones contradictorias sobre una 
misma cuestión, sobr Ia base de que debe privilegiarse Ia 
certeza jurIdica frental derecho de oposición de las partes." 

Siguiendo esa Ilnea argumertativa es posible concluir que, tal como 

manifiesta Ia recurrente, Ia Sla Ordinaria no acató a dispuesto en 

el artIculo 98 de Ia Ley de Justicia Administrativa de a Ciudad de 

Mexico, pues no valoró debdamente que se solicitó Ia acumulación 

del diverso juicio TJ/IV-92P1O/2019,  en el cual se impugnó Ia 

resoluciôn que siguió a laorden y acta de visita de verificación 

controvertidas en el preserte asunto. 

Pues si bien es cierto, se dcordó que no era posible su acumulación, 

al haberse dictado sentencia definitiva en él, se debió solicitar Ia 

remisión de copias cerfificadas de todo lo actuado en éste, a efecto 

de evitar Ia emisiónde sentencias contradictorias, pues en dicho 

juicio se concluyó que, de lo asentado por el Personal Especializado 

en Funciones de Verificaciôn en el acta de visita de fecha treinta de 

agosto de dos mil diecinueve, correspondiente al procedimiento 

administrativo D  "no se advierten e!ementos 

suficientes que hagan presumir que efectivamente se trata de un 
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estab!ecimiento mercantil en ei que se haya observado Ia yenta de 
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Ciudad de Mexico Consideración que tue confirmada por este Pleno Jurisdiccional 

mediante resolución de fecha dos de diciembre de dos mu veinte, 

en el recurso de apelaciOn RAJ.22607/2020, bajo a consideración 

de que noes necesaria Ia acreditaciôn de un interésjurIdico, pues 

para ello se debió demostrar el ejerciciode una actividad regulada 

en eI predio sujeto a verificación. 

Es decir, lo resuelto en el juiclo TJ/IV-92010/201 9 constituye un hecho 

notorio que se debió ponderar por Ia Sala de Origen al resolver el 

asunto que nos ocupa, ya que a resokión impugnada en aquel y 

los actos confrovertidos en el presente, derivan del mismo 

procedimiento de verificacion administrativa D  

iniciado respecto del inmueble ubicado en el nümero 4 de Ia  

 

 

Pues de haberlo hecho, se habrIa cöncluido que, en el caso que nos 

atone, 6nicamente se debla acrëditar el interés legItimo, ya que 

nunca se demostró plenamente lc exisfencia de un establecimiento 

mercantil con giro de yenta de bebidas alcohólicas en el inmueble 

verificado. Interés que quedó satisfecho a través de Ia exhibición de 

las siguientes probanzas: 

• Consfancia de Residencia con nCimero de folio C 30  

expedida a favor de  por 

el Secretario adscrito al turno vespertino del Juzgado Civico 

AOB-02. 

• Constancia de Residencia con nUmero de folio C , 

expedida a favor de  por eI 

Secretario adscrito al turno vespertino del Juzgado CIvico 

AOB-02. 
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• Contrato de arrendamiento celebrado entre  

o, en su carácter de arrendador, y  

, en su carácter de arrendataria. 

• Cartilla de ldentidad Postal con n6mero de folio 1 , 

expedida a favor de  por 

el Servicio Postal Mexicano. 

• Cartilla de Identidad Postal con nümero de folio 18 , 

expedida a favor de  por el 

Servicio Postal Mexicano. 

Documentales de las cuales se desprende que, las actoras en el 

presente juicio, de nombres  y 

 tienen su domicilio en el nümero  

, Ciudad 

de Mexico, dirección que corresponde al inmueble materia de los 

actos impugnados. 

Es decir, con las probanzas previimente listadas, las enjuiciante. 

lograron demostrar fehacienteme1te Ia relaciôn que guardan don 

el predio donde fueron ejecutadas Ia orden y acta de visita de 

verificación, ambas de fecha freinta de agosto de dos mil 

diecinueve, asI como, Ia orden yacta do suspension temporal de 

actividades, ambas de fecha treinta de agosto de dos mil 

diecinueve todas correspondientes al procedimiento de 

verificación administrativa en materia de establecimientos 

mercantiles radicado con; el ntjmero de expediente 

 

De modo que, una vez probada Ia afectaciOn que a Ia esfera 

juridica de las enjuicianfes les genera Ia emisiOn y ejecución de los 

actos controvertidos a través del presente juicio, este Pleno 

Jurisdiccional estima que, como so adelantó, en el caso que nos 

ocupa se encuentra debidamente acreditado el interés legItimo 

contemplado en el primer párrafo del artIculo 39 de Ia Ley de 

Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico. Veamos. 
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"ArtIculo 39. Solo podrán infervenir en el juicio las personas 
que fengan interés legIiimo en el mismo. 

Estimandose oportuno citar Ia jurisprudencia identificable con el 

nUmero de registro S.S./J.2, sustentada par Ia Sala Superior del otrora 

Tribunal de Ia Contencioso Administrfivo del Distrito Federal, en Ia 

Tercera épaca, pubicada en Ia Gacera Oficial del Distrito Federal el 

ocho de diciembre de mu novecientos noventa y siete. Que 

respecto al tema establece a siguienfe: 

Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de La 
Ciudad de Mexico 

"INTERES LEGITIMO Y FORMA bE ACREDITARLO. Cuando un 
acto de auforidad afecta directa a indirectamente los 
derechos de una persona fisicb a moral, causándole agravio, 
y a ley a faculta para impugnarlo, se configura el interés 
IegItimo, que podrá acreditarse ante este Tribunal con 
cualquier documento legal a cualquier elementa idóneo 
que compruebe fehacientemente que se trata de Ia 
agraviada." 

De ahI que se califique como fundados los argumentos de agravio 

que se han venido desarrollando en el presente Considerando, con 

relación a que Ia Sala de Origen no acató debidamente lo 

establecido en el artIculo 98 de: Ia Ley de Justicia Administrativa de 

Ia Ciudad de Mexico, al haber omitido realizar un estudio 

congruente y exhaustivo delas manifestaciones realizadas par las 

partes, asI coma, las constancias que conforman las autos del juicia 

contencioso administrativo en que se actUa. 

En esta intelección, al ser evidente que a Primigenia al momenta de 

resolver Ia controversiaue le tue planteada, inobservó los principias 

de cangruencia y exhaustividad que deben prevalecer en el 

dictado de tado fallo jurisdiccianal, se REVOCA Ia sentencia 

definitiva de fecha nueve de naviembre de das mU veinfe, suscrita 

par las Magistrados Integrantes de Ia Cuarta Sala Ordinaria de este 

Tribunal en los autos del juicia TJ/IV-81311/2019. 

V. En virtud de Ia conclusion alcanzada en el Considerando 

inmediato anterior, este Pleno iurisdiccional REASUME JURISDICCION 



a fin de emitir una nueva sentencia mediante Ia cual se afienda a 

controversia originalmente planteada ante a Sala de origen, 

debiendo de tener como actos impugnados y principales 

acontecimientos en el proceso contencioso administrativo que nos 

ocupa, aquellos señalads en los numerales 1 a 3 del capItulo de 

Antecedentes de a presente resolución, de los cuales se omite su 

transcripción a fin de evitarreiteraciones innecesarias. 

VI. En términos de Ia dispuesto por el numeral 70, con relación al 92, 

Ultimo párrafo, ambos de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia 

Ciudad de Mexico, previo al estudio del fondo del asunto deben ser 

analizadas las causales de improcedencia que pudieren 

actualizarse, por tratarse de una, cuestión de estudio preferenfe. 

Al respecto, a autoridad demandada afirma que el juicio que nos 

ocupa debe ser sobreseido, al actualizarse Ia causal de 

improcedencia contemplada enla fracción VII del artIculo 92 de Ia 

Ley de Justicia Administrativa de 1a Ciudad de Mexico, derivado de 

que Ia parte actora no acredita el interés jurIdico exigido en el 

articulo 39 de a Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de 

Mexico, esto al omitir exhibir durante Ia secuela procesal, el 

documento que ampare l legal funcionamiento del 

establecimiento mercantil verificado. 

En cuanto a ella, es oportuno precisar que el interés jurIdico 

constifuye un requisito de procedibilidad contemplado en el 

segundo porrafo' del artIculo 39de Ia Ley de Justicia Administrativa 

de Ia Ciudad de Mexico, tratárdose de asuntos donde se pretenda 

obtener una sentencia quepermita a Ia parfe accionante el 

ejercicio de una actividad reulada. Interés que deberá acreditarse 

mediante el documento que otorgue Ia titularidad del 

correspondiente derecho subjetivo. Veamos: 

"ArtIculo 39. (...) 

En los casos en que el actor pretenda obtener sentencia que 
le permita realizar actividades reguladas, deberá acreditar 
su interés jurIdico media nte eI documento que le otorgue Ia 
titularidad del correspondiente derecho subjetivo." 
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En ese sentido, en casos como el que nos atone, donde se pretende 

controvertir a legalidad de actos emitidos en un procedimiento de 

verificación administrativa, Unicamente será exigible Ia acreditación 

del interés jurIdico mediante Ia exhibición de licencia, permiso o 

autorización correspondiente, siempre que se tenga Ia certeza de 

que, en el lugar en donde se llevó aabo a visita de verificación, 

efectivamente se realizaban actividades de las consideradas como 

reguladas, pues de lo contrario resultarla innecesarlo plantear tal 

requerimiento. 

Sirve de apoyo a lo anterior, a tesis 1oA.188 A (l0a.), sustenfada por 

los Tribunales Colegiados de Circuito Décima Epoca, Gaceta del 

Semanario Judicial de Ia Federació Libro 51, Tomo Ill, febrero de 

2018 paglna 1439 numero de registro 2016244 cuyo rubro y 

contenido es el siguiente: 

"INTERES JURIDICO EN EL JIJIClO DE NULIDAD PROMOVIDO 
CONTRA LA SANCIÔN IMPUESTA CON MOTIVO DE UN 
PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÔN ADMINISTRATIVA 
RESPECTO DE ACTIVIDADES REGULADAS. PARA EXIGIR AL 
PARTICULAR QUE LO ACRED lIE MEDIANTE LA EXHIBICION DEL 
PERMISO, LICENCIA 0 .AUTORIZACIÔN CORRESPONDIENTE, 
PRIMERO DEBE ACUDIRSE AL ACTA DE VISITA RESPECTIVA PARA 
CORROBORAR SI REALIZO. LOS ACTOS QUE SE LE ATRIBUYEN, EN 
CASO DE QUE LOS NIEGUE (LEGISLACIÔN DE LA CIUDAD DE 
MEXICO). En un juicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa de Ia Ciudad de Mexico es insuficiente Ia 
impugnación de actos derivados de un procedimiento de 
verificación administrativa respecto de actividades 
reguladas para que, por ese solo hecho, se exija que los 
particulares, indefectiblemente, exhiban el permiso, licencia 
o autorización correspondiente para acreditar su interés 
jurIdico, toda vez que pueden ocurrir situaciones en las que 
sean sancionados por un hecho o actividad que no 
realizaron; caso en el cual, primero debe existir certeza de 
que en el lugar donde se practicó Ia verificación 
efectivamente se Ilevan a cabo actividades reguladas y, 
posteriormente, de ser el caso, exigir a exhibición del 
documento que las permita. Estimar lo contrario, implicaria 
incurrir en una petición de principio, ya que si lo que se 
controvierte es Ia sanción impuesta a un particular por Ilevar 
a cabo actos regulados sin contar con a licencia o 
autorizacián respectiva y ésfe alega que tal determinación 
es ilegal, en virtud de que no realizó las actividades que se le 
atribuyen, lo primero que debe corroborarse es silos hechos 
sancionados ocurrieron y no si se cuenta con un permiso 



para ello, toda vez que, si no se acreditara que se reauizaron 
las actividades reguladas, serIa innecesario exigirto. Luego, 
tomando en consideración que los actos administrativos 
gozan de Ia presunción de legalidad, a prueba fehaciente 
de que ocurrieron los hechos señalados Ia constituye el acta - 
de visita respectiva, pues ésta es Ia base para determinar si 
un particular incurrió en faltas a Ia legislación aplicable, al ser 
en el que los verificadores designados asientan los datos y 
situaciones que con sus sentidos adviertan al ejecutar una 
inspección." 

-Enfasis añadido- 

En ese sentido, del fallo dictadO por este Pleno Jurisdiccional con 

fecha dos de diciembre de dos mil veinte, en el recurso de 

apelación RAJ.22607/2020, correspondiente al diverso juicio 

contencioso administrativo TJ/lV-9201 0/2019, se advierte que, 

respecto a Ia necesidad de adreditar un interés jurIdico para 

controvertir Ia resoiución que puso fin cii procedimiento de 

verificación administrativa 19, en el cud fueron 

emitidos los actos impugnados en el presente asunto; se determinó 

lo siguiente: 

"Sin embargo, contrario a lo señalado por Ia parte apelante 
tanto en el acto impugnacib como en el agravio que se 
analiza, efectivamente se dsprenden inconsistencias del 
anlisis que este Pleno JurisdiçcionaI Ileva a cabo at Acta de 
Visita de fecha treinta de dqosto de dos mu diecinueve,  
emitida en el expediente DV 9, cuya 
digitalización de Ia partE, conducente se inserta a 
continuación: 

(Se introduce na digita/ización) 

Del análisis realizado a Ia pae coriducente del acta de visita 
de veriticación recién insertada, se desprende que el 
personal especializado erimateria de verificación señalO 
que al momento de Ilevar cabo Ia visita de verificación en 
el inmueble ubicado en  

, Ciudad de Mexico, 
se advirtió lo siguiente: 

• Se trata de un establecimiento mercantil en 
funcionamiento que se desarrolla en el patio frontal de 
una casa. 

• En un cuarto de Ia casa se hay sillas y mesas en las que 
se observan insumos para preparación de micheladas, 
tajIn, chile y limones preparados para escarchar. 

• Cartones de cerveza tipo caguama o de envase de 1 
litro, además de envases vacIos. 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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• Los insumos se encuentran sobre una mesa que da a a 
via pUblica. 

• Al momento no hay clienfes. 
• Que at momento no exhibe Certificado de zonificación 

de uso de suelo, asi como aviso o permiso. 
• Se observa yenta de micheladas. 
• La superficie ocupada es de 29.18 m2  
• Al momento de Ia diligencia no hay clientes, no 

obstante, at Ilegar se observa yenta de cerveza. 
• No cuenta con salida de emergencia y a salida estaba 

obstruida por Ia mesa que se ocupa para atender. 
• No cuenfa con etdcionamiento, los vehIculos 

estadonados en via pUblica no son de clientes H 
empleados. 

• No se altera el orden piblico at momento. 
• No cuenta con extintores. 
• No hdy señatamientos de ningUn tipo. 
• No cuenfa con botiquIh 
• No se observaron clienfes at momento ni tampoco 

menores de edad. 
• No se observa a yenta de cigarros por unidad suelta. 

De to anteriormente xpuesto se desprende que 
efectivamente tat como lo señaló Ia Sala de primera 
instancia, el personal especializado en funciones de 
verificación que llevó acabo Ia dillgencia, incurrió en 
inconsistencias e incongrUencias al momento de asentar los 
hechos observados durañte Ia visita de verificación, pues en 
primer término omitió precisar coma fue so cerciorO que el 
domicilio efectivamente se trata de un establecimiento 
mercantit, tuego, en éfecto, por una porte señaló que 
observó se estaba reqUzando una actividad regulada coma 
es a yenta de bébidas alcohólicas, especificamente 
micheladas, sin embargo, par afro porte asentó que at 
momento no hay clientes, y que solo observa mesas y subs, 
asI como dos cartdnes do cerveza vaclos, manifestaciones 
que se contraponen entre Si, puesto que uno de los 
ebementos de Ia compraventa, es a existencia de dos partes, 
un vendedor y un comprador, to que no se desprende de los 
señalado por el personal en Ia ditigencia respectiva, par 
tanto, para podér válidamente acreditar Ia existencia de a 
actividad regulada, debió señalar con meridiana claridad os 
elementos que permitieran Ilegar a Ia conclusion sin lugar a 
dudas de quo en ese lugar se realizaba Ia yenta de bebidas 
alcohólicas. 

En ese tenor, es incuestionable que efectivamente, de lo 
asentado en el ada de visita de verificación no se advierten 
elementos suficientes que hagan presumir que 
efectivamente se trata de un establecimiento mercantil en el 
que se haya observado Ia yenta de bebidas alcohólicas, 
toda vez quo el verificador asentó hechos contradictorios, 
generando incertidumbre en et juzgador respecto a los 
hechos observados en dicha acta de visita. 



En consecuencia, al no acreditarse que en el domicilio 
visitado se encuertre un establecimiento mercantil en el que 
se Ileve a cabo una actividad regulada, es correcta Ia 
determinación de Ia Sala primigenia al señalar que as 
manifestaciones asentadas por el personal visitador no son 
suficientes para comprobar que Ia porte actora incurrió en 
infracciones a a normatividad en materia de 
establecimientos mercan tiles y protección civil. For ende, al 
no acreditarse fehacientemente que en elpredio verificado 
funcione un establecimiento mercantil con giro de yenta de 
bebidas alcohólicas, es inconcuso que no resultaba  
procedente requerir Ia acreditación del interés jurIdico. 

Lo anterior es asI, puesto que al no haberse demostrado que 
el inmueble visitado se trata de un establecimiento mercanti! 
con giro de yenta de bebidas alcohólicas, Ia parte actora 
esfaba obliqada a acreditar el interés jurIdico  
correspondiente con el aviso o permiso que le otorgue Ia 
fifularidad de un derecho subjetivo, por tanto, se reitera que 
si bien Ia Sala de origen1 omitió analizar el fondo de Ia causal 
de improcedencia planteada por Ia autoridad demandada, 
to cierto es que etlo no causó perjuicio alguno at apelante 
toda vez que, como ya quedô demostrado en párrafos 
anteriores, no se acredió que efectivamente se trate de un 
estciblecimiento mercantil en el que se Ileve a cabo una 
actividad regulada, porfanto no estaba obliqada a exhibir 
documento aiquno que1cmpare su leqal funcionamiento.' 

-Enfasis añadido- 

Determinacion que se invoca como un hcho notorio en terminos 

de Ia jurisprudencia identifica con el nmero de registro 183053, 

sustentada por los TribunaIes.iColegiados de Circuito del Poder 

Judicial de Ia Federacián, publiada en el Semanario Judicial de Ia 

Federación y su Gaceta, Tomd XVIII, octubre de 2003, página 804; 

aplicable por identidad de raón. Que respecto al tema establece 

lo siguiente: 

'HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN PARA LOS TRIBUNALES DE 
CIRCUITO Y JUZGADQS DE DISTRITO LAS RESOLUCIONES QUE SE 
PUBLICAN EN LA Rb INTRANET DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION. Las pubticaciones en Ia red intranet de las 
resoluciones que :emiten los diversos organos del Poder 
Judicial de Ia Fdderación constituyen hecho notorio, en 
términos de lo dispuesto par el artIculo 88 del Codigo Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a Ia Ley 
de Amparo, porque Ia citada red es un medio electrónico 
que forma porte de a infraestructura de comunicación del 
Poder Judicial de Ia Federación, creada para interconectar 
computadoras del Máximo Tribunal y todos los Tribunales y 
Juzgados Federales del pals, permitiendo realizar consultas 



DOS 

Tribunal de 3usticia 
Administrativa 

de La 
Ciudad de Mexico 

RECURSO DE APELACION: RAJ.6001/2021 
JUICIO: TJ/V-81311/2019 

- 13- 

de jurisprudencia. legislación y de a base de datos que 
administra los asuntos que ingresan a Ia Suprema Corte de 
Justicia de Ia Nadón, por lo que es válido que los Magistrados 
de lribunales de Circuito y Jueces de Distrito invoquen de 
oficio las resoluciones que se :publiquen en ese media para 
resolver un asunto en particular, sin que se haya ofrecido ni 
alegado por las partes y aun cuando no se tenga a Ia vista 
de manera fIsica el testimonio autorizado de tales 
resoluciones." 

No deviendo obviar, que, a resoluciôn dictada par este Pleno 

Jurisdiccional con fecha dos de diciembre de dos mil veinfe, en el 

recurso de apelación RAJ.22607/2020, correspondiente al diverso 

juiclo contendoso administrativo TJ/I\ -92010/2019, causoestado por 

ministerio de ley, de conformidad con Ia establecido en el artIculo 

105 de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, ya 

que, comose advierte del oficioTJA/SGA/I/(7)2491/2021, de diezde 

jun10 de dos mil veintiuno, suscrito par Ia Secretarla General de 

Acuerdos de este Tribunal; en su'ontra no se interpuso media de 

defensa alguno, habiendo transccirrido en exceso el término que las 

parfes tenIan para tal efecto. 

Precepto legal que se transcribe para mayor precision al respecto: 

"ArtIculo 105. Cuando en primera instancia haya quedado 
firme una sentencia, el Secrefario de Acuerdos que 
corresponda hará la certificación correspondiente. 

Las sentenciasen segunda instancia en las que no se 
promueva recurso aiquno, causan estado por ministerio de 
ley." 

-Enfasis añadido 

En esa intelección, en cuanto al contenido del acta de visita de 

verificación de fecha treinta de agosto de dos mu diecinueve, 

correspondiente al procedimiento administrativo , 

existe un pronunciamiento por parte de este Pleno Jurisdiccional 

referente a que, de lo asentado en ella par el Personal Especializado 

en Funciones de Verificación, "no se advierten elementos suficientes 

que hagan presumir que efectivamente se trata de un 

? I 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



esfablecimiento mercantil en el que se haya observado Ia yenta de 

bebidas alcohólicas". 

Premisa bajo Ia cual se concluya que, u!a  parte act ora no estaba 

obligada a acreditar el interés JurIdico correspondiente con el aviso 

o permiso que le otorgue Ia fit ularidad de un derecho subjetivo ", 

debido a que el personal especializado en funciones de 

verificacián que llevó a cabo Ia diligencia Inc urrió en inconsistencias 

e incongruencias a! momento de asen tar los hechos observados 

durante Ia visita de verificacián". 

Consecuentemente, en cüanto at ejercicio de una actividad 

regulada en el predio sujeto a escrutinio, se actualiza Ia figura de 

cosa juzgada refleja, que obliga a no resolver to que ya fue definido 

en un juicio previo, con Ia finalidad de evitar decisiones 

contradictorias sobre una misma cuestiOn, sobre a base de que 

debe privilegiarse Ia certeza juIdica frente at derecho de oposición 

de las partes. 

Postura que encuentra respaldo en a jurisprudencia identificabl 

con el numero de registro 2018057 sustentada por Ia Primera Sala de 

Ia Suprema Corte de Justicia de a Nación, publicada en a Gaceta 

del Semanario Judicial de Ia FeIeración, Libro 59, octubre de 2018, 

Tomo I, página 651. Cuyo conthido a saber es el siguiente: 

'COSA JUZGADA REFI,EJA. DEBE ANALIZARSE DE OFICIO 
CUANDO EL JUZGADOR]ADVIERTE SU EXISTENCIA AUNQUE NO 
HAYA SIDO OPUESTA COMO EXCEPCION POR ALGUNA DE LAS 
PARTES. La Primera Sala de Ia Suprema Corte de Justicia de 
Ia Nación en Ia juristirudencia la./J. 52/2011,(*)  de rubro: 
"COSA JUZGADA. DEBE ANALIZARSE DE OFIClO CUANDO EL 
JUZGADOR ADVIERTE. U EXISTENCIA AUNQUE NO HAYA SIDO 
OPUESTA COMO EXCEPCION POR ALGUNA DE LAS PARTES.", 
consideró que el deber del juzgador de analizar de oficio Ia 
cosa juzgada se justifica de manera central, a partir de Ia 
inmutabilidad y autoridad de las sentencias ejecutoriadas, 
ya que debe privilegiarse Ia certeza jurIdica, frente at 
derecho de oposición de las partes; y porque Ia necesidad 
de Ia certeza es imperiosa en todo sistema jurIdico, de tat 
suerte que to decidido en Ia sentencia ejecutoriada es el 
derecho frente at caso resuelto, que no podrá volver a ser 
controvertido, evitándose con ello, Ia posibilidad de que se 
emitan sentencias contradictorias. Ahora bien, este criterio es 
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aplicable, en lo conducente y de manera analogica, 
respecto de a institución de cosa juzgada refleja, en cuanto 
a que el análisis de oficlo de ésta, debe realizarse cuando el 
juzgador advierta su existencia, ya sea porque se desprenda 
de autos o por cualquier otracircunstancia. Pues al margen 
de las diferencias de una y otra, Ia relevante es que ambas 
obligan a! tribunal que conoce del juicio posterior a no 
resolver Ia que ya fue definido en un juicia previo, con Ia 
finalidad de evitar decisiones confradictorias sobre una 
misma cuestión, sobre Ia baséde que debe privilegiarse Ia 
certeza jurIdica frente al derecho de oposición de las partes." 

Siguiendo esa Ilnea argumentativa, es posible concluir con 

meridiana claridad, que, Ia resueltb en el juiclo TJ/lV-92010/2019 

constituye un hecho notorio que dbe ponderarse al resolver el 

asunto que nos ocupa, ya que a resolución impugnada en aquel y 

los actos controvertidos en el resente, derivan del mismo 

procedimiento de verificación administrativa DV  

iniciado respecto del inmueble ubicado en el nUmero  

 

 

Consecuentemente, si en dicho medio de defensa ya se resolvió par 

parte de este Pleno Jurisdiccional, en cuanto al contenido del acta 

de visita de verificación de fecha treinta de agosto de dos mil 

diecinueve, correspondiente al procedimiento administrativo 

9, que de Ia asentado en ella por el Personal 

Especializado en Funciones de Verificación, 'no se advierten 

e!ementos suficientes que hogan presumir que efectivamente se 

trata de on estczb!ecimiento mercantil en el que se hciya observado 

Ia ventci de bebidas alcohólicas", premisa baja Ia cual se concluyO 

que, "Ia part e actora no estaba obliqada a acreditar el interés  

jurIdico correspondiente con el aviso o perrniso que Ie otorguela 

titolaridad de on derecho subjetivo". 

Atendiendo a Ia figura de cosa juzgada refleja, es posible concluir 

que Ia causal de improcedencia en estudia deviene infundadci, 

habida cuenta de que, en el caso que nos acupa, Ia parte actora 

Unicamente se encuentra obligada a acreditar su interés legItimo, 

ya que nunca se demostró plenamente Ia existencia de un 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



estabtecirniento mercantil con giro de yenta de bebidas alcohólicas 

en el inmueble verificado. Interés que quedó satisfecho a través de 

Ia exhibición de las siguientes probanzas: 

• Constancia de Residencia con nümero de folio C  

expedida a favor de  por 

el 5ecretario adscrito al turno vespertino del Juzgado CIvico 

AC B-02. 

• Constancia de Residencia con nmero de folio C 3  

expedida a favor de  por el 

Secretario adscrito at ftrno vespertino del Juzgado CIvico 

ACB-02. 

• Contrato de arrendamiero celebrado entre  

 en su carácter d arrendador, y  

a, en su caracter de arrendataria. 

• Cartilla de ldentidad Postal con nCimero de folio 1  

expedida a favor de  por. 

el Servicio Postal Mexico no 

• Cartilla de Identidad Postal con nCimero de folio 18  

expedida a favor de  por el 

Servicio Postal Mexicano. 

Documentales de las cuales se ;desprende que, las actoras en el 

presente juicio, de nombres  y 

 tienen su domicilio en el nUmero 4  

 

, dirección que coftesponde al inmueble materia de los 

actos impugnados. 

Es decir, con las probanzas previamente listadas, las enjuiciantes 

lograron demostrar fehacientemente Ia relación que guardan con 

el predio donde fueron ejecutadas a orden y acta de visita de 

verificación, ambas de fecha treinta de agosto de dos mil 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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diecinueve, asi como, Ia orden y acta de suspension temporal de 

actividades, ambas de fecha treinta de agosto de dos mil 

diecinueve, todas correspondiehtes al procedimiento de 

verificación administrativa en materia de establecimientos 

mercantiles radicado con el nmero de expediente 

D  

De modo que, una vez probada Ia afectación que a Ia esfera 

jurIdica de as enjuiciantes les genera' Ia emisión y ejecución de los 

actos controvertidos a través del; presente juicio, este Pleno 

Jurisdiccional estima que, como se bdelantó, en el caso que nos 

ocupa se encuentra debidamente)acreditado el interés legItimo 

contemplado en el primer párrafdldel artIculo 39 de Ia Ley de 

Justicia Administrativa de Ia Ciudadde Mexico. Veamos. 

ArtIculo 39. Solo podrOn intervenir en el juicio las personas 
que tengan interés legItimoen el mismo. 

Estimandose oportuno citar k'jurisprudencia identificable con el 

nUmero de registro S.S./J.2, sustentada por Ia Sala Superior del otrora 

Tribunal de lo Confencioso Administrtivo del Distrito Federal, en Ia 

Tercera época, pubicada en Ia Gacera Oficial del Distrito Federal el 

ocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete. Que 

respecto al tema establece lo siguiente: 

INTERES LEGITIMO Y FORMA DE ACREDITARLO. Cuando un 
acto de autoridad afecta directa o indirectamente los 
derechos de una persona fisica o moral, causándole agravio, 
y Ia ley Ia faculta para impugnarlo, se configura el interés 
legItimo, que podrá acreditarse ante este Tribunal con 
cualquier documento legal o cualquier elemento idóneo 
que comruebe fehacientemente que se trata de Ia 
agraviada." 

De ahI que también resulte infundada Ia causal de improcedencia 

esgrimida por a autoridad demandada, mediante Ia cual refiere 

que e! juicio contencioso administrativo en que se actUa debe ser 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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sobreseldo, pues a su consideración, Ia porte enjuiciante no logro 

demostrar su interés legItimo en el asunto. 

En esta tesitura, toda vez que no existe causal de improcedenda 

pendiente de estudio, y este Pleno Jurisdiccional de a lectura de as 

constancias del expediente del juicio citado al rubro, no advierte Ia 

actualización de alguna que deba analizarse de oficio. No se 

sobresee el presente juicio. 

VII. La controversia en el presente asunto, consiste en resolver 

respecto a a legalidad del acto de autoridad precisado en el 

numeral 1 del capItulo de Anecedentes del presente folIo, a fin de 

esfar en aptitud de pronunciarse respecto a Ia idoneidad de Ia 

pretension de Ia parte accionbnte. 

VIII. Previo análisis de los argumentos vertidos por las partes y 

valoración de las constancias qUe integran el expediente del juicio 

de nulidad en que se actUa, èñ términos de Ia dispuesto en Ia 

fracciOn I del artIculo 91 de Ia Ly de Justicia Administrativa de Ia 

Ciudad de Mexico una vez suplida las deficiencias de Ia demanda 

de conformidad con el diverso97 del mismo ordenamiento, sé 

formulan las siguientes consideradiones: 

Del escrito inicial de demanda, el cual debe ser analizado de 

manera integral por constituir un todo, se advierte el señalamiento 

de Ia actora en el sentido deque, el Director de VerificaciOn 

Administrativa en Ia Alcaldia AIvdo ObregOn, out oridad que emitió 

Ia orden de visita de verificación impugnada, no fundó 

debidamente su competencia para ello, pues de los preceptos 

legales invocados en dicho acto no se advierte tal extremo, menos 

aCm, su existencia legal. 

Respecto a ello, Ia autoridad demandada en su oficio de 

contestación afirmO que lo argumentado por Ia enjuiciante deviene 

infundado, ya que en Ia orden de visita confrovertida, fueron citados 

debidamente los precepfos legales en que se sustenta Ia 

competencia del Director de Verificación Administrativa en Ia 
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AlcaldIa Alvaro Qbregón, para vigilar y verificar administrativamente 

el cumplimiento de as disposiciones que resulten aplicables en 

materia de establecimientos mercantiles, asi como, imponer las 

sanciones que correspondan. 

Establecidos los puntos de disenso, es oportuno realizar Ia 

digitalización de Ia parte conducente de Ia orden de visifa de 

verificación de fecha treinta de agosto de dos mu diecinueve, 

correspondiente al expediente   emitida por el 

Director de Verificación Administrativa en a AlcaldIa Alvaro 

Obregón, respecto del inmueble locblizado en el nUmero  

, Ciudad de 

Mexico. Veamos: 

La presente orden de visita de verificaciôn se emitêcon fundamento en los articulos 14° párrafo segundo, 
16° párrafo prime'ro y 122° Apartado A fracciôn:Vl, inciso a, inciso c primer párrafo fracciOn X, de Ia 
ConstituciOn Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 3° numeral 2, inciso a), numeral 3, 7° apartado 
A, 12°, 52° numeral 1 primer prrafo, 53° apartadoA numeral 1, 12 fracciones II y III, apartado B, numeral B 

ciso a) fracciones I, Ill, VII, X, XXII, inciso b) fräccion III; los articulos Transitorios Trigésimo, Trigésimo 
Primero, Tñgésimo Tercero y Trigésimo Cuarto é Ia ConstituciOn Polltica de Ia Ciudad de Mexico; articulo 3 
fraccián IV, 6 Iracción I, 10 fraccián I y 11 lt!d10 párrafo, Transitorio Vigésimo Séptimo, primero y segundo 
pãrrafo de Ia Ley Orgánica del Poder Ejecutiy y de Ia Administraciôn Püblica de Ia Ciudad de Mexico: 29, 
30, 31 fracciones I, III y VIII, 32 fracciones I VIII, 40, 42 fracciones Il y X,71 y 74 de a Ley Orgãnica de 
Alcaldias de Ia Ciudad de Mexico; 1, 2 fracciones I, II, Ill, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, Xl, XIV, XV, XVI, XVII, 
XIX, XX, XXI, XXV, XXVII, 3, 6, 7, 8, fracclones II, III, IV, VIII, 10, 11, 12, 35, 38, 39, 40, 52, 53, 59, 60 
fracciOn II, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68,69, 70, 71, 72 y 73de Ia Ley de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal;1, 3,4, 5,6 fracciones VIII y IX, 8,9,30,31,32,39 ftacciOn II y IX, 72, 75,79,8197,98.99, 
100, 101, 102, 103, 104 y 105 de laLey de Procedimiento Administralivo de Ia Ciudad de Mexico, 14 
apartado B, fracciôn I inciso 1), i), J)  ym), fracciOn II y III y 46 fracciones I, II, III y IV de Ia Ley del Instituto de 
VerificaciOn Adminisativa de Ia Ciudad de Mexico; 4 fracciOn IV, 8 fracciones II, VII y IX, 48, 51, 95, 96, 97, 
99 y 104 de Ia Ley de Desarrollo Urbane del Distrito Federal; I fracciones IV y VII, 2, 3 fracciones II, Ill, VI, 
VIII, X, XI, XIV, XVI, XVII, XVIIIy XIX, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 41, 42, 43, 81, 83 
fracciones I, 11111, IV,V,VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV, 84 del Reglamento de Verificaciôn 
Administrative del Distrito Federal; 158, 161, 174 y 175 del Reglamento de Ia Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrto Federal; los numerales segundo, tercero y cuarto del acuerdo delegatoro de facultades pare el 
Director de VerificaciOn Administrativa de fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho y acuerdo de fecha 
veintiocho de enero del año en curso, a través del cual se inforrna el aviso pot el cual se da a conocer el 
enlace electrOnico donde podrá ser consultada Ia estructura orgãnica de Ia alcaldia Alvaro ObregOn, 
aprobada mediante registro de estructura orgãnica nUmera O 9, mismos que fueron 
publicados en Ia Gaceta OciaI de Ia Ciudad de Mexico, el siete de noviembre del dos mil dieciocho y eI 
siete de febrero de dos mu diecinueve, en las gacetas ociaIes nOmeros 447 y 26 de Ia Ciudad de Mexico 
respectivamente, emitidos per Ia Alcaldesa de Alvaro Obregôn, toda vez que de ellos se desprende que 
corresponde a Ia AdministraciOn Pbhca de Ia Ciudad de Mexico, en su esfera de competencia, en este caso 
al Organo Politico Administrativo en Alvaro ObregOn, velar por el cuniplimiento de Ia normatividad aplicable 
per parte de los particulares y para comprobarlo podrán ardenar Ia prãctica de visitas de verificaciOn a los 
establecimientos mercantiles deôficio a por otra circunstancia de conformidad con el adiculo 32 pãrrafo 
primero de Ia Ley de Procedimiento Administrativo de Ia Ciudad de Mexico, con Ia finalidad de que los 
titulares de los establecimientos mercantiles cumplan con todas las disposiciones legales aplicables en 
cuanto aI funcionamiento de los mismos, atendiendo a esto, se da tramite a Ia solicitud de visita de 
verificaciôn, per Ic cual ESTE ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DEBE VELAR POR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS LEVES, REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS, CIRCULARES Y DEMAS 
DISPOSICIONES JURiDICAS V ADMINISTRATIVAS, SUJETO A LA VISITA DE VERIFICACIN EN 
TERMINOS DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL EN VIGOR. 
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Digitalización de Ia cuat se advierten os preceptos legates en que a 

autoridad demandada pretendió fundar su competencia para 

emitir a orden de visita de verificación con trovertida. De los cuales 

a continuación se hace Ia transcripción correspondiente, para una 

mayor precision al respecto: 

CONSTITUCIÔN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

ArtIculo 14. (.) 

Nadie podrá ser privado d Ia libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente estàblecidos, en el que se cumplan 
las formalidades esenciales.del procedimiento y conforme a 
las Leyes expedidas con ahterioridad at hecho. 

ArtIculo 16. Nadie puedeser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeIeso posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de autoridad competente, que 
funde y motive Ia causa leg4il del procedimiento. En losjuicios 
y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se 
establezca como regla Ia oalidad, bastará con que quede 
constancia de ellos en cualuier medlo que dé certeza de su 
confenido y del cumplimien4o de to previsto en este parrafo 

ArtIculo 122. La Ciudad de Rxico es una entidad federativa 
que goza de autonomIae todo to concerniente a su 
regimen interior y a su organizacion politica y administrativa 

A. El gobierno de Ia Ciudqd de Mexico está a cargo de sus 
poderes locales, en los términos establecidos en Ia 
Constitución PotItica de a .Ciudad de Mexico, Ia cual se 
ajustará a lo dispuesto en Ia presente Constitución y a las 
bases siguientes: 

(...) 

VI. La division territorial de Ia Ciudad de Mexico para efectos 
de su organización polItico administrativa, asI como el 
nCmero, Ia denominación y los limites de sus demarcaciones 
territoriates, serán definidos con to dispuesto en Ia 
Constitución PotItica local. 

a) Las Alcaldias son organos politico administrativos que se 
integran por un Alcalde y por un Concejo electos por 
votaciOn universal, libre, secreta y directa, para un periodo 
de tres años. Los integrantes de Ia Alcaldia se elegirán por 



RECURSO DE APELACIÔN: RAJ.6001/2021 
JUlCI0:TJ/V-31311/2O19 

17 - 

planhllas de entre siete y diez candidatos, segUn corresponda, 
- ordenadas en forma progresiva, niciando con el candidato 

Tribunal de Justida a Alcalde y después los Concejales con sus respectivos 
Admnitrativa suplentos, en el nUmero que 1para coda demarcación 

Ciudad de Mexico territorial determine Ia Constitución PolItica de a Ciudad de 
Mexico. En ningUn caso el nümero de Concejales podrá ser 
menor de diez ni mayor de quinóe. Los integrantes de los 
Concejos serán electos segCin lbs principios de mayorIa 
relativa y de ropresentaciôn proibrcional, en Ia proporción 
de sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por 
ciento por el segundo. NingUn brtido polItico o coalición 
electoral podrá contar con más d! sesenta por ciento de los 
concejales. 

c) La administración pUblicd. de las demarcaciones 
territoriales corresponde a los AIaldes. 

1i( 

La Constitución PolItico de Ia Citjdad de Mexico establecerá 
a competencia de las AlcaldIas, dentro de sus respectivas 
u risdic cio n es. 

Sujeto a as previsiones de ihgresos de Ia hacienda pUblica 
de Ia Ciudad de Mexico, co'rresponderá a los Concejos de 
las AlcaldIas aprobar el prOëcto de presupuesto de egresos 
de sus demarcaciones quo enviaran al Ejecutivo local para 
su integraciôn al proyecfo do presupuesto de Ia Ciudad de 
Mexico para ser remitido a Ia Legislatura Asimismo estaran 
facultados para superV:(sar y ovaluar las acciones de 
gobierno, y controlar' eJ ejercicio del gasto pUblico en Ia 
respectiva demarcacióñ territorial. 

Al aprobar el proyeàto de presupuesto do egresos, los 
Concejos de las AlcaldIas deberán garantizar el gasto de 
operación de la:-demarcación territorial y ajustar su gasto 
corriente a las norrnas y montos máximos, asI como a los 
tabuladores desglosados de remuneraciones do los 
servidores pUblicos que establezca previamente Ia 
Legislatura, sujetándose 0 lo establecido por ol artIculo 127 
do esta Constitución. 

CONSTITUCION POLITICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ArtIculo 1 
Do Ia Ciudad do Mexico 

1. La Ciudad de Mexico es una entidad integrante do Ia 
Federación, sedo de los Poderos do Ia Union y capital do los 
Estados Unidos Mexicanos. 



2. En Ia Ciudad Ia soberanIa reside esencial y originariamente 
en el pueblo, quien Ia ejerce por conducto de sus poderes 
pUblicos y las figuras de democracia directa y participativa, 
a fin de preservar, ampliar, proteger y garantizar los derechos 
humanos y el desarrollo integral y progresivo de Ia sociedad. 
Todo poder piblico dimana del pueblo y se instituye para 
beneficio de éste. 

3. La Ciudad adopta para su gobierno Ia forma republicana, 
democrática, representativa, laica y popular, bajo un 
sistema de division de poderes, pluralismo politico y 
participación social. 

4. La Ciudad es libre y autánøma en todo lo concerniente a 
su regimen interior y a su organizaciOn polltica y 
administrativa. 

5. Las autoridades de Ia Ciudèd ejercen las facultades que 
les otorga Ia Constitución PolItica de los Estados Unidos 
Mexicanos, todas aquellas:que ésta no concede 
expresamente a los funcionarifederales y las previstas en 
esta ConstituciOn. 

6. Para Ia construcciOn del ffuro Ia Ciudad impulsa a 
sociedad del conocimiento, ta educación integral e 
inclusiva Ia investigacion 1cientifica a innovacion 
tecnológica y Ia difusiOn del sar. 

7. La sustentabilidad de Ia Ciud$l exige eficiencia en el uso': 
del territorio asi como en Ia estion de bienes publicos 
infraestructura, servicios y equip.imiento. De ello depende su 
competitividad, productividad prosperidad. 

8. El territorio de Ia Ciudad de téico es el que actualmente 
tiene de conformidad con el irtIculo 44 de Ia Constitución 
PolItica de los Estados Unios Mexicanos. Sus lImites 
geográficos son los fijados pof los decretos del 15 y 17 de 
diciembre de 1898 expedidosor el Congreso de Ia Union. 

Artiulo 3 
De los principios rectores 

2. La Ciudad de Mexico asume cmo principios: 

a) El respeto a los derechos humanos, Ia defensa del Estado 
democrático y social, el diálogo social, Ia cultura de Ia paz y 
Ia no violencia, el desarrollo económico sustentable y 
solidario con visiOn metropolitana, Ia más justa distribuciOn 
del ingreso, Ia dignificaciOn del trabajo y el salario, Ia 
erradicación de Ia pobreza, el respeto a Ia propiedad 
privada, a igualdad sustantiva, Ia no discriminaciOn, Ia 
inclusiOn, Ia accesibilidad, el diseño universal, Ia preservaciOn 
del equilibrio ecolOgico, Ia protección al ambiente, Ia 
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protección y conservadón del patrimonio cultural y natural. 
Se reconoce a propiedad de Ia Ciudad sobre sus bienes del 
dominio pUblico, de uso comin y del dominio privado; 
asimismo, Ia propiedad ejidal y comunal; 

3. El ejercicio del poder se orgcihizará conforme a las figuras 
de democracia directa, represntativa y participativa, con 
base en los principios de interés social, subsidiariedad, Ia 
proximidad gubernamental y el derecho a Ia buena 
administración. 

ArtIculo 7 
Ciudad derrocrática 

A. Derecho a Ia buena administración püblica 

1. Toda persona tiene derecho a una buena administración 
pöblica, de carácter receptib, eficaz y eficiente, asI como 
a recibir los servicios pUbliô.os de conformidad con los 
principios de generalidad, uniformidad, regularidad, 
continuidad, calidad y ub de las tecnologIas de Ia 
información y Ia comunicacrón. 

2. Las autoridades admiistrativas deberán garantizar Ia 
audiencia previa de los gobernados frente a toda resoluciôn 
que constituya un acto privativo de autoridad. En dichos 
supuestos, deberán reSlver de manera imparcial y 
equitativa, denfro de unlazo razonable y de conformidad 
con las formalidades eshciales del procedimiento. 

3. En los supuestos a qUe se refiere el numeral anterior, se 
garantizará el acceso:al expediente correspondiente, con 
respeto a Ia confidendialidad, reserva y protección de datos 
personal es. 

4. La ley determinar los casos en los que deba emitirse una 
carta de derechos de los usuarios y obligaciones de los 
prestadores de servicios pUblicos. Las autoridades 
conformarán un sistema de Indices de calidad de los servicios 
pCiblicos basado en criterios técnicos y acorde a los principios 
señalados en el primer numeral de este apartado. 

ArtIculo 12 
Derecho a Ia Ciudad 

1. La Ciudad de Mexico garantiza el derecho a Ia ciudad que 
consiste en el usd y el usufructo pleno y equitativo de Ia 
ciudad, fundado en principios de justicia social, democracia, 
participación, igualdad, sustentabilidad, de respeto a a 
diversidad cultural, a a naturaleza y al medio ambiente. 



2. El derecho a Ia ciudad es un derecho colectivo que 
garantiza el ejercicio pleno de los derechos humanos, a 
función social de a ciudad, su gestión democrática y 
asegura Ia justicia territorial, Ia inclusion social y a distribuciOn 
equitativa de bienes pCiblicos con Ia parficipación de Ia 
ciudadanla. 

Arficulo 52 
Dernarcaciones territoriales 

1. Las demarcaciones territoriales son a base de a divisiOn 
territorial y de a organización politico administrativa de Ia 
Ciudad de Mexico. Serán autónomas en su gobierno interior, 
el cual estarO a cargo de un Organo politico administrativo 
denominado alcaidla. 

ArtIculo 53 
Al cal dIa s 

A. De Ia integracion, Organización y facultades de las 
alcaldIas 

1. Las alcaldias son órganos politico administrativos que se 
integran por un alcalde a alcaldesa y un concejo, electos por 
votación universal, libre, secreta y directa para un periodo de 
tres años. 

Estarán dotadas de personalidad jurIdica y autonomla coñ• 
respecto a su administracion y al ejercicto de su presupuesfo 
exceptuando las relacibnes laborales de las personds 
trabajadoras al servicio de as alcaldias y Ia Ciudad. 

Las alcaldias son parte d Ia administraciOn pbIica de a 
Ciudad de Mexico y un nrvel de gobierno, en los términos de 
las competencias consfitucionales y legales 
correspondientes. No existirán autoridades intermedias entre 
Ia o el Jefe de Gobierno y las alcaldias. 

(...) 

12. Las alcaldIas tendrán competencia, dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, en las siguientes materias: 

II. Obra pUblica y desarrollo urbano; 

Ill. Servicios püblicos; 

B. De las personas titulares de las alcaldias 
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a) De manera exclusiva: 

Gobierno y regimen interior 

I. Dirigir Ia administración pübliba de a alcaldIa; 

II. Velar por eI cumplimiento de as leyes, reglamenfos, 
decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
juridicas y administrativas, e. imponer las sanciones que 
corresponda, excepto as d carácter fiscal;da con el 
Gobierno de Ia Ciudad de M*ico u otras autoridades: 

VII. Proponer, formular y ;èjecufar los mecanismos de 
simplificación administrativa, gobierno elect rônico y politicas 
de datos abiertos que permidn afender de manera efectiva 
as demandas de Ia ciudadanla; 

X. Planear, programar, orgdnizar, dirigir, controlar y evaluar el 
funcionamiento de las Unidades administrativas adscrifas a 
ellas; 

XII. Establecer Ia Unidad de Género coma porte de a 
estructura de Ia alcaldla; 

b) En forma coordinada con el Gobierno de a Ciudad de 
Mexico u otras autoridades; 

Ill. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de 
las disposiciones, asi como aplicar las sanciones que 
correspondan en materia de medio ambiente, mobHiario 
urbano, desarrollo urbano y turismo; 

TRIGESIMO.- Las normas del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal y los ordenamientos legales aplicables a Ia entidad 
federativa que se encuentren vigentes a Ia entrada en vigor 
de esta Consfitución, continuarán aplicándose hasta que 
inicie a vigencia de aquellos que Jos sustituyan, siempre que 
no contravengan Ia establecido en ésta. 



TRIGESIMO PRIMERO.- Las instituciones y autoridades de a 
Ciudad de Mexico conservarán sus denominaciones, 
atribuciones y estructura hasta en tanfo no entren en vigor 
las eyes respectivas, de conformidad con lo previsto por esta 
Constituciôn. 

TRIGESIMO TERCERO La o el Jefe de Gobierno, asi como las 
y los diputados a Ia VII Asamblea Legislativa del Distrifo 
Federal y las y os Jefes Delegacionales etectos, 
respectivamente, en los años 2012 y 2015, permanecerán en 
sus cargos hasta Ia terminación del periodo para el cual 
fueron electos, En su desempeño se ajustarán al orden 
juridico establecido en Ia Constitución PolItica de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Estatutode Gobierno del Distrito Federal 
y las leyes federates y locales, destinado a normar las 
funciones a su cargo. Salvo disposición expresa en Ia 
presente Constituciôn, las facultades y atribuciones 
establecidas par ésta, no serán aplicables a dichos órganos 
de gobierno, par to que invariablemente se sujetarán a las 
disposiciones constitucionales y legates vigentes con 
antelación a su entrada en vigor. 

Las y los titulares e integrantes de los organismos autónomos 
designados a ratificados por Ia Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal hasta antes de Ia entrada en vigor de esta 
Constitución, permanecerán en sus cargos hasta Ia 
conclusion del periodo para el cual hayan sido nombrados. 

TRIGESIMO CUARTO.- A partir de Ia fecha de entrada en vigor 
de esta ConstituciOn, todas las referencias que en los 
ordenamientosjurIdicos se hagan aI Distrito Federal, deberán 
entenderse hechas a Ia Ciudad de Mexico. 

LEY ORGAN ICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA 
ADMINISTRACIÔN PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ArtIcuto 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

IV. AlcaldIas. Los óranos politico administrativos de cada 
una de las demarcadones territoriales; 

ArtIculo 6. La Ciudad de Mexico, se divide en 16 
Demarcaciones Territoriales denominadas Alcaidlas que 
serán las siguientes: I. Alvaro Obregón; 

ArtIculo 10. La persona titular de Ia Jefatura de Gobierno 
tiene as atribuciones siguientes: 

I. Presentar a iniciativa preferente ante el Congreso en los 
términos establecidos en Ia ConstituciOn Local; 
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ArtIculo 11. La Administración PUblica de Ia Ciudad de 
Mexico será: 

La Administraciôn PUblica de Ia Ciudad de Mexico contará 
con órganos poRtico-administrativos en cada demarcación 
territorial denominados AlcaldIas, cuya integración, 
organizacion, administración, funcionamiento y atribuciones 
se encuentran reguladas en Ia Ley Orgánica de AlcaldIas de 
Ia Ciudad de Mexico. 

VIGESIMO SEPTIMO. En tanto .se emite Ia Ley del Territorio de 
Ia Ciudad de Mexico en doride quedarán establecidos los 
Ilmites geográficos de las dernarcadones, se reconocen los 
descritos en Ia Ley Orgánica de Ia Administración Pblica del 
Distrito Federal publicada en Ia Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, el 29 de diciembrede 1998, que se abroga, y que 
son los siguientes: 

Alvaro Obregón A partirdel cruce formado por los ejes de 
Ia Avenida Observatorio youlevard Presidente Adolfo Lopez 
Mateos (Anillo Periférico),Je dirige por el eje de éste CThmo 
con rumba general a! Sur hasfa Ia intersección con Ia 
Avenida Barranca del Mierto; par cuyo eje prosigue rumba 
al Sureste y Noreste, siguiendo sus diversas inflexiones hasta 
Ilegar a a intersección con el eje de a Avenida RIo Mixcoac, 
por el que continüahacia el Sureste hasta su confluencia con 
el eje de Ia Avenida Uhiversidad, continUa al Suroeste por el 
eje de esta Avenidahasta su cruce con Ia Avenida Miguel 
Angel de Quevedo, par cuyo eje sigue con rumba Naraeste 
hasta a calle Pasea del RIo, antes Jaaquin Galla, prosigue al 
Suroeste par el ejede ésta hasta Ilegar a Ia Avenida de los 
Insurgentes Sur, par cuya eje continUa al Sur hasta encontrar 
el de Ia Avenida San Jerónimo, el que sigue rumba al Suroeste 
hasta llegar al crUce de los ejes del Pasea del Pedregal con 
Ia Avenida de as Torres, par Ia que sigue hacia el Oriente par 
su eje hasfa encantrar Ia barda que separa el 
Fraccionamiento Jardines del Pedregal de San Angel de las 
terrenos de Ia Ciudad Universitaria, por Ia que se dirige en sus 
diversas inflexianes con rumba general a! Sur hasta eI eje de 
Ia calle Valle, par el que cambia Ia direcciôn al Oriente hasta 
encontrar el eje del Boulevard de las Cataratas, par el que 
sigue a! Suroeste hasta Ilegar aI eje del Anillo Periférica, de 
donde se encamina al Naraeste par su eje, en tadas sus 
inflexiones, cruza el antigua Camino a Santa Teresa y 
prasigue a! Noroeste y Noreste, hasta el punto en que se une 
can e! eje de Ia Calzada de San Bernabé, por el que se dirige 
e! Suraeste hasta el cruce can el eje de La calle Querétaro; 
de donde continUa a! Nareste hasta Ia intersección con el eje 
de a Barranca Honda, par el que sigue rumba a! Suraeste, 
aguas arriba, siguiendo tadas sus inflexianes, tamando el 



nombre de Barranca Texcalatlaco, hasta unirse con Ia 
Barranca de Ia Malinche a Ia altura de Ia prolongación de Ia 
calle Lomas Quebradas, continiia 01 el eje de esta Barranca 
hacia el Noroeste, tomando el nombre de Barranca El 
Carbonero por cuyo eje continua aguas arriba por todas sus - 
inflexiones hasta su cruce con Ia perpendicular virtual del eje 
de Ia calle 14 de Febrero, tornado como referencia Ia 
mojonera 14 de febrero, girando en dirección Suroeste hasta 
Ilegar a a mojonera 14 de Febrero, girando con dirección 
Norte por el eje de Ia callé 14 de Febrero hasta su 
intersección con el eje del Andador 14 de Febrero, de cuyo 
punto gira en direccián Ponienehasta encontrar el eje de Ia 
Prolongación Carboneros, continuando al Noroeste de dicha 
calle por todas sus inflexiones hasta su intersecciôn con el eje 
de Ia calle Tenango, de dondegira en dirección Suroeste por 
el eje de esta, hasta interceptar el eje de a calle Manzanares 
por cuyo eje se dirige en dirección Suroeste a una distancia 
de 81.86 metros con coordendas UTM.Datum lTRF92 X= 
471641.925, Y= 2135327.621 (U1MNAD27 X= 0471671, Y= 
2135125) girando en direcóh Noroeste hasta las 
coordenadas UTM Datum ftRF92 X= 471607.295, Y= 
2135352.017 (UTM NAD27 X= 0471636, Y 2135149), sobre el 
eje de Ia calle Arboledas frenteal lote marcado con el No. 
44 girando al Suroeste sobre eI;eje de esta por todas sus 
inflexiones hasta encontrar el éje de Ia cerrada Morelos, 
girando hasta el Poniente de ea por todas sus inflexiones, 
hasta Ilegara las coordenadis UTM Datum ITRF92 X= 
471508.462, Y= 2135302.382 (UTM NAD27 X= 0471538, Y= 
2135100), de donde gira en irección Noreste hasta Ia 
coordenada UTM Datum l:1F92 X 471516.960, Y 
2135361 .010 (UTM NAD27 X= 041546, Y= 2135159) de donde 
gira con rumbo al Noroeste hastd Ia coordenada UTM Datum 
ITRF92 X 471502.324, Y= 213540397 (UTM NAD27 X= 0471531, 
Y= 2135204) de donde continudkonrumbo general Noroeste 
por Ia malla ciclónica de protección del Suelo de 
Conservación, por todas sus inlexiones hasta el cruce con Ia 
calle Camino Real y el camino de terracerla denominado 
Camino Vecinal; sigue 01 dicho camino al Noreste hasta 
intersectar el eje de Ia Barrdnca Texcalatlaco por Ia que 
continua, aguas abajo, haci el Noreste siguiendo todas sus 
inflexiones hasta intersectarl cruc-e con eI lindero que divide 
el ejido de San Bartolo Améyalco con los montes comunales 
de San Bernabé Ocotepec; de donde se dirige al Noroeste 
por este lindero hasta Ia mojonera Teximaloya, que define el 
lindero de los montes dë San Bernabé Ocotepec y San 
Bartolo Ameyalco; de esta mojonera se encamina aI 
Suroeste por los centros de las mojoneras Mazatepec, 
IxquiaItuaca, Zacaxonfecla, hasta Ilegar a Ia mojonera 
Ilamada Tecaxtitla; de ésta sigue al Oriente por el lindero de 
los montes comunales de San Bartola Ameyalco y Ia 
Magdalena pasando por el punto denominado 
Zacapatongo, hasta el lugar conocido como Cabeza de 
Toro; de aquI continua hacia el Sur por el lindero de los 
montes de Santa Rosa Xochiac y Ia Magdalena, hasta el 
punto conocido por Ia Cruz de Coloxtitla, donde existe un 



DOS1  

F- 

Tribunal de Justicia 
Adm inistrativa 

de Ia 
Ciudad de Mexico 

RECURSO DE APELACION: RAJ.6001/2021 
JUICIO: TJ/IV-81311/2019 

- 21 - 

monumento de mamposterla con forma de prisma de base 
cuadrada que define el vértice de los linderos de los montes 
comunales de Santa Rosa Xochiac, el Parque Nacional del 
Desierto de los Leones y el monte comunal de Ia Magdalena; 
de este punfo sigue al Suroestepor el lindero del monte 
comunal de Ia Magdalena con l Parque Nacional de el 
Desierto de los Leones, hasta el punto denominado Cruz de 
Colica; de donde continCia al Surbeste, par una recta sin 
accidente definido hasta el punto bonocido por Hueytzoco, 
que define un vértice de los Ilmites del Distrito Federal con el 
Estado de Mexico; de aquf sigue al Norte en linea recta hasta 
Ia dma del Cerro de San Miguel; de donde se encamina en 
Ilnea recta con rumbo Noreste, hasta el punto de 
intersección del camino que conduce de Tlaltenango a 
Santa Rosa con Ia Barranca de Atzoyapan, de donde sigue 
por el eje de esta Barranca a Ia l.argo de todas sus inflexiones, 
que adelante toma el nombrede RIo Mixcoac, hasta Ilegar 
a Ia altura de Ia barda Suroeste del Nuevo Panteón Jardin, 
por Ia cual prosigue en dirección Noroeste siguiendo todas 
sus inflexiones hasta donde termina dicha barda; continCa al 
Suroeste par Ia prolongaciôn del lindero Noroeste del Nuevo 
Panteón JardIn hasta intersectar Ia barda que delimita los 
terrenos del Club de Golf Prados de Ia Montana; continia al 
Noreste por Ia barda de dichos terrenos hasta Ilegar al eje de 
Ia Barranca HUeyatla, de ddnde continUa aguas arriba hasta 
encontrar Ia Ilnea que divide al Pueblo de Santa Lucia y los 
terrenos del Club de Golf Prados de Ia Montana; prosigue al 
Noroeste por dicha Ilnea hasta Ilegar al eje de a Avenida 
Tamaulipas; continUa al Noroeste par el eje de Ia Avenida 
Carlos Lazo hasta su intersección con Ia Avenida Santa Fe 
Poniente; continUa al Noroeste en Ia misma dirección hasta 
encontrar a intersección con el eje de Ia Autopista Mexico 
Toluca, de este punto continUa al Noreste hasta su cruce con 
el eje de Ia Avenida Prolongación Vasco de Quiroga; 
continUa al Suroeste hasta encontrar Ia intersección con el 
Ilmite Noreste del Fracciônamiento La Antigua; continUa al 
Noroeste hasta encontrar el eje de Ia Carretera Federal 
México-Toluca, de este punto prosigue hacia el Noreste por 
el eje de dicha cah-etera, hasta su confluencia con Ia 
Avenida Consfituyenfes, par cuyo eje prosigue en todas sus 
inflexiones hasta sucruce con Ia Avenida Observatorio; de 
donde se dirige par su eje rumbo al Oriente hasta el 
Boulevard Presidente Adolfo Lopez Mateos, punto de 
partida. 

C...) 

LEY ORGANICA DE ALCALDIAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ArtIculo 29. Las AlcaldIas fendrOn competencia, dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, en las siguientes materias: 

I. Gobierno y regimen interior; 



II. Obra püblica y desarrollo urbano; 

III. Servicios pUblicos; 

IV. Movilidad; 

V. Via pUblica; 

VI. Espacio pUblico; 

VII. Seguridad ciudadana; 

VIII. Desarrollo econOmico y social; 

IX. Educación, cultura y deporte; 

X. Protecciôn al medio ambiente; 

Xl. Asuntos jurIdicos; 

XII. Rendición de cuentas y participacion social; 

XIII. Reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general; 

XIV. Alcaldia digital; 

XV. Acción internacional de gobierno local; 

XVI. La delegación de atribuciones será en términos de Ic que 
establezca el reglamento; y )(VII. Las demds que señalen las 
leyes. 

ArtIculo 30. Las personas titulares de las Alcaldias tienen 
atribuciones exciusivas en Ia,s siguientes materias: gobierno y 
regimen interior, obra pblica, desarrollo urbano y servicios 
püblicos, movilidad, via pUblica y espacios pCjblicos, 
desarrollo económico y social, cultura, recreación y 
educaciôn, asuntos juridicos, rendiciôn de cuentas, 
protección civil y,  partidpación de derecho pleno en eI 
Cabildo de Ia Ciudad deMéxico, debiendo cumplir con las 
disposiciones aplicables d este organo. 

ArtIculo 31. Las atribudones exclusivas de las personas 
titulares de las Alcaldlas en materia de gobierno y regimen 
interior, son las siguientes: 

I. Dirigir Ia administración püblica de Ia Alcaldia; 

Ill. Velar por el cumplimiento de las Ieyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
juridicas y administrativas, e imponer las sanciones que 
corresponda, excepto las de carácter fiscal; 
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VIII. Esfablecer Ia estructura, integración y organización de las 
unidades administrativas de las AlcaldIas, en función de las 
caracteristicas y necesidades de su demarcadón territorial, 
asI coma su presupuesto, corrme a Ia dispuesto en el 
ArtIculo 71 de Ia presente ley. 

Articulo 32. Las atribudones excIusivas de las personas 
titulares de las AlcaldIas en: maferia de obra pCblica, 
desarrollo urbano y servicios pOblicos, son las siguientes: 

I. Supervisor y revocar permisos sabre aquellos bienes 
otorgados a su cargo con esas facultades siguiendo un 
procedimiento de verificacion calificacion de infracciones y 
sanción; 

VIII. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de 
las disposiciones, asI coma aplicar las sanciones que 
correspondan en materiade establecimientos mercantiles, 
estacionamientos pUblicds, construcciones, edificaciones, 
mercados pUblicos, protección cMI, protección ecológica, 
anuncios, uso de suelo.; cementerios, servicios funerarios, 
servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y 
desarrollo urbana. - 

El procedimiento mediante el cual Ia Alcaldia ordene, 
ejecute y substancie el procedimiento de verificación, 
calificación de infracciones e imposición de sanciones se 
establecerá en el ordenamiento especIfico que para tal 
efecto se expida; 

ArtIculo 40. Las personas titulares de las AlcaldIas tienen las 
siguientes atribuciones coordinadas con el Gobierno de Ia 
Ciudad u otras autoridades en las materias de gobierno y 
regimen interior, obra piblica, desarrollo urbana y servicios 
pUblicos, desarrollo econámico y social, educación y cultura, 
protección al medio ambiente, asuntos jurIdicos, alcaldla 
digital y acción internacional de gobierno local. 

ArtIculo 42. Las atribuciones de las personas titulares de las 
AlcaldIas en materia de obra pCiblica, desarrollo urbana y 
servicios pUblicos, coardinadas con el Gabierna de Ia Ciudad 
u otras autoridades, son las siguientes: 



II. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de 
as disposiciones, asi como aplicar las sanciones que 
correspondan en materia de medlo ambiente, mobiliario 
urbano, desarrollo urbano y turismo. Lo anterior se hará en 
coordinaciôn con las autoridades competenfes de acuerdo 
con sus atribuciones vigentes previo a Ia emisión de a 
presenfe Jey; 

C...) 

X. Intervenir en coordinación con Ia autoridad competente, 
en el otorgamiento de certificaciones de uso de suelo, en los 
términos de las disposiciones aplicables; 

ArtIculo 71. Para el ejercicio de sus atribuciones y 
responsabilidades ejecUtivas, las personas titulares de las 
Alcaidlas se auxiliarán de unidades administrativas. Las 
personas servidoras pblicas titulares de las referidas 
Unidades Administrativas-ejercerá las funciones propias de su 
competencia y será responsable por el ejercicio de dichas 
funciones y atribuciones contenidas en Ia Ley y demás 
ordenamientos jurIdicos.' 

El titular de Ia Alcaldla determinará y establecerá Ia 
estructura, integración y  organización de las unidades 
administrativas de Ia misma, en función de las caracferIsticas 
y necesidades de su demarcacián, orientándose bajo los 
principios de racionalidOd, paridad de género, austeridad, 
eficiencia, eficacia, eonomIa planeación y disciplina 
presupuestal. 

Las funciones y atribucknes de cada unidad administrativa 
deberán establecerse en el Manual de organización que 
ela bore el o Ia titular de Ia AlcaldIa, de conformidad con las 
contenidas en Ia presente ley. 

El Manual de organizcción tendrá por objeto establecer las 
facultades, funciones y atribuciones de las unidades 
administrativas de lalcaldIa y de los servidores püblicos que 
lasintegran. 

El Manual de organización será remitido por Ia persona titular 
de Ia Alcaldla, al ejecutivo local para su publicación en Ia 
Gaceta Oficial de Ia Ciudad de Mexico. 

Las AlcaldIas deberán contar por lo menos con las siguientes 
Unidades Administrativas: 

I. Gobierno; 

II. Asuntos JurIdicos; 

Ill. Administración; 
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IV. Obras y Desarrollo Urbano; V. Servicios Urbanos; 

VI. Planeación deloesarrollo; VILDesarrollo Social. 

VIII. Desarrollo y Fomento Econó+ico; IX. Proteccián Civil; 
X. Participación Ciudadana; 

XI. Sustentabilidad; 

XII. Derechos Culturales, Recreativos y Educativos. XIII. De 
Igualdad Sustantiva. 

Cada Alcaldesa o Alcalde cfe conformidad con las 
caracterIsticas y necesidades propias de su demarcación 
territorial, así coma de su presupuesto, decidirá eI nivel de las 
anteriores unidades administrati'Qs, en el entendido que se 
respetará el orden de prelacióh establecido en esa ley. 

Las Unidades Administrativds de Gobierno, de Asuntos 
JurIdicos, de Adminisfración, Obras y Desarrollo Urbano, y 
Servicios Urbanos tendrán e ri3vel de direccián general o 
dirección ejecutiva y deenderán directamente de Ia 
persona titular de Ia AlcaldIã. 

Las unidades administrat'ia podrán ejercer de manera 
conjunta o separada las m aterias descritas en las fracciones 
del presente ArtIculo. 

ArtIculo 74. Las personas titUlares de Ia Alcaldla, tendrán Ia 
facultad de delegar en las Unidades Administrativas las 
facultades que expresamente les otorguen Ia Constitución 
Local, Ia presente Iey y demás disposiciones jurIdicas 
aplicables; dichas fadultades, se ejercerán mediante 
disposicián expresa, misma que se publicará en Ia Gacefa 
Oficial de Ia Ciudad. 

LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO 
FEDERAL 

ArtIculo 1.- Las disposiciones contenidas en este 
ordenamiento son de orden pCiblico e interés general y 
tienen por objefo regular el funcionamiento de los 
establecimientos mercantiles de Ia Ciudad de Mexico. 

ArtIculo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderó por: 

I. Administración Pöblica: El conjunfo de dependencias y 
órganos que integran Ia administración centralizada, 
desconcentrada y paraestatal de Ia Ciudad de Mexico; 

II. Aforo: Es el nrnero de personas que pueden ingresar y 
permanecer en un establecimiento mercantil. En el 
reglamento de Ia ley se establecerán los procedimientos, 
términos y formas para determinar nUmero maxima de 



personas, atendiendo a necesidad de garantizar a 
seguridad; 

Ill. Centro Comerdal: Cualquier inmueble dentro de Ia 
Ciudad de Mexico, que independientemente del uso que le 
corresponda por los programas delegacionales de desarrollo 
urbano, alberga un nümero deferminado de 
establecimientos mercantiles (ya sea temporales o 
permanentes), que Se dedican a Ia intermediadón y 
comercializadón de bienes y servicios; en donde cada 
establecimiento en Ia iri'dividual, debe contar con los avisos 
o permisos que correspdpdan, que avale su funcionamiento 
segUn su naturaleza. 

IV. Aviso: La manifestaciön baja protesta de dedr verdad 
efectuada par personJsfIsicas a morales, a través del 
Sistema, de que se cumplën los requisitos previstos para a 
apertura de un estableciitiiento mercantil de bajo impacto, 
colocación de enseres enla via pUblica, cambio de giro 
mercantil, suspension a bese de actividades, traspaso del 
establecimienlo merqaitiI, modificaciones del 
establecimiento o giro y los dèmás que establece esta ley; 

V. Clausura: El acto adrnirjistrafivo a fravés del cual Ia 
autoridad, coma consecL)encia del incumplimienfo de Ia 
normatividad correspondiënté, ordena suspender a impedir 
las actividades a funcioncirniento de un establecimiento 
mercantil mediante a cólocaciOn de sellos en el local 
correspondiente pudiendo er de caracter temporal o 
permanente, pardal a totl; 

VI. Clausura Permanente: El acto administrativo a través del.. 
cual Ia autoridad, como consecuencia del incumplimiento 
grave o reiterado a Ia normatividad correspondiente, ordena 
suspender las actividades a funcionamiento de un 
establecimiento mercantil. de forma inmediata; 

VII. Clausura Parcial a Total: El acto administrativo a través del 
cual Ia autoridad, coma consecuencia del incumplimienta a 
Ia normatividad correspondiente, ordena suspender las 
actividades a funcionamiento de un establecimiento 
mercantil solo en una:parte a en todo el establecimiento 
mercantil; 

VIII. Clausura TempoOI: El acto administrativo a través del 
cual Ia autoridad, cono consecuencia del incumplimiento a 
Ia normatividad carrspondiente, suspende las actividades a 
funcionamiento de n establecimienta mercantil en tanto se 
subsanan las irregularidades; 

IX. Delegaciones: Los organos politico administrativos en 
cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide 
el Distrifo Federal; 
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X. Dependiente: Toda aquella persona que desempeñe 
constantemente as gestiones propias del funcionamiento 
del establecimiento mercantil en ausencia del titular, a 
nombre y cuenta de éste yb encargado del debido 
funcionamienfo d& establecimiento mercantil; 

XI. Enseres en via pblica: Aquëlios objetos necesarios para Ia 
prestación del servicio de los ësfablecimientos mercantiles, 
como sombrillas, mesas, sillds o cualquier instalación 
desmontable que estén colocados en Ia via pUblica pero 
que no se hallen sujetos o fijos cLésta; 
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XIV. Giro de Impacto Zonal: Lasactividades desarrolladas en 
un establecimiento mercantiLque por sus caracteristicas 
inciden en las condiciones vialés y por los niveles de ruido en 
Ia tranquilidad de as areas cercanas, en los términos del 
artIculo 26 de Ia presente Ley; 

XV. Giro de Bajo Impacto: Lds actividades desarrolladas en 
un establecimiento mercantil, rélativas a Ia intermediaciôn, 
compraventa, arrendamiento, distribución de bienes o 
prestación de servicios, y que no se encuentran 
contempladas dentro de lasactividades consideradas de 
Impacto zonal y de impacto vecinal; 

XVI. Giro Mercantil: La acti:idad comercial IIcita que se 
desarrolla en un establecimiento mercantil, permitida en las 
normas sobre uso de suelo. Adicionalmente podrán 
desarrollar actividades qué en términos do Ia presente Ley 
son compatibles al giro mercantil y que se ejercen en un 
establecimiento con el objeto de prestar un servicio integral; 

XVII. Instituto: El Instituto de Verificación Administrativa do Ia 
Ciudad de Mexico; 

XIX. Programa Interno do Protección Civil: Instrumento de 
planeación y operación, circunscrito al ámbito do una 
dependencia, entidad, establecimiento, empresa, institución 
u organismo del sector püblico, privado o social que tiene 
como propósito reducir los riesgos previamente identificados 
y definir acciones preventivas y de respuesta para estar en 
condiciones de evitar o atender Ia eventualidad de alguna 
emergencia o desastre; 

XX. Secretaria de Desarrollo Económico: La Secretarla de 
Desarrollo Económico del Gobierno de Ia Ciudad de Mexico; 

XXI. Secret aria de Gobierno: La Secretaria de Gobierno de Ia 
Ciudad de Mexico; 



XXV. Sistema de Seguridad: Personal y conjunto de equipos y 
sistemas tecnológicos con el que deben cantor los 
establecimientos mercantiles de impacto zonal para brindar 
seguridad integral a sus clientes, usuarios y personal. El 
Sistema de Seguridad deberá ser aprobado par escrito par Ia 
SecretarIa de Seguridad Ciudadana de Ia Ciudad de 
Mexico; 

XXVII. Traspaso: La transmisión que el Titular haga de los 
derechos consignadbs a su favor a otra persona fIsica a 
moral, siempre y cuando no se modifique Ia ubicación del 
establecimiento, el girQ mercantil y Ia superficie que Ia misma 
ampare;y 

(...) 

ArtIculo 3.- Para efectos de Ia presente Ley, es supletoria Ia 
Ley de Procedimiehto Administrativo de Ia Ciudad de 
Mexico, además los .titulares y dependientes de los 
establecimientos mercantiles, osi como los servidores 
pUblicos de Ia Administrción PUblica Local deberán acatar 
las disposiciones juridicas en las materias ambiental, 
protección civil, salud, desarrollo urbana, protección a a 
salud de los no fumadores y demás que les resulten 
aplicables. 

ArtIculo 6.- Corresponde a Ia Secretarla de Desarrollo 
Económico: 

I. Implementar el Sistema en el cual se ingresarán los Avisos y 
Permisos para el funcionamiento de los establecimientos 
mercantiles a que se refiere esta Ley. Este Sistema será 
diseñado conforme a lo siguiente: 

a) A cada establecimiento mercantil corresponderá una 
dave Unica e irrepetible, que será utilizada por el titular para 
el efecto de manifestar las modificaciones y traspasos que se 
efectUen en los términos de esta ley; 

b) El Sistema generará los acuses de recibo una vez que el 
solicitante realice las manifestaciones correspondientes al 
trámite de quese trate; 

c) Los acuses de recibo contendrán una serie alfanumérica 
nica e irrepetible que permita identificar Ia Alcaldia a que 

corresponde Ia ubicación del establecimiento mercantil, Ia 
clasificación de impacto zonal, vecinal 0 baja impacto del 
giro y Ia fecha de ingreso del Avisa a Permiso; 

d) La SecretarIa de Gobierno, Ia Secretarla de Desarrollo 
Económico y el Instituto tendrán acceso total al Sistema y las 
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AlcaldIas: respecto a lo que corresponda de los 
establecimientos mercantiles asentados en Ia demarcación 
correspondiente; 

e) Contará con un control de acceso a Ia inforrnación del 
propio Sisterna; y -, 

53 

f) Comprenderá un apartado pdra Ia inforrnación relativa a 
visitas de verificación, medidas do seguridad, sanciones y 
dernás actos que conforme a esta Ley corresponda resolver 
a las Alcaldlas y al Instituto de acuerdo a su corn petenda. 

Il. Emitir las autorizaciones de acceso al Sisterna a los 
servidores pCiblicos acredita±s por Ia SecretarIa de 
Gobierno, Ia propia Secretarla dé-DesarroIlo Econórnico, las 
AlcaldIas y el Instituto en el árilbito de su competencia. La 
autorización estará conformada por una serie alfanumérica 
Unica e irrepetible y solo con Ia misma podrO accederse al 
Sisterna. Las dependencias quo por razón do su 
competencia deban acceder al Sisterna, solicitarán 
autorización de acceso en 1ostérrninos de este artIculo; 

Ill. La Secretarla de Desarrollo Econórnico en coordinación 
con las AlcaldIas implernentará los rnecanismos en el 
Sisterna, para que a travésde este se otorguen los perrnisos 
señalados en Ia presente ley. 

ArtIculo 7.- Corresponde al instituto: 

I. Practicar las visitas do verificaciOn del funcionamiento do 
los establecimientos mercantiles, ordenadas por Ia AlcaldIa, 
de conformidad con lo quo establezca Ia Ley del Instituto de 
Verificación Adrninistrativa y a Ley de Procedirniento 
Administrativo vigentes en Ia Ciudad de Mexico, asi corno 
demás disposiciones aplicables; y 

Il. Ejecutar las medidas de seguridad y las sanciones 
adrninistrativas ordenadas par Ia AlcaldIa establecidas en 
esta Ley, Ia Ley de Procedimionto Adrninistrativo do Ia 
Ciudad do Mexico y domás disposiciones aplicables. 

ArtIculo 8.- Corresponde a las AlcaldIas: 

II. Ordenar visitas de verificaciôn a ostablecimientos 
mercantiles quo operen en su dernarcacián; 

III. En términos de los ordenarnientos aplicables substanciar el 
procedimiento do las visitas de verificación administrativa 
quo so hayan practicado; 

IV. Determinar y ordenar las medidas do soguridad e irnponer 
las sanciones previstas en esta by por rnedio de a resoluciOn 
administrativa; 



VIII. Las demás que es señalen Ia Ley y otras disposiciones 
aplicables. 

ArtIculo 10.- Los Titulares de los establecimientos mercantiles 
de bajo impacto, impacto vecinal e impacto zonal tienen las 
siguientes obligaciones: 

Apartado A: 

I. Destinar el local exclusivamente para el giro manifestado 
en el Aviso o Perrnio segCn sea el caso; 

II. Tener en el establecimiento mercantil el original o copia 
certificada del Aviso o Permiso; asimismo cuando sea 
necesario para el funcionamiento del establecimiento 
mercantil original 6 copia de Ia póliza de Ia companIa de 
seguros con a cual Se encuentra asegurado y del seguro de 
responsabilidad civil. 

En todo caso, será responsable el titular por negligencia o 
incumplimiento en a, prestación del servicio, salvo causa de 
fuerza mayor o casofortuito; 

III. Revalidar el Avisoo Permiso en los plazos que señala esta 
Ley; 

IV. Permitir el accesoal establecimiento mercantil al personal 
autorizado por el Instituto para que realicen las funciones de 
verificación. 

Los integranfes de corporaciones policlacas que se 
encuenfren cumpliendo una comisión legalmente 
ordenada, podrán tener acceso inicamente el tiempo 
necesario para Ilevar a cabo dicha comisiOn; en caso de 
atender a denuncia del titular del Establecimiento Mercantil 
o de su dependiente, cuando exista el señalamiento de que 
alguien esté incumpliendo alguna disposición legal 
aplicable. Los integrantes de las corporaciones policlacas 
que presten el auxilio, remitirán de inmediato al infractor al 
juez cIvico cornpetente; 

V. Cumplir con los horarios de funcionamiento que fije Ia Ley 
y no permitirque los clientes permanezcan en su interior 
después del horario autorizado; 

VI. Cumplir la suspension de actividades en las fechas y 
horarios especificos que determine Ia Secretarla de 
Gobierno; 

VII. Evitar aglomeraciones en Ia entrada principal, salidas y 
salidas de emergencia salidas de emergencia que obstruyan 
Ia vialidad, el Paso peatonal o que pongan en riesgo Ia 
seguridad de los usuarios o peatones. 
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Las salidas de emergencia deberán estar debidamente 
señaladas a! interior de los establecimienfos mercantiles, y 
cuando las caracterIsticas del mismo lo permitan deberán ser 
distintas al acceso principal de conformidad con Ia 
normativa en gestión integral de riesgos y profecciôn civil; 

VIII. Todo Perro de .Asistencia, Perrbs de Servicio, Perros Cub, 
Perro de Señal, Perro de Servici: para niños del Espectro 
Autista, Perro de Alerta Médica;cualquier otra categorIa 
que pueda surgir para el auxilio y salvaguarda humana, 
tendrá acceso libre e irrestrcto al Espacio Püblico, 
establecimienfos mercantiles, iristalaciones y transporfes 
individuales o colectivos, sean decarácter pUblico o privado, 
siempre que vaya acompañado de Ia persona a Ia que 
asiste. 

IX. Exhibir yb señalar en un lugar visible al pUblico y con 
caracteres IegibIes: 

a) El horario en el que se prestarán los servicios ofrecidos; 

b) Un croquis que ubique claramente las rutas de 
evacuacián, en los términos previstos en Ia normatividad en 
gestión integral de riesgos y proteción civil; 

c) La prohibicion de fumar en el establecimiento mercantil, 
asI como las sanciones aplicables al infractor, en su caso 
solicitor a quienes se : encuentren fumando en el 
esfablecimiento a que se abstengan de hacerlo. 

En caso de negativa exhortarlo a que abandone el 
establecimiento, y ante una segunda negativa solicitar el 
auxilio de Seguridad PUbIia. d) La capacidad de aforo 
manifestada en el Aviso o SOIicitud de Permiso. 

X. En caso de reunir a ms de 50 personas, entre clientes y 
empleados, contar con ersonaI capacitado y botiquIn de 
primeros auxilios de cnformidad a Ia normatividad en 
gestión integral de riesgos y protección civil; 

XI. Contar en su caso y cuando asI se requiera con un 
programa inferno de profección civil, de conformidad con Ia 
normafiva en gestión integral de riesgos y protección civil; 
dicho programa dberá ser revalidado coda dos años. 

XII. Cuando no requiera de un programa interno de 
protección civil, deberá contar con las medidas establecidas 
en Ia normativa en gestión integral de riesgos y protección 
civil: 

a) Se deroga. b) Se deroga. 



c) Colocar en un ugar visible al interior del establecimiento, 
los teléfonos de las autoridades de seguridad pUblica, 
protección civil y bomberos; 

d) Colocar en un lugar visible, Ia señalización de las acciones 
a seguir en caso de emergencias, cuando menos en lo 
referente a los casos de sismos e incendios; 

XIII. Vigilar que se conserve Ia seguridad de los usuarios, 
empleados y dependientes dentro del establecimiento 
mercantil, asI como coadyuvar a que, con su 
funcionarniento no se alfere el orden piiblico de las zonas 
aledañas al mismo. En caso de que se altere el orden y Ia 
seguridad dentro del e.stablecimiento mercantil o en a parte 
exterior adyacente del lugar en donde se encuentre 
ubicado, los titulares o sus dependientes deberán dar aviso 
inmediato a las autoridades corn petentes; 

XIV. Contar con los cajones de estacionamiento que 
instruyen para coda uso los Programas Delegacionales o 
Parciales de Desarrollb Urbano, el Reglarnento de 
Construcciones y las normas técnicas complernentarias para 
el proyecto arquitëctónico del Reglamento de 
Construcciones. 

Cuando en el estableimiento mercantil existan las 
condiciones, habiIitarán.uh espacio destinado Unicamente 
para el resguardo de biolcietas. 

Quedan exentos de las bIigaciones señaladas en el párrafo 
prirnero de esta fraccióii, los establecirnientos mercantiles 
que: 

a) Tengan una superficiernenor a 100 metros cuadrados; 

b) Se encuentren en inniuebIes catalogados por el Instituto 
Nacional de AntropologId Historia yb el Instituto Nacional de 
Bellas Artes; c) Se localicen en calles peatonales; 

d) Cuando por virtud de certificado de uso de suelo por 
derechos adquiridos nb estén obligados a contar con estos 
cajones; y 

e) Los establecimientos mercantiles a los que se refiere Ia 
fracción V del artIculo 35 de Ia presente Ley. 

Apartado B: 

Además de lo señalado en el Apartado A, los titulares de los 
establecimientos mercantiles de giros de impacto vecinal e 
impacto zonal respectivamente, deberón: 

I. Exhibir en un lugar visible al pUblico y con caracteres 
legibles: Informaciôn de Ia ubicación y nmeros telefónicos 
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de los sitios de taxis debidarnente autorizados por Ia 
SecretarIa de Movilidad de a Ciudad de Mexico. 

II. Colocar en el exterior del establecimiento mercantil una 
placa con dirnensiones mInirnas de 60 x 40 centIrnetros con 
caracteres legibles que contengd 

a) En su dso, Ia especificación d.e que se trata de un Club 
Privado; 

b) El nUrnero telefónico y Ia página electrónica que 
establezcan las AlcaldIas y el. Instituto de Verificación 
Administrativa de Ia Ciudad de Mëxico, para Ia atencián de 
quejas ciudadanas sobre t;rreguIaridades en el 
funcionarniento de los establecinlientos mercantiles; 

Acorn pañará a Ia leyenda de laue se hace rnención en el 
párrafo inmediato anterior el nrnero telefónico de Locatel y 
los ogotipos del Gobierno de Ia Ciudad de Mexico y del 
Consejo para Prevenir y Elirnihár Ia Discrirninación de Ia 
Ciudad de Mexico; I', 

c) La leyenda que establezca siguiente: 

En este establecimiento NO Di:CRIMINAMOS. 

En Ia CDMX se prohIbe negaiexcluir  o distinguir el acceso o 
prestación del servicio a cuuier persona o colectivo social 
por su origen étnico, nacid'al, raza, lengua, sexo, género, 
edad, disco pacidad, condión jurIdica, social o económica, 
identidad indIgena, identbd de género, apariencia fIsica, 
condiciones de salud, reliión, formas de pensar, orientación 
o preferencia sexual, porner tatuajes o cualquier otra razón 
que tenga como propófo impedir el goce y ejercicio de los 
derechos humanos. 

Acompañará a Ia leyhda de a que se hace mención en eI 
párrafo inmediato a4ferior el nUrnero telefónico de Locatel y 
los logotipos del Gierno del Distrito Federal y del Consejo 
para Prevenir y Eliinar Ia Discriminación de Ia Ciudad de 
Mexico; 

d) Que no existconsumo mInimo ni Ia rnodalidad de barra 
libre. 

Ill. Perrnitir eYbcceso a las instalaciones a todo usuario que lo 
solicite, res3etando el orden de llegada, con excepción de 
aquellos que cuenten con una membresla, sin discriminación 
alguna, salvo los casos de personas en evidente estado de 
ebriedad, bajo el influjo de estupefacientes 0 que porten 
armas; 

IV. Posterior al ingreso de su Solicitud de Permiso presentar en 
un término no mayor de 30 dIas naturales en Ia Venfanilla 



Unica de Ia Alcaldla correspondiente, original y copia para 
cotejo e integración de su expediente de los documentos 
enunciados en el Sistema; 

V. Instalar aislantes de sonido para no generar ruido, por 
encima de niveles permitidos por esta ley y normatividad 
ambiental, que afecte el derecho de terceros; 

VI. Los establecimientos de Impacto Zonal deberán contar 
con elementos de seguridad que acrediten estar 
debidamente capacitados, ya sea por Ia SecretarIa de 
Seguridad Ciudadana de Ia Ciudad de Mexico o por 
cualquiera de las corporaciones de seguridad privada que 
estén registradds ante aquéila; 

VII. Los establecimientos de irnpacto zonal deberán informar 
acerca de Ia implementación de programas tendientes a 
evitar o disuadir Ia conducción de vehIculos automotores 
bajo los influjos del alcohol ernitidos por el Gobierno de a 
Ciudad de Mexico; 

VIII. Los esfablecimientos de impacto zonal, deberán tener 
alcoholimetros o medidores ::,para realizar pruebas de 
detección de intoxicación o nivel de alcohol en Ia sangre, 
previo consentimiento de los u$uarios o clientes que se es 
aplique Ia prueba. 

Los medidores o alcohoIInetros deben tener las 
caracterIsticas y tiempo máxirro de uso señalado por Ia 
SecretarIa de Seguridad Ciudddana de Ia Ciudad de 
Mexico. 

El titular o empleado deberá suerirle al conductor que sea 
notorio su estado de ebriedad qie no conduzca; 

IX. Los establecimientos mercantiles de impacto zonal, 
deberán contar con sistemas de recuperación de aguas 
grises y sistemas de ahorro de agua, asimismo contar con 
focos de bajo consumo de energIa y mingitorios de los 
Ilamados secos. Los establecimientos mercantiles de impacto 
vecinal establecidos en las fracciones I, II, y V del artIculo 19 
de esta Ley, deberán contar con muebles de baños 
especiales o adaptados paraninas y niños. 

Respecto a las botellas vaclas de vinos y licores todas 
deberán romperse, a fin de évitar que sean comercializadas 
y reutilizadas para Ia yenta de bebidas adulteradas; y 

Se deberán de instalar sisternas de purificación de agua, yb 
dispensadores de agua potable, para los clientes que asI lo 
soliciten para su consumo. 

X. Las demás que es señalen esta Ley y Ia normatividad 
aplicable. 
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En los Avisos y Solicitudes de Permisos los titulares de los 
establecimientos no estarán obligados al cumplimiento de 
requisitos adicionales a los que establece eI presenfe 
ordenamiento. 

ArtIculo 11 .- Queda prohibido a los titulares y sus 
dependientes realizar, permitir o.participar en las siguientes 
actividades: 

I. La yenta de cualquier tipode bebidas alcohólicas, 
productos derivadOs del tabaco,'inhalables o solventes a los 
menores de edad; 

II. La yenta de cigarros por unidadsuelta; 

III. El cruce de apuestas en el interior de los establecimientos 
mercantiles, excepto en los cas en que se cuente con Ia 
aprobaciôn correspondiente. de Ia Secretarla de 
Gobernación; 

IV. La retención de personas:dentro del establecimiento 
mercantil. En caso de negativd1e pago por parte del cliente 
o de Ia cornisión de algUn hecho que Ia ley señale como 
delito, se solicitará a intërvención inmediata a as 
autoridades competentes; 

V. El lenocinio, pornografla, prostitución, consumo y tráfico 
de drogas, delitos contra Ia salud, corrupción de menores, 
turismo sexual, trata de personas con fines de explotación 
sexual; 

VI. La elaboración y vent,a de bebidas con ingredientes o 
aditivos que no cuenen con registro sanitario de 
conformidad con Ia Ley General de Salud, sus reglamentos y 
demás disposiciones aplicables; 

VII. La utilización de Ia via pUblica como estacionamiento, 
para a prestación de los servicios o realización de las 
actividades propias del giro mercantil de que se trate, salvo 
aquellos casos en qUe Io permita expresamente Ia Ley y se 
cuente con el Aviso correspondiente; 

VIII. Exigir pagos por concepto de propina, gratificacion, 
cubierto o conceptos semejantes, asI como condicionar Ia 
prestación del servicio a una determinada cantidad de 
dinero en el consumo. En caso de existir otro concepto 
distinto al consumo, se hará del conocimienfo del usuarlo y 
se solicitará su aceptación; 

IX. La celebraciOn de relaciones sexuales que se presenten 
como espectáculo en el interior de los establecimientos 
mercantiles; 



X.- Exceder Ia capacidad de aforo del establecimiento 
mercantil manifestada en el aviso o permiso; y 

XL Las demás que senate esta Ley. 

ArtIculo 12.- Queda prohibido fumar en todos os 
establecimientos mercantiles que se encuentren sujetos at 
cumptimiento de las disposiciones de Ia presente ley. 

En os establecimientos mercantiles que cuenten con areas 
de servido at aire libre se podrá fumar sin restricción alguna, 
siempre y cuando et humo derivado del tabaco no invada 
los espacios cerrados de acceso at pUblico. 

ArtIculo 35.- Se consideran de Bajo ImpactO los 
establecimientos en que - se proporcionen los siguientes 
servicios: 

I. De hospedaje prestados por hospitales, clInicas médicas, 
asilos, conventos, internadés y seminarios; 

II. De educación de carácter privado en los niveles 
preescolar, jardIn de niños, básica, bachillerato, técnica y 
superior; 

Ill. De reparaciones mecánicas, hojalaterIa, pintura, 
eléctricas, electromecánicds, de lavado yb engrasado, 
vestiduras, instalación de alarmas yb accesorios similares de 
vehIculos automotores; 

IV. De juegos electrOnicos yb de video, mecánicos 
electromecánicos; V. De estacionamiento pUblico; 

VI. Alquiler de mesas de billar o Ilneas para boliche; 

VII. Baños PCiblicos, masajes y gimrasios; 

VIII. Venta de abarrotes y comestibles en general; IX. De 
elaboración y yenta de pan; 

X. De lavanderla y tintorerla; 

XI. Salones de fiestas infantiles; 

XII. Acceso a Ia red de Internet; 

XIII. De yenta de alimentos preparados; XIV. Los salones de 
belleza y peluquerlas; y 

XV. De tatuajes, perforaciones y micropigmentación, y; 

XVI. Los demás no comprendidos en el Titulo VI de esta Ley, 
en donde se desarrollen actividades relativas a Ia 
intermediación, compraventa, arrendamiento, distribución 
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de bienes a prestación de servicios comerciales, con fines de 
lucro. 

Los establecimientos mercantiles a que se refiere este Titulo 
tienen prohibida Ia yenta yb distribuciôn de bebidas 
alcohólicas en envase abiertc yb al copeo, para su 
consumo en el interior. Se exCeptCian de lo anterior los 
establecimientos mercantiles que ejerzan como actividad 
preponderante el servicio de yenta de alimentos preparados 
y cuya superficie total no exceda de 80 metros cuadrados, 
los cuales pdrán vender exclusjvamente cerveza y vino de 
mesa para su cnsumo con los alimentos preparados 
establecidos en su carta de menC, en el horario de las 12:00 
a las 1 7:00 horas. 

Los establecimientos mercanfilés señalados en Ia fracción 
XV, deberán obtener previoaI registro de su inicio de 
actividades, las autorizaciones'sanitarias a que se refiere Ia 
Ley General de Salud 

ArtIculo 38.- Para el funcionamiento de los establecimientos 
a que se refiere este Titulo, los titulares deberán ingresar el 
Aviso correspondiente aI Sistema, proporcionando Ia 
siguiente información: 

I. Nombre o razón social del solicitante, asI como domicilio 
para oIr y recibir notificaciones y dirección de correo 
electrónico. En caso de que, el solicitante sea persona fIsica 
expresará los datos de Id credencial para votar con 
fotografla; 

II. Denominación o nombre comercial del establecimiento 
mercantil y ubicación delmismo; 

Ill. Si el solicitante es extranjero, los datos de a Autorización 
expedida por Ia Secretarla de Gobernación, conforme a Ia 
cual se le permita Ilevar a cabo Ia actividad de que se trate; 

IV. Ubicación y superficie total del local donde pretende 
establecerse el giro mercantil; 

V. Giro mercantil que se pretende ejercer; 

VI. Que cuenta con los cajones de estacionamiento de 
conformidad con Ia fracción XIV del artIculo 10 de a 
presente Ley; 

VII. Dar cuenta del Programa Interno o Especial de 
Protección Civil, segUn corresponda, y de conformidad con 
Ia señalado en Ia normatividad en materia de gestión 
integral de riesgos y protección civil. 

No estarán obligados a presentar el Programa Inferno a 
Especial de Protección Civil, en los supuestos que se prevén 



ende conformidad y cuando asI lo establezca Ia 
normatividad en materia de gestión integral de riesgos y 
protección civil.; 

VIII. En los casos de establecimientos que se dediquen a Ia 
purificación, embotellamiento y comercialización de agua 
purificada deberán presentar Ia consfancia de aviso de 
funcionamiento ante Ia SecretarIa de Satud de a Ciudad de 
Mexico; 

IX. Capacidad de aforo de conformidad con Ia fracción II del 
artIculo 2 de Ia presente Ley. 

ArtIculo 39.- El Aviso a que se refiere el artIculo anterior 
permite al Titular a ejercer exclusivamente eI giro que en el 
mismo se manifieste, el cual deberá ser compatible con el 
uso de suelo permitido. 

Adicionalmente, podrán desarrollar actividades 
complementarias coma mUsica viva, grabada y 
videograbada, servicio de television, realizaciOn de eventos 
a actividades culturales, bastando para a realizaciOn de 
estas actividades el Aviso originalmente ingresado al Sistema. 
Estas actividades deberán adecuarse al giro mercantil 
manifestado en el Aviso. 

ArtIculo 40.- Los titulares de los establecimientos mercantiles 
a que se refiere este lltulo ingresarán el Aviso 
correspondiente al Sistema, en los casos que efectUen las 
siguientes variaciones: 

I. Traspaso del establecimiento mercantil; :4 

II. Modificación del domicilio del establecimiento mercantil, 
con motivo del cam bio de nomenclatura del lugar en que se 
ubique; 

Ill. SuspensiOn temporal o cese definitivo de actividades; 

IV. Modificaciôn del aforo; 

V. Camblo de giro mercantil; y 

VI. Gambia de nombre a denominación comercial. 

ArtIculo 52.- Los establecimientos mercantiles que se hallen 
obligados a contar corc cajones de esfacionamiento de 
conformidad con Ia fracciOn XIV del apartado A del articulo 
10 de Ia presente Ley y no cuenten con éstos en el mismo 
local, deberán adoptar alguna de las siguientes 
modalidades: 

I. Prestar directamente a a través de un tercero el servicio de 
acomodadores de vehiculos, motocicletas y bicicletas, sin 
estacionarlos en Ia via püblica a banquetas; 
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II. Adquirir un inmueble que se destine para ese fin; 
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Ill. Celebrar contrato de arrendamiento de un inmueble para 
prestar el servicio, o 

IV. Celebrar confrato con un ter: ero para Ia prestación del 
servicio de estacionamiento. 

ArtIculo 53- El servicio de acdmodadores de vehIculos, 
motocicletas y bicicletas que se preste en los 
estacionamientos a que se refrn os artIculos 48 y 52 de 
esfa ley, efará sujeto a las siguiees disposiciones: 

I. Deberá ser operado Unicamnte por personal del mismo 
establecimiento mercantil o porJn tercero acreditado para 
ello, en este Ultimo caso, el titulr del establecimienfo será 
obligado solidario por cualquieritipo de responsabilidad en 
que pudiera incurrir Ia empresa dcomodadora de vehiculos, 
motocicletas y bicicletas, con rbtivo de Ia prestación de sus 
servicios o del desempeño de siJs empleados; 

II. El personal encargado de prestar el servicio a que se refiere 
el párrafo anterior deberá c'htar con licencia de manejo 
vigente, uniforme e identificdicián que fo acrediten como 
acomodador; y 

Ill. Queda prohibido presta.r este servicio estacionando los 
vehIculos, motocicletas o bicicletas en Ia via pCiblica o 
banquetas. 

ArtIculo 59.- La Alcaldia ordenará a personal autorizado por 
el Instituto para realizar visitas de verificación y asI vigilar que 
los establecimientos mercantiles cumplan con las 
obligaciones contenidas en Ia presente Ley, conforme a Ia 
Ley de Instituto de Verificación Administrativa, Ia Ley de 
Procedimiento Administrativo y el Reglamento de 
Verificación Administrafiva, todos vigentes en Ia Ciudad de 
Mexico y aplicarán las sanciones que se establecen en este 
ordenamiento, sin perjuicio de las demás sanciones que 
resulten aplicables. 

En caso de oposición al realizar Ia visita de verificación, 
suspension temporal de actividades o clausura las AlcaldIas 
o el Instituto podrán hacer uso de Ia fuerza pUblica, en 
términos de Ia Ley de Procedimiento Administrativo de Ia 
Ciudad de Mexico. 

ArtIculo 60.- Los establecimientos a que se refiere esta Ley 
podrán ser objeto de visitas de verificacián ordinaria o 
exfraordinaria desde el inicio de sus operaciones. 



II. Deberán practicarse visitas de verificación extraordinarias, 
solo cuando medie queja que contenga los datos de 
identificación del promovente. Para tal efecto, a AlcaldIa, y 
el lnstituto establecerán un sistema püblico de quejas via 
telefónica y  por medio electrónico; 

ArtIculo 61.- Lq contravenciOn a las disposiciones de Ia Ley 
dará lugar, dependiendo de Ia gravedad, a a imposiciOn de 
cualquiera de las siguientes sanciones y medidas de 
seguridad: imposición de sanciones económicas, clausura o 
suspension temporal de actividades de los establecimientos 
mercantiles y Ia revocación de los Avisos y /0 Permisos. 

En caso de Ia imposiciOn de sanciones económicas a que se 
refieren los artIculos 64. 65, 66, 67, 68 y 69 de Ia presente Ley, 
el Titular asi como el o los dependientes del establecimiento 
mercantil, serán solidariamente responsables del 
cumplimiento de Ia sanción a sanciones de que se traten, sin 
perjuicio de las sanciones penales y administrativas que les 
correspondan, en su caso, en virtud de as disposiciones 
legales aplicabtes. 

Articulo 62.- Para establecer las sanciones, de conformidad 
con Ia Ley del Instituto, las AlcaldIas fundamentarán y 
motivarán sus resoludones considerando, para su 
individualización, los elémentos señalados en a Ley de 
Procedimiento Administrafivo de a Ciudad de Mexico y 
demás disposiciones legales aplicables. 

ArtIculo 63.- Cuando se:détecte Ia expedición o yenta de 
bebidas alcohólicas en contravepción de to dispuesto por 
esta ley, a Autoridad proOederá a levantar un inventario y 
asegurar de manera inmediata las bebidas de que se trate. 

El aseguramiento de bebidas se llevará a cabo con el 
traslado de las mismas al sitio de almacenaje destinado por 
Ia Autoridad, previo ihventario del aseguramiento, del cual 
se entregará copia. de manera inmediata at titular del 
establecimiento a evento de que se trate. 

ArtIculo 64.- Se sancionará con el equivalente de 25 a 125 
veces Ia Unidad de Cuenta de a Ciudad de Mexico vigente, 
el incumplimiento de las obligaciones contempladas a el 
incurrir en las prohibiciones que señalan los artIculos 10 
Apartado A fracciones VIII y IX inciso a); 10 apartado B 
fracciones I y IX; 11 fracción VIII; 23 fracciones I, II, III, IV, VI y 
VII; 28 párrafo primero, segundo, cuarto y quinto; 40 
fracciones II y III; 42 fracciones I y II; 43 fracciones II, IV, V. VI, 
VII y VIII; 45; 56 fracciones IV, V. VI y VIII, y 57 de Ia presente 
Ley. 

Articulo 65.- Se sancionará con el equivalente de 126 a 350 
veces Ia Unidad de Cuenta de Ia Ciudad de Mexico vigente, 
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el incumplimiento de las obligaciones contempiadas o el 
incurrir en las prohibiciones que señalan los artIculos 10 
apartado A fracciones Ill, VII párrafo primero. IX incisos b) y 
c), X; 10 apartado B fracciones Ii, lily VII; 11 fracciones III, IV, 
y VII, 12; 15; 21; 22; fracción I;23 fracción V; 33; 34; 37; 39; 40, 
fracciones I, IV, V, Vi; 42 fracciones III, IV, V. 43 fracciones I y 
III; 46; 47 fracciones I, II, III 48 frócciones HI, VI, VII, X, 50; 53; 54; 
56 fracciones II, III y VII. 

ArtIculo 66.- Se sancionará conièi equivalente de 351 a 2500 
veces Ia Unidad de Cuenta delá Ciudad de Mexico vigente, 
el incumplimiento de las obflociones contempladas o el 
incurrir en las prohibiciones de señalan los artIculos 10 
apartado A fracciones I, Ii, IV, , VI, VII párrafo segundo, XI, 
XII, XIII y XIV; 10 apartado B fraciones II inciso b), IV, V, VI y 
VIII; 11 fracciones I, II, V. VI, lXX; 13; 18; 20; 22 fracción XI 
segundo y tercer párrafo; 2ai24; 25 párrafo tercero; 26 
párrafo cuarto; 27; 28 párrafd tércero; 29; 30; 32; 35; 36; 41; 45; 
47 fracción IV y V; 48 fracdiort.s I, ii, V, VIII y IX; 49 párrafo 
segundo; 52; 55; 56 fracciórii E8 de esta Ley. 

Las sanciones económicas señIadas en los artIculos 64, 65 y 
66 de Ia presente Ley, tendrári1una reducción del 50% en sus 
montos mInimos y máximos cud ndo se trate de giros de bajo 
impacto que no vendan bebiIas alcohólicas. 

ArtIculo 67.- Se sancionará c5n ei equivalente de 1000 a 3000 
veces Ia Unidad de Cuenta de a Ciudad de Mexico vigente 
y con clausura permdnente, a los titulares de 
establecimientos de bajo impacto que en el Aviso 
correspondiente hubieren Iroporcionado informaciôn faisa, 
no cuenten con los documentos cuyos datos hubieren 
ingresado ai Sistema o éstos fueren falsos. 

En caso de que se detedare falsedad en los términos de este 
artIculo, Ia AlcaldIa o el Insfituto de Verificación 
Administrativa de Ia Ciudad de Mexico dora vista al Ministerio 
PUblico. 

ArtIculo 68.- Se sancidnará a los titulares de establecimientos 
de impacto vecinat y zonai que hubieren proporcionado 
información faisa, no cuenten con los documentos cuyos 
datos hubieren ingresado al Sistema o éstos fueren falsos, no 
cuenten con programa interno de protección civil en los 
términos de Ia normatividad de gestion integral de riesgos y 
protección civil,y no hubieren obtenido el dictamen técnico 
favorable previsto en el artIculo 8 Bis o no cuenten con el visto 
bueno de IaSecretarIa de Gobierno a que se refiere eI 
artIculo 27 Bis, ambos articulos de esta Ley, de Ia siguiente 
forma: 

a) Para los establecimientos de impacto vecinal multa de 
5,000 a 15,000 veces Ia Unidad de Medida y Actualización de 
Ia Ciudad de Mexico vigente. 



b) Para los establecimientos de impacto zonal multa de 
15,000 a 25,000 veces Ia Unidad de Medida y Actualización 
de Ia Ciudad de Mexico vigente. 

Asimismo, con clausura permanente y en caso de que se 
detectare falsedad en los términos de este artIculo, a 
Autoridad dará vista a! Ministerio P,Cjblico. 

ArtIculo 69.- En los casos de qUe las conductas se repitan por 
más de dos ocasiones en el transcurso de un año, se aplicará 
hasta e! doble de Ia sanción originalmente impuesta, sin 
exceder del doble del maxima. 

ArtIculo 70.- lndependientemente de a aplicaciôn de las 
sanciones pecuniarias a que se retiere e! presente Titulo, Ia 
AlcaldIa resolverá Ia clausura tenporal en los siguientes 
casos: 

I. Por no haberse ingresado el Aviso p Solicitud de Permiso a! 
Sistema para el funcionamientO del establecimiento 
mercantil; 

II. Cuando se detecten en verificación modificaciones a las 
condiciones originalmente maniféstadas en el Aviso o 
Solicitud de Permiso de funcionamierito del establecimiento 
mercantil de giro de impacto zonaI; 

Ill. Cuando con de Ia operación de algUn giro mercantil, se 
ponga en peligro el orden pUblico, Ia alud o Ia seguridad de 
las personas; 

IV. Cuando no se permita el accêso al establecimiento 
mercantil de impacto zonal al personal autorizado par el 
Instituto para realizar las funciones deverificación. 

V. Derogada VI. Derogada 

VII. Cuando se permita fumar dentro de los establecimientos 
mercantiles. En este caso, Ia clausura solo procederá cuando 
se haya sancionado al establecimiento mercantil por más de 
dos ocasiones en el transcurso dé un año; 

VIII. Derogada; 

IX. Cuando estando obligados no cuenten con el programa 
interno o especial de proteccióhcivil; 

X. Cuando estando obligados no cuenten con el seguro de 
responsabilidad civil a que hacereferencia a presente Ley; 

y 

XI. Cuando estando obligados no cuenten con cajones de 
estacionamiento de conformidad con lo establecido en Ia 
fracción XIV del artIculo 10 apartado A de Ia presente Ley. 
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ArtIculo 71 .- Se impondrá clausura permanente, sujetándose 
al procedimiento de revocación de oficlo, los 
establecimientos mercantiles que realicen las siguientes 
conductas graves: 

I. Expendan bebidas alcohólicas y productos derivados del 
tabaco a menores de edad; 

II. Vendan yb distribuyan bebidas alcohólicas sin contar con 
el permiso o aviso correspondiente, que los faculte para tal 
efecto; 

Ill. Realicen, permitan o participen en los delitos previstos en 
el Libro Segundo, Parte Especial, TItulo Sexto del Código 
Penal vig€nte en Ia Ciudad de Mexico relativos al Libre 
Desarrollo de laPersonalidad cometidos en contra de las 
personas mayores y menoresde dieciocho años de edad o 
personas que no tengan capacidad para comprender el 
significado del hecho o personas que no tengan Ia 
capacidad de resistir Ia conducta, y en general, aquellas 
conductas que pudieran constituir un delito por los que 
amerite prisiOn preventiva oficiosa en los términos del artIculo 
19 de Ia Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. Para los efectos de esta fracción, quedarán 
comprendidos como parte del establecimiento mercantil, 
aquellas accesorias, bodegas o espacios anexos al mismo 
que sean o hayan sido utilizados para 10 que establece esta 
fracción; 

IV. Expendan bebidas adulteradas, o con substancias 
qulmicas que puedan afectar Ia salud del consumidor; V. 
Excedan Ia capacidad de aforo del establecimiento 
mercantil declarada en el Aviso o Solicitud de Permiso; VI. 
Que presten sus servicios en horarios no permitidos; 

VII. Vendan bebidas alcohólicas con Ia modalidad de barra 
libre; y 

VIII. Cuando no permita el acceso a las instalaciones a todo 
usuario respetarido el orden de Ilegada; IX. For utilizar 
aislantes de sonido que pongan en riesgo a seguridad de los 
us u a rios; 

Cuando exista oposición. a a ejecución de Ia clausura, el 
Instituto podrá hacer uso de Ia fuerza pUblica en términos de 
Ia Ley de Procedimiento Administrativo de Ia Ciudad de 
Mexico. 

ArtIculo 72.- Procederá Ia clausura parcial cuando las 
condiciones especiales de cada giro permitan el 
funcionamiento de los mismos con total independencia uno 
de otro. 



Cuando en un solo espacio tuncionen más de un giro y éstos 
no puedan ser separados espacialmente para su 
funcionamiento se deberá proceder a a clausura total. 

ArtIculo 73.- Procederá el estado de Suspension Temporal de 
Acflvidades de forma inmediata: 

I. Cuando el esfablecimiento no cuente con el aviso o 
permiso que acredite su legal funcionamiento; también 
cuando el aviso o permiso no hubiera sido revalidado, 
estando obligado el titular a hacerlo; 

II. Cuando el funcionamiento del establecimiento ponga en 
riesgo o peligro Ia vida o Ia salud en los usuarios, vecino, 
vecinos o trabajadores; Ill. Cuando el establecimiento 
mercantil opere un giro distinto al manifestado en el Aviso o 
Solicitud de Permiso, y 

IV. Cuando el aforo sea superior a 100 personas, no cuenten 
con programa interno de protección civil, o no cuenten con 
el visto bueno de Ia SecretarIa de Gobierno a que se refiere 
el artIculo 27 Bis, ambos artIculoside esta Ley 

La suspensiOn temporal de actividades durará hasta en tanto 
se subsanen las irregularidades. En caso de ser necesario el 
titular solicitará a a AlcaldIa el lentamiento provisional del 
estado de suspensiOn a etcto de subsanar las 
irregularidades que propiciaron diçho estado yb para Ilevar 
a cabo las acciones que permit,n Ia conservación de los 
bienes en el establecimiento. 

El Instituto contarO con un términoce 48 horas para Ilevar a 
cabo el levantamiento provisional de sellos de suspension 
temporal de actividades y en ningtn caso podrá ser mayor 
al indispensable para Ilevar a cabo las actividades señaladas 
en el párrafo anterior. Transcurrid el término, el Instituto 
colocarO de nueva cuenta los sel1cs de suspension temporal 
de actividades. 

En el momento que se subsarie. las irregularidades el 
propietario dará aviso a a AlcaldId, a efecto de que en un 
término de dos dIas hábiles ordene al Instituto y este verifique 
que se hayan subsanado las mismas y en su caso, Ileve a 
cabo dentro del dIa hábil siguienté el levantamiento de a 
suspension temporal de actividades. 

No se podrá argumentar Ia negaciOn del levantamiento de 
Ia suspension temporal de actividades por parte de Ia 
Delegación por irregularidades no asentadas en el acta de 
visita de verificación que dio origen a Ia suspension. 

El incumplimiento de los términos por parte de Ia Alcaldla y el 
lnstituto serO sancionado conforme a Ia Ley que rige las 
responsabilidades administrativas de los servidores pUblicos 
en Ia Ciudad de Mexico 
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LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
MEXICO 

ArtIculo 10,- Las disposiciones de a presente Ley son de orden 
e interés pCblicos y tienen p.or objeto regular los actos y 
procedimientos de Ia Adminifración pUblica de Ia Ciudad 
de Mexico. En el caso dè a Administración PUblica 
Paraestatal, solo será aplicable Ia presente Lay, cuando se 
trate de actos de autoridad provenientes de organismos 
descentralizados que afecten Ia esfera jurIdica de los 
particulares. 

Quedan excluidos de Ia aplicación de esfa Ley los actos y 
procedimientos administrafivos relacionados con las 
materias de carácter finar1 iero, fiscal, en lo relativo a Ia 
actuación del Ministerio Pbflco en ejercicio de sus funciones 
constitucionales y legales; seguridad pUblica, electoral, 
participación ciudadana, del notariado, asI coma de justicia 
cIvica en Ia Ciudad de Mexico; las actuaciones de a 
Secrefarla de Ia ConfralOrla General, en lo relativo a Ia 
determinación de responsabilidades de los servidores 
pCiblicos; y de Ia Comisión de Derechos Humanos de Ia 
Ciudad de Mexico, en cuanto a las quejas de que conozca 
y recornendaciones qua formule. 

En relaciOn a los créditos fiscales, no se excluyen de a 
aplicación de esta Ley lo relativo a las multas administrativas, 
derivadas de las infracciones por violaciones a las 
disposiciones de orden administrativo local. 

ArtIculo 3o.- La AdministraciOn PCiblica de Ia Ciudad de 
Mexico ajustará su actuación a Ia Ley, conforme a los 
principios de descentralizaciOn, desconcentración, 
coordinación, cooperación, eficiencia, eficacia; ética, 
austeridad, racionalidad, transparencia, apertura, 
responsabilidad, Ia participacián ciudadana y Ia rendición 
de cuentas con control de Ia gestión y evaluación, debiendo 
abstenerse de comportamientos que impliquen vias de 
hecho administrativa contrarias a los Derechos Humanos y 
garantlas constitucionales, a las disposiciones previstas en 
esta Lay o en otros ordenamientos jurIdlcos. 

ArtIculo 4o.- La presente Ley se aplicará de manera supletoria 
a los diversos ordenamientos jurIdicos que regulan a Ia 
Administración PUblica de Ia Ciudad de Mexico; excepto en 
lo siguiente: en lo relativo al recurso de Inconformidad 
previsto en esta Ley, que se aplicará a pesar de Io qua en 
contrario dispongan los diversos ordenamientos jurIdicos; en 
lo que respecta a las Visitas de Verificacián, las cuales se 
sujetarán a Io previsto por esta Lay, en las materias que 
expresamente contemple este Ciltimo ordenamiento; y en lo 
referente al procedimiento de revalidación de licencias, 
autorizaciones 0 permisos, asI como a las declaraciones y 
registros previstos en el articulo 35 de esta Ley. 



A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo 
que prescribe esta Ley, se estará, en lo que resulte aplicable, 
a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles para 
Ia Ciudad de Mexico, y a Ley que regule al lnstituto de 
Verificación Administrativa de Ia Ciudad de Mexico y su 
Reglarnento, respecto a las instituciones reguladas por esta 
Ley. 

ArtIculo 50- El procedimiento administrativo que establece a 
presente Ley se regirá por los principios de simplificación, 
agilidad, informacián, precision, legalidad, transparencia, 
imparcialidad y buena fe. 

Articulo 60.- Se considerarOn vOlidos los actos administrativos 
que reCinan los siguientes elernentos: 

VIII. Estar fundado y motivado, s decir, citar con precision el 
o los preceptos legales aplicables, asI como las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenidben consideraciOn para Ia 
emisiOn del acto, debiendo existir::una adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas apliadas al caso y constar en 
el propio acto administrativo; 7; 

IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que 
establecen los ordenarnientos apliqpbles y en su defecto, por 
lo dispuesto en esta Ley; y 

ArtIculo 80.- Todo acto administrativo será válido mientras su 
invalidez no haya sido declarada por autoridad corn petente 
o eI Tribunal, en los términos de los: ordenamientos jurIdicos 
aplicables. H 

ArtIculo 90.- El acto administrativo válido será eficaz, 
ejecutivo y exigible desde el momento en que surta sus 
efectos Ia notificaciOn realizada de conformidad con las 
disposiciones de esta Ley, 0 de qüe se configure en el caso 
de ser negativa ficta. 

ArtIculo 30.- El procedimiento administrativo servirá para 
asegurar el rnejor cumplirniento de los fines de Ia 
Administración PUblica de Ia Ciudad de Mexico, asi como 
para garantizar los derechos e intereses legItimos de los 
gobernados, de conformidad con lo preceptuado por los 
ordenamientos jurIdicos aplicables. 

Articulo 31.- Las disposiciones de este lItulo se aplicarOn a los 
actos que desarrolle Ia Administración Pöblica de Ia Ciudad 
de Mexico ante los particulares, cuando los actos jurIdicos 
que inicien, integren o concluyan el procedimiento 
administrativo produzcan efectos en su esfera jurIdica. 
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El incumplimiento de las disposiciones previstas en este 
ordenamiento dará ugar a Ia responsabilidad del servidor 
pUblico, en los térrninos de a Ley de Responsabilidades. 

ArtIculo 32.- El procedimiento administrativo podrá iniciarse 
de oficio o a petición del interesado. 

Las manifestaciones, informes o déclaraciones rendidas por 
los interesados a a autoridad competente, asi como los 
documentos aportados, se presunirán ciertos salvo prueba 
en contrario, y estarán sujetos en todo momento a Ia 
verificacjón de a autoridad. Si dichos informes, 
declaraciones o documentos resultan falsos, serán sujetos a 
las penas en que incurran aquells que se conduzcan con 
falsedad de acuerdo con los ordenamientos legales 
aplicables. La actuación administrativa de Ia autoridad y Ia 
de los interesados se sujetarán al principlo de buena fe. 

Tratándose de procedimientosadministrativos iniciados de 
oficio, transcurrido el plazo de tres meses sin que Ia 
administración pUblica de la:Ciudad de Mexico haya a 
resolución correspondiente se producirá Ia caducidad del 
mismo. 

ArfIculo 39.- La Administración PUblica de Ia Ciudad de 
Mexico, en sus relaciones don las y los particulares, tendrá las 
siguientes 
obUgaciones: 

II. Requerir informes, documentos y otros datos durante a 
realización de visitas de verificación, solo en aquellos casos 
previsfos por esfa ley o en las demás disposiciones jurIdicas 
aplicables, y siempre que asI vaya esfablecido como objefo 
y alcance en Ia Orden correspondiente; 

IX. Tratar con respeto a los particulares y a facilitar el ejercicio 
de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones; 

ArtIculo 72.- Las diligencias o act uaciones del procedimiento 
administrativo se efectuarán conforme a los horarios que 
cada dependencia o enfidad de Ia Administración PCiblica 
de Ia Ciudad de Mexico previamente establezca y publique 
en Ia Gaceta Oficial de Ia Ciudad de Mexico. Una diligencia 
iniciada en horas hábiles podrá concluirse en horas inhábiles 
sin afectar su validez, siempre y cuando sea continua. 
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ArtIculo 75.- La autoridad podrá, de oficlo o a petición de 
porte interesada, habilitar dIas y horas inhábiles, cuando asI 
Ia requiera el asunto, 

Las autoridades administrativas, en caso de urgencia a de 
existir causa justificada, podrá habilitar horas inhábiles 
cuando Ia persona con quien se vaya a practicar Ia 
diligenda realice actividades objeto de investigación en 
tales horas. 

ArtIculo 79.- Los notificadores tendrán fe pblica ünicamente 
en cuanto concierne a a práctica de las notificaciones a su 
cargo. Cuando as notificaciones personales se hogan en el 
domiciRo señalado para tal efecto por el interesado a su 
representante legal, el notificador deberá cerciorarse y 
asentar en Ia cédula de notificaciOn los elementos que dan 
certeza de que se trata del domicilio correspondiente, 
entregondo copia del acto que se notifica y señalando a 
fecha y hora en que se efecta Ia diligencia, recabando el 
nombre y firma de Ia persona con quien se entienda Ia 
notificación. Si ésta se niega d irmar, se hará constar dicha 
circunstancia en el acta respetiva, sin que ella afecte su 
validez. Debiendo describir Ia nedia filiaciôn de Ia persona 
que lo afiende y las caracterIsficds del inmueble. 

ArtIculo 81.- Si Ia persona a quien hoya de notificarse no 
atiende el citatorio Ia notificación se entenderá con 
cualquier persona con capacidid de ejercicio, que se 
encuentre en el domicilio en que serealice Ia diligencia y, de 
negarse ésta a recibirla, el notificador deberá asentar Ia 
media filiación de Ia persona que; o atiende o en caso de 
encontrarse cerrado el domicilio se realizara por instructivo 
que se fijará en un lugar visible deIdmiciIio asentándose las 
caracterIsticas del inmueble. De estas diligencias, el 
notificador asentará en el expedient, razón par escrito. 

Articulo 97.- Las autoridades compefentes de Ia Ciudad de 
Mexico, para comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias de carácter local 
podrán Ilevar a cabo visitas de verificación, de conformidad 
con lo establecido par Ia Constitución Politico de Ia Ciudad 
de Mexico. Dichas visitos se sujetarán a los principios de 
unidad, funcionalidad, coordinación, profesionalización, 
simplificación, agilidad, precision, legalidad, transparencia, 
imparcialidad y autocontrol de las y los particulares. 

La autoridad que ordene las visitas de verificaciOn en el 
ámbito de competencia a que alude Ia Constitución Politica 
de Ia Ciudad de Mexico, substanciará el procedimiento de 
calificación respectivo y emitirá las resoluciones 
correspondientes, imponiendo en su caso, las medidas 
cautelares y de seguridad que cOrrespondan. 

ArtIculo 98.- Toda visita de verificación deberO ajustarse a los 
procedimientos y formalidades que establezca esta Ley, Ia 
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Ley del Instituto de Verificación Administrativa de Ia Ciudad 
de Mexico y su Reglamento y a las demás disposiciones 
aplicables. 

ArtIculo 99.- Los verificadores, para practicar una visita, 
deberán estar provistos de orden escrita con firma autágrafa 
expedida par Ia autoridad competente, en a que deberá 
predsarse el lugar o zona que ha de verificarse, el objeto de 
Ia visita, el alcance que deba fener y las disposiciones legales 
que a fundamenten. 

Se considerará que cuentan con los elementos y requisitos de 
validez que señalan los artIculos 6, fracciones II y Ill y 7 
fracción IV, de esta Ley, las ordénes que confengan impresa 
Ia fotografla del lugar que h de verificarse, cuando el 
inmueble no cuente con nCimro oficial, el mismo no sea 
visible, haya sido retirado a no corresponda a! que tengan 
registrado las autoridades competentes. 

De igual manera, deberá cohtener el señalamiento de que 
Ia visita de verificación podrá ser videograbada, y Ia misma 
formará parte de los autos que integran el expediente 
administrativo correspondlénte; Ia persona propietaria, 
responsable, encargada u acupante del inmueble 
verificado, podrá tenet acceso a dicha grabacion 
acreditando previamente:su interésjurIdico a legItimo ante Ia 
autoridad competente,1  quien acordará Ia conducente en 
un plaza no mayor a ties dIas hábiles, a partir de que sea 
solicitado. 

Articulo 100.- Las 'personas propietarias, responsables, 
encargadas U ocupantes de establecimientas, obras a 
bienes, objeta de verificaciôn estarán obligados a permitir el 
acceso y dar facilidades e informes a as personas 
verificadoras para el desarrollo de SU labor, conforme al 
objeto y alcance de Ia orden de visita de verificación. 

En caso de opOsición Ia autoridad campetente podrá utilizar 
las medidas de apremio previstas en esta Ley, en Ia Ley del 
Instituto de Verificación Administrativa de Ia Ciudad de 
Mexico y el Reglamento que aI efecto se expida. 

ArtIculo 101.- Al iniciar a visita, el verificadar deberá exhibir 
credencial vigente con fotografIa, expedida por Ia autoridad 
compefente que lo acredite para desempeñar dicha 
función, asI coma Ia orden expresa a Ia que se refiere el 
artIculo 99 de Ia presente Ley, de Ia que deberá dejar capia 
a Ia persona propietaria, responsable, encargada u 
ocupante del establecimiento o del inmueble visitado. 

La persona propietaria, responsable, encargada u acupante 
de inmueble verificado, que par cualquier razón no cuente 
can a orden escrita podia solicitar una capia certificada, 
acredifando su interés juridica a IegItimo a Ia autoridad 



competente, Ia cual deberá ser expedida en un plazo no 
mayor a tres dIas hábHes a partir de que fue soflcitada. 

ArtIculo 102.- De toda visfta de verificación se Ievantará acta 
circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por 
a persona con quien se hubiere entendido Ia diligencia a por 
quien a practique si aquélla se hubiere negado a 
proponerlos. 

De toda acta se dejará copia a Ia persona con quien se 
entendió Ia diligencia, aunque Se: hubiere negado a firmar, lo 
que no afectará Ia validez de q diligencia ni del documento 
de que se trate, siempre y cudndo el verificador haga 
constar Ia circunstancia en Ia propia acta. 

La persona propietaria, responsaFie,:encargada u ocupante 
del inmueble verificado, que por cudlquier razón no cuente 
con el acta circunstanciada pbdrá solicitar una copia 
certiticada acreditando su interes juridico 0 legitimo a Ia 
autoridad competente, Ia cual deberá ser expedida en un 
plazo no mayor a tres dIas hábilesa partir de que fue 
solicitada. 

Articulo 103.- En las actas se hará constar: 

I. Nombre, denominación 0 razn scial de Ia persona 
visitada; 

II. Hora, dIa, mes y año en que se inicie y concluya Ia 
diligencia; 

Ill. Calle, nömero, poblaciOn o colonia, feléfono u otra forma 
de ubicación 0 identificaciOn, Alcaldia y, de ser posible, 
código postal en que se encuentre ubid.ado el lugar en que 
se practique Ia visita; 

IV. NUmero y fecha del oficio de comisiôn que Ia motivó; 

V. Nombre y cargo de Ia persona con quien se entendió Ia 
diligencia; 

VI. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como 
testigos; 

VII. Datos relativos a Ia actuación, de conformidad con el 
objeto y alcance de Ia orden de visita de verificación; 

VIII. Declaración del visitado, Si quiere hacerla, y 

IX. Nombre y firma de quienes iritervinieron en Ia diligencia 
incluyendo los de quien o quienes Ia hubieren Ilevado a 
cabo. Si se negaren a firmar el visitado o su representante 
legal, ella no afectará Ia validez del acta, debiendo el 
verificador asentar Ia razón relativa. 
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La persona propietaria, responsable, encargada u ocupante 
del inmueble verificado, podrá, en este momento, soflcitar 
tener acceso a Ia videograbación que se realice por parte 
del servidor pUblico que realice Ia visita de verificación, 
acreditando su interés jurIdico o IegItimo ante Ia autoridad 
competenfe, a cual deberá ser acordado en un plazo no 
mayor a tres dIas hábiles a partir de que fue soUcitado. 

ArtIculo 104.- Las personas visitadas a quienes se haya 
levantado acta de verificación podrán formular 
observaciones en el acto de Ia diligenda y ofrecer pruebas 
en relación a los hechos contenidos en ella, o bien lo podrán 
hacer par escrito, en un documento anexo, dentro de los diez 
dIas hábiles siguientes a Ia fecha en que se hubiere 
levantado el acta de visita de verificación. 

Cuando en el procedimiento, obren pruebas obtenidas por 
Ia Secretarla de Seguridad Ciudadana de Ia Ciudad de 
Mexico con equipos y sistemastecnológicos, as mismas se 
recabarán, apreciarán y valoraan en términos de Ia Ley que 
Regula el Uso de Ia TecnologId ara laSeguridad PUblica de 
Ia Ciudad de Mexico. 

Si eI visitado en el plazo correspondiente, expresa 
observaciones respecto de los hechos contenidos en el acta 
y, en su caso, ofrece pruebas, Ia autoridad competente, en 
el plazo de tres dias hábiles, acordará su admisión y en el 
mismo proveIdo fijará fecha para Ia ce!ebración de La 
audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, que deberá 
IIevarse a cabo dentrode los quince dIas hábiles siguientes y 
notificarse por lo menos con cinco dIas hábiles de 
anticipación a Ia fecha de su celebración. 

ArtIculo 105.- Dentro de los diez dias hábiles siguientes a Ia 
celebraciOn de Ia audiencia, Ia autoridad competente 
emitirá resolución fundada y motivada, en Ia cual calificará 
el Acta de Visita de Verificación y fijará Las responsabilidades 
que correspondan; imponiendo, en su caso, Las sanciones y 
medidas de seguridad que procedan en los términos de los 
ordenamientos legales o reglamentarios aplicables. 

La resolucián del procedimiento de calificación de Acta de 
Visita de Verificación se notificará personalmente al visitado, 
dentro de los diez hábiles siguientes a su emisión, cumpliendo 
con las formalidades previstas en esta Ley, Ia Ley del Instituto 
de Verificación Administrativa de Ia Ciudad de Mexico y su 
Reglamento. 

LEY DEL INSTITUTO DE VERIFICACION DE.LA CIUDAD DE 
MEXICO 

ArtIculo 14.- En materia de verificación administrativa eI 
Instituto y las Alcaldlas tienen las siguientes competencias: 



B. Las AlcaldIas tendrán de manera exciusiva las atribuciones 
constitucionales siguientes: 

I. Ordenar, al personal especializado en funciones de 
verificación del Instituto, adscritos a las AlcaldIas, Ia práctica 
de visifas de verificadón administrativa en las siguientes 
materias: 

f) Establecimientos Mercantils; 

(...) 

I) Protección Civil; 

j) Protección de no fumadores; 

m) Uso de suelo; 

II. Calificar las actas de visitas de verificación, practicadas y 
de conformidad con Ia fracción anterior, y 

Ill. Ordenar, a las personas verificadoras del Instituto, Ia 
ejecución de as medidas de seguridad y las sanciones 
impuestas en Ia calificación de las actas de visitas de 
verificación. 

ArtIculo 46.- El personal especializadoen funciones de 
verificación tendrá las obligaciones siguiehtes: 

I. Practicar las inspecciones y visitas de verificación que sean 
ordenadas por el Instituto o las AlcaldIas; 

II. Rendir mensualmente un informe deta!lado respecto a las 
diligencias que haya practicado; 

Ill. Dar fe pUblica de los actos en los que intervenga, 
conforme a sus atribuciones, y 

IV. Las demos que determinen as disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL 

ArtIculo 4. Son autoridades en materia de desarrollo urbano: 
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IV. Los Jefes Delegacionales; y 

ArtIculo 8. Son atribuciones de os Jefes Delegacionales: 

IL VigHar eI cump!imiento de os Programas en el ámbito de 
su Delegación; 

(. 
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VII. Aplicar as sanciones previstds en esta Ley y sus 
reglamentos, siempre que esta atrlbuciôn no se encuentre 
atribuida a otro órgano, dependëncia a entidad de Ia 
Administración PUblica; 

IX. Las demás que le otorguen esta Ley y otros ordenamientos 
aplicables: 

ArtIculo 48. El ordenamiento terriforial comprende el conjunto 
de disposiciones que flenen por objeto establecer Ia relación 
entre a zonificación y los usos, destinos y reservas del suelo 
del Distrito Federal, os asentamientos humanos, las 
actividades de los habitantes y as normas de ordenación. 
Comprende asimismo las disposiciones en maferia de 
construcciones, de paisaje urbano y de equipamiento 
urbano. 

ArtIculo 51. Para Ia zonificación del territorio del Distrito 
Federal se considerarán las siguientes zonas y usos del suelo: 

I. En suelo urbano: Habitacional; Comercial; De Servicios; 
Industrial; Espacio Abierto; Areas Verdes, y los demás que se 
establezcan en el reglamento. 

II. En suelo de conservación: TurIstico; Recreación; Forestal; 
PiscIcola; Equipamiento rural, Agricola; Pecuaria; 
Agroindustrial, areas de valor ambiental, areas nafurales 
protegidas y los demás que esfablezca el reglamento; 

Ill. En poblados rurales: Habitacional Rural de Baja Densidad; 
Habitacionl Rural; Habitacional Rural con Comercio y 
Servicios; Equipamiento Rural, y los demás que establezca el 
reg lm en to. 

IV. Las combinaciones que surjan de los anteriores, las cuales 
deberán estar clasificadas en los Programas 
correspond i e ntes. 



Las caracterIsticas especIficas de las diferentes zonas y usos 
del suelo, se establecerán en el reglamento y Programas 
correspondientes. 

Las acciones sabre Ia zonifiçacion quedarán determinadas 
en los Programas correspondientes. 

La zonificación determinará lbs Usos, desfinos y reservas de 
suelo para las diversas zonas, ai como Ia especificación de 
aquellos usos sujetos a dictamende impacto urbano. 

Los usos del suelo se clasificará en el reglamento y se 
reproducirán a detalle en los Pragrmas respectivos. 

ArtIculo 95. Son medidas de seguridäd: 

I. La suspension de trabajos y servicios; 

II. La clausura temporal a definitiva, t.otoI. o  parcial de las 
instalaciones, las construcciones y las obras; 

Ill. La desocupación a desalojo de inmubble; 

IV. El retiro de anuncios e insfalaciones; 

V. La prohibiciOn de actos de utilización; y 

VI. La demoliciOn de construcciones. 

VII. La Secretarla y las Delegaciones podrán ordenar al 
Registro PCiblico de Ia Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal, Ia custodia del folio real del predio de manerci 
fundada y motivada, cuando se frate de unprocedimiento 
administrativo de revocación, relacionado con desarrollo 
urbana, construcciones, inmuebles u ordenamiento territorial, 
para evitar Ia inscripción de actos que impidan Ia ejecuciOn 
de Ia resoluciOn del fonda del asunto. 

Las medidas de seguridad serán ordenadas par las 
autoridades competentes del Distrito Federal en caso de 
riesgo. El reglamento establecerá las disposidones aplicables 
a los inmuebles afectos al patrimanio culturdl irbano que se 
encuentren en situaciOn de riesgo. 

Las medidas de seguridad son de inmediata ejecuciOn, 
tienen carácter preventivo y se aplicarán sin perjuicio de las 
sanciones que en su caso correspondan por las infracciones 
cometidas. La aplicación de estas medidas se sujetará a Ia 
dispuesto en Ia Ley de Profección Civil y Ia Ley de 
Procedimiento Administrativo, ambas del Distrito Federal. 

TambiOn podrán ordenar Ia custodia del folio real del predio, 
relacionado con desarrollo urbano, construcciones, 
inmuebles u ordenamiento territorial, para evitar Ia 
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inscripción de actos que impidan Ia ejecución de Ia 
resoludón del fondo del asunto. 

ArtIculo 96. La contravención a Ia presente Ley y demás 
ordenamientos en Ia materia, se considera una infracción e 
implica a aplicación de sanciones administrativas, 
independientemente de as de carácter penal, asi como las 
de carácter civil de indemnizar a los afectados cuando 
proceda. Serán sancionados por Ia autoridad administrativa 
competente con una o más de lassiguientes medidas: 

I. Rescisión de convenios; 

II. Suspension de los trabajos; 

Ill. Clausura parcial o total de obrä; 

IV, Demolición o retiro parcial a tOtal; 

V. Pérdida de los estimulos otorgados; 

VI. La intervención administrativda las empresas; 

VII. Revocación del registro de:las manifestaciones y de las 
licencias o permisos otorgados; 

VIII. Multas que se prevean en los reglamentos 
correspondientes; 

IX. Arresto administrativo hasta par treinfa y seis horas, 
conmutable por mulfa. En el caso de falsedad de 
manifesfaciOn de será inconmutable el arresto; 

X. Cancelación del registro de perifo en desarrollo urbano a 
del director responsable de Ia obra a corresponsable; y 

Xl. El retiro de los anuncios y sus estructuras. 

La imposición de las sanciones previstas en este artIculo, no 
exime al infractor de Ia responsabilidad civil o penal en que 
pueda incurrir. Corresponde a las autoridades competentes 
del Distrito Federal, ejecutar e imponer las sanciones previstas 
en esta Ley. 

La sanción correspondiente al retiro del anuncio y sus 
estructuras, deberá efectuarse por el titular de Ia licencia o 
permiso yb el propietario o poseedor del predio, en un 
término que no exceda las 24 horas sigUientes a partir de Ia 
notificación que al efecto se realice; en caso contrario el 
retiro será efectuado por Ia autoridad con cargo al 
particular, cuyo costo tendrá el carácter de crédito fiscal, 

ArtIculo 97. La aplicación de las sanciones a que se refiere el 
artIculo anterior, se llevará a cabo previo procedimiento 



administrativo de conformidad con to dispuesto en Ia ley de 
Ia materia. 

ArtIculo 99. Se sancionará con multa: 

I, Del 5% al 10% del valor comercial de las obras e 
instalaciones, cuando éstas se ejecuten sin licencia o con 
una licencia cuyo confenido sea violatorio de los programas 
o determinaciones administra±ivas vigentes o cualquier otro 
instrumento administrativo apócrifo. En estos casos se 
aplicará Ia sanciôn al propietario a poseedor del inmueble, 
promotor de Ia obra y at directoi responsable de obra; 

II. En las fusiones, subdivisiones, relotificaciones y conjuntos 
ilegales, del 5% al 10% del valor comercial del terreno, En 
estos casos se aplicará Ia sanción al propietario a poseedor 
del inmueble; 

Ill. A quienes no respeten las normasreferentes at desarrollo 
urbana para las personas con discapacidad se es aplicarán 
las siguientes multas: 

De 20 a 40 veces Ia Unidad de Cuehto de Ia Ciudad de 
Mexico: 

a) A quien obstaculice Ia circulación peatonal o las rampas 
ubicadas en las esquinas, para su usa por las personas con 
discapacidad; y 

b) A quien ocupe las zonas de estacionamiento reservadas 
para su uso par las personas con discapacidad. 

Del 3% al 6% del valor comercial: 

a) Del equipo dedicado a Ia prestación deservicios pblicos 
urbanos a quien no respete las normas previstas en este 
articulo; 
b) De las obras de infraestructura a equiparniento urbano, a 
quienes las realicen sin respetar dichas normas; y 

c) De las obras de las construcciones 0: instalaciones, a 
quienes las realicen sin respetar dichas nornas. 

IV. Cuando de Ia contabilidad del infractor se desprenda 
que el beneficio que resulte de una infracción sea superior a 
Ia sanción que corresponda, ésta podrá incementarse hasta 
el monto del beneficio obtenido. La Secretgria podrá solicitar 
Ia intervención de los órganos corn petents para determinar 
dicha utilidad. 

ArtIculo 104. Las sanciones que resulten par Ia violación a Ia 
presente Ley, serán aplicadas par Ia autoridad competente 
tomando en cuenta: 

I. La gravedad de Ia infracciOn; 
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II. Las condiciones económicas del infractor; y 
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ArfIculo 10  Es objeto de este Reglamento regular las visitas y 
procedimientos de verificación administrativa que practique 
Pa Administración Püblica del Distrito Federal en las materias 
que a continuación se mencionan, asi como reglamentar Ia 
Ley del Institufo de Verificación Administrativa del Distrito 
Federal: 

REGLAMENTO DE VER!FICACIÔN ADMINISTRATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

IV. Desarrollo Urbano y Uso del Suelo 

() 

VII. Establecimientos Mercantiles; 

Articulo 2°. La aplicación y vigilancia del cumplimiento del 
presente ordenarnienfo compete a las autoridades que 
señala Pa Ley y demás disposiciones legales aplicables al 
Distrifo Federal, por conducto de los servidores pUblicos 
facultados de conformidad con los instrumentos y 
disposiciones juridicas aplicables. 

ArtIculo 3°. Para los efecfos de esfe Reglamento se entiende 
par: 

(. ..) 

II. Administración PtibIica, Las dependencias, entidades, 
órganos desconcentrados y órganos polItico adminisfrativos 
que integran Ia Administradón PUbIlca del Distrito Federal; 

Ill. Autoridad Competente, las instancias que conforman Pa 
Administración PUblica y que conforme a Pa normatividad 
aplicable, tienen competencia en materia de verificación 
administrativa; 

VI. Establedimienfo, el lugar o espacio donde se realizan las 
actividades reguladas sujetas a verificación. 

(.. .) 

VIII. Ley, Pa Ley del Instifuto de Verificación Administrativa del 
Distrito Federal. 



X. Medida cautelar y de seguridad, Ia disposición que dicte 
Ia autoridad competente para proteger Ia salud, Ia 
seguridad pCiblica y Ia integridad de las personas y sus bienes, 
de acuerdo con Ia Ley, este Reglamento y las normas que las 
reg u en; 

Xl. Orden de Visita de Verificación, el acto administrativo 
emitido por Ia Autoridad Cmpetente, cuyo objetivo es Ia 
realización de visitas de verifiación para comprobar si las 
actividades reguladas que ejercen los particulares, yb los 
establedmientos yb inmuebles, donde se efectüan, asi 
como permisionarios y concesioflarios en materia de 
transporte, cumplen con las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables; 

XIV. Situaciones de emergencia o extraordinarias, los eventos 
sCjbitos e imprevistos, que ponen en riesgo Ia seguridad a Ia 
salud de las personas o sus bienes asI como los que pueden 
generar daños a las personas a sus bienes, a los servicios 
pCiblicos, Ia salud pCblica o el medio ambiente; 

XVI. Servidor P6blico Responsable, el ervidor pUblico 
encargado de Ilevar a cabo Ia visita de /erificación o el 
personal especializado en funciones de verificación 
administrativa, debidamente acreditado y dotado de fe 
pCblica, cuya función es practicar las visitas de verificación, 
ejecutar las medidas cautelares y de seguridad, sanciones, y 
demás actos administrativos emitidos. por autoridad 
competente, en los términos de Ia normatividad aplicable. 

XVII. Visita de VerificaciOn, Ia diligencia de carácter 
administrativo para revisor o comprobar eI cumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias de carácter local a 
cargo de un visitado y que se sujeta a Icis formalidades y 
procedimientos establecidos por Ia Ley, . Ia Ley de 
Procedimiento y este Reglamento. 

XVIII. Visita de Verificación Complementaria, Ia .diligencia de 
carácter administrativo que ordenal Id autoridad 
competente con el objeto de comprobar que el visitado ha 
subsanado las irregularidades administrativas que se 
hubiesen detectado, y 

XIX. Visitado, Ia persona fIsica o moral con Ia que se autoriza 
por un acto administrativo, ejercer Ia actividad regulada en 
un establecimiento, o quien resulte ser propietario, poseedor, 
ocupante, dependiente, encargado o responsable de Ia 
actividad regulada objeto de verificación, asI como los 
permisionarios, concesionarios, a sus representanfes legales, 
operadores de Ia unidad vehicular o quien sea responsable 
directo del serviclo. 
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ArtIculo 4.- Procede a realizadón de visitas de verificación 
para comprobar que en Ia realización de actividades 
reatizadas por los particulares, se cumplan con las 
disposiciones legates y reglamentarias aplicables en el Distrito 
Federal de conformidad con a Ley, laLëy de Procedimiento, 
a legislaciôn especifica que regula las materias a que alude 
el artIculo 1 de este Reglamento, asI como el presente 
Reglamento. 

ArtIculo 5. Las diligencias y actuaciones retafivas a las visitas 
de verificación se podrán realizar las veinticuatro horas del 
dIa. 

ArtIculo 6.- Las personas que impidan o traten de impedir el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en este 
Reglamento, se harán acreedoras a las sanciones 
establecidas en lo dispuesto en el capItulo de sanciones del 
presenfe Reglamento, sin perjuicio que Ia autoridad 
competente solicite el auxilio de Ia fuerza püblica para el 
ejercicio de sus atribuciones. 

El Servidor PUblico Responsable y los servidores pCiblicos que 
intervengan para entorpecer cualquier procedimiento de 
verificación, además serán sujetos de responsabilidad en 
términos de Ia Ley de Ia materia. 

ArtIculo 9. En Ia visita de verificación, el visitado, tiene los 
derechos siguientes: 

I. Exigir at Servidor PUblico Responsable que se identifique con 
credencial vigente expedida por autoridad competente; 
Il. Recibir un ejemptar de Ia orden de visita de verificación y 
un ejemplar de Ia Carfa de Derechos y Obligaciones de los 
Visitados; 

III. Corroborar Ia identidad y vigencia de Ia credencial del 
Servidor PUblico Responsable a través de los mecanismos que 
at efecto se determinen; 

IV. Estar presente en fodo momento y lugar durante el 
desarrollo de Ia visita de verificaciôn acompañando at 
Servidor PCiblico Responsable; 

V. Oponerse a Ia práctica de Ia visita de verificación y dar 
aviso a Ia autoridad competenfe en los casos en que no se 
confirme Ia identidad y vigencia de Ia credencial del Servidor 
Püblico Responsable; 

VI. Designar a dos testigos y,  en su caso, a los sustitutos de 
éstos para que estén presentes en el desarrollo de Ia visita de 
verificación; 

VII. Presentar o entregar durante Ia diligencia at Servidor 
Püblico Responsable Ia documentación en original, copia 



simple o copia certificada que considere conveniente para 
desvirtuar las posibles irregularidades detectadas, lo cual se 
asentará debidamente en el Acta de Visita de Verificación; 
y 

VIII. Formular las observaciones, aclaraciones, quejas o 
denuncias que considere convenientes durante Ia práctica 
de a visita de verificación o al término de a diUgencia, para 
que sean asentadas expIIcitamete en el Acta de Visita de 
Verificación, asI como a que le proporcione en ese 
momento una copia legible de laimisma. 

ArtIculo 10.- Durante Ia visita dei.erificacián, el visitado, 
además de Ia dispuesto por Iasdisposiciones jurIdicas 
aplicables, tendrá las obligaciones siuientes: 

I. Abstenerse de impedir u obstaculiz 01 cualquier medlo 
Ia visita de verificación; 

II. Acreditar Ia personalidad que ostent señalar el carácter 
con el que atienda Ia visita de verificadián o Ia relación que 
guarda con el titular del estabIecimien'o a de Ia actividad 
regulada; 

III. Permitir y brindar facilidades paraeI acceso a los 
establecimientos, inmuebles, muebles, v'hIcuIos,  materiales, 
sustancias u objetos que se habrán de vericar, señalados en 
el objeto y alcance de Ia Orden de Visita e Verificación; 

IV. Exhibir los libros, registros y demás docunentos que exijan 
las disposiciones IegaIes y reglamen.irias aplicables, 
conforme al objeto y alcance de Ia Oren de Visita de 
Verificaciôn; 3: 

V. Proporcionar Ia información adicionj que solicite eI 
Servidor Püblico Responsable, conforme alobjeto y alcance 
de a orden de visita de verificación; 

VI. Abstenerse de conducirse con falsedd, dolo, mala fe, 
violencia, presentar documentación aperifa. asI como 
ofrecer o entregar, por sI o par interpósit persona, dinero, 
objetos o servicios durante Ia visita deverificación a su 
calificación; 

VII. Permitir at Servidor PUblico ResporsabIe el correcto 
desempeño de sus funciones conforme qI objeto y alcance 
establecido en a Orden de Visita de Verificación; 

VIII. Permitir Ia presencia de servidores bIicos adscritos a 
comisionados al Instituto por Ia Administración Püblica u 
observadores acreditados por Ia Contralor[a General del 
Distrito Federal, y 
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IX. Brindar las facilidades necesarias al Servidor PCjblico 
Responsable y a sus auxiliares para Ilevar a cabo a filmadón 
de Ia Visita de Verificacián. 

ArtIculo 11. La autoridad corn petente expedirá Ia Carta de 
Derechos y Obligaciones del visifado, Ia cual contendrá los 
derechos y obligaciones que fienëel visitado en Ia práctica 
de las visitas de verificación, en los términos de este 
Reglamento y de a Ley, asi brno las obligaciones y 
facultades del Servidor Piblico Rponsable. 

Dicha carfa será entregada al visftado  al inicio de a visita de 
verificación. 

ArtIculo 15. Toda visita de verificacián Unicarnente podrá ser 
realizada por el Servidor PblicóResponsable, previa Orden 
de Visifa de Verificación escrita1e Ia autoridad cornpetente. 
Esta orden deberó contener, c bndo menos, lo siguiente: 

I. Fecha de expedición; 

Il. NUmero de folio u oficio quele corresponda; 

Ill. Dornicilio o ubicación pdrfofografIa del establecirniento 
en el que se desahogará J  visita de verificación, y en su 
caso, nombre del propietrio, poseedor o conductor del 
vehIculo a verificar; 

IV. Objeto y alcarice de I visita de verificación; 

V. Cifa precisa de los4breceptos legales y reglarnentarios 
indicando los arficulos,árrafos y en su caso fracciones del 
mismo, en los que se establezcan las obligaciones que debe 
curnplir los visitados y que serán revisadas o comprobadas en 
a visita de verificación; 

VI. La descripción del lugar o vehiculo objeto de Ia 
verificación; 

VII. Las medidas cautelares y de seguridad que sean 
procedentes para el caso en que se detecte Ia existencia de 
circunstancias ue irnpliquen un peligro para Ia seguridad 
del establednilento, Ia integridad de las personas o de sus 
bienes, Ia seguridad pUblica o Ia salud general; y, en su caso, 
Ia mención de remisión al depósito el vehIculo objeto de 
verificación con elfin de inhibir Ia actividad irregular, asi 
corno fodas aquellas medidas y acciones que permitan 
cumplir con dicho objetivo; 

VIII. Fundamento, cargo, nombre, firrna autógrafa yb 
electrónica del servidor pCiblico que expida Ia orden de visita 
de verificación; 

IX. NUrneros telefónicos, páginas de internet o cualquier otro 



mecanismo que permita al visit ado corroborar Ia identidad y 
vigencia del Servidor PUblico Responsable; 

X. P!azo y domicilio de Ia autoridad ante Ia que debe 
presentarse el escrito de observaciones y ofrecer pruebas 
con relación a los hechos asentados en el Acta de Visita de 
Verificación, y 

Xl. Los demás que señalen los rdenamientos legales o 
reglamentarios aplicables. 

El objeto de a orden de Visitae Verificación es el 
señalamiento en forma precisa y deterrninada de las 
obligaciones a cargo del visitado que e van a revisar y que 
se encuentran contenidas en disiciones legales y 
reglamentarias. 

El alcance de Ia orden de Visifa dé Verificación es Ia 
enumeración de Ia cosa, elemento, docá.mentos y perlodos 
relacionados con el Objeto de Ia Orden de Visita de 
verificación. 

Se podrá ernitir Orden de Visita de Verifi4çion  de carácter 
corn plementario, con el exclusivo objeto dé cerciorarse que 
el visitado ha subsanado las irregularidades administrativas 
que se hayan detectado. 

ArtIculo 17.- La visita de verificación se entenderó con el 
visitado en términos señalados en el presenté ordenamiento 
o con Ia persona que se encuenfre en el estdbIecimiento, en 
su caso, con el operador del vehIculo a veiffcar; 

ArtIculo 18. Si el Servidor Püblico Responsable al constituirse: 
en el dornicilio a ubicación del estabIecimieno en que deba 
realizar Ia visita de verificación 10 encuentra cerrado a no hay 
persona con quien entender Ia visita, fijará enlugar visible del 
establecimiento, citatorio por instructko: que deberá 
contener los siguientes requisitos: 

I. Domicilio o en su caso, ubicación pr fotografla del 
establecimiento en el que se desahoará Ia visita de 
verificación; 

II. Datos de Ia Orden de Visita de Verificación; 

Ill. Objeto y alcance de Ia Orden de Visita de Verificación; 

IV. La mención de "El objeto de este citatorio es que reciba 
Ia Orden de Visita de Verificación señaIada 

V. Fecha y hora en que el Servidor Pblio Responsable se 
presentó en el establecimiento; 
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VI. Fecha y hora del dIa hábil siguiente en que habrá de 
entregarse a Orden de Visita de Verificación y practicarse Ia 
visita de verificación; 

VII. Apercibimiento. a! visitado, de que Si flO acata el citatorio, 
se levantará el acta con el result ado de a inspección ocular 
que realice el Servidor pUblico Responsable en presencia de 
dos testigos; 

VIII. Apercibimiento aI visitado, ue en caso de que POI 

cualquier medio, irnpida o trai' de impedir Ia visifa de 
verificaciôn, podrá hacerse usode a fuerza pbIica para 
Ilevarla a cabo; 

IX. Nombre, firma y nümero áe credencial del Servidor 
PCiblico Responsable que elabore el citaforio, y 

X. Nombre y firma de dos testigs. 

Si el dIa y hora fijados en el citorio para realizar Ta visita, eI 
establecimiento estuviera cerädo o no hubiere persona con 
quien entenderla, el ServidorfUblico Responsable Ievantará 
acta circunstanciada, en preencia de dos testigos, dejando 
fijado en lugar visible del estblecimiento, copia de Ta Orden 
de Visita de Verificacián,de Ia Carta de Derechos y 
Obligaciones del visitado del acta levantada, debiendo 
proceder el Servidor PUbIio Responsable conforme a este 
reglamento en lo conducdnte. 

ArtIculo 19. La persona ; on quien se entienda Ia visita de 
verificación, será requerida a efecto de que designe a dos 
personas que funjan cmo fesfigos en el desarrollo de Ia 
misma. 

Ante su negafiva, los tstigos serán nombrados por el Servidor 
PUbilco Responsable debiendo asentar dicha circunstancia 
en eI Acta de Visita de Verificación. 

Si alguna de las :ersonas designadas como tesfigos se 
ausenta en alguna etapa de Ia visita de verificación, el 
Servidor Püblico Responsable requerirá a Ia persona con 
quien se entienda Ia visita, para que nombre a su sustituto y, 
en caso de que el primero de los mencionados se niegue, el 
Servidor PUbliáo Responsable procederá a nombrarlos, 
debiendo asenfar dicha circunstancia en el Acta de Visita de 
Verificación,/sin que esto afecfe su validez. 

Arficulo 20. En toda visita de verificación, el Servidor PCjblico 
Responsable, con Ia presencia de a persona con quien se 
erftienda Ia diligencia y Ia asistencia de los testigos, levantará 
Acta de Visita de Verificación en las formas auforizadas par 
a autoridad responsable, las que deberán estar numeradas 
y foliadas. En esta acta se deberá asentar To siguiente: 



I. Lugar, fecha y hora de su inicio; 

II. Nombre del Servidor PUblico Responsable que realice a 
visita de verificación, asI como el nümero y fecha del oficio 
de comisión; 
Ill. Nümero, fecha de expedición y fecha de vencimiento de 
Ia credencial del Servidor PUblico Responsable; 

IV. Fecha de emisión y nUméo de a Orden de Visita de 
Verificación; 

V. Fecha de Ia notificación al Syidor PUbUco Responsable 
de Ia Orden de Visita de Verificacin; 

VI. Calle, nrnero, colonia, códig\postal y delegación o 
ubicación por fotografla del estaIlimiento; y en su caso, 
datos del vehIculo y de su operadoroperadores; 

VII. El nombre de Ia persona con çien se entienda Ia 
diligencia, asi coma el carácter con e se ostenta y en su 
caso Ia descripcion de los documnos con los que lo 
acredite; 

VIII. La entrega, al inicio de Ia diIigend, de a Carta de 
Derechos y Obligaciones del visitado; 

IX. El requerirniento a a persona con quien se entienda a 
dfligencia, para que designe testigos y,  en su caso, sus 
sustitutos y ante su negativa los testigosëñalados por el 
Servidor Piblico Responsable; 

X. El nombre de los testigos designados, dqmicilio y los datos 
de su idenfificación; 

Xl. El requerimiento para que exhiba los documentos y 
permita el acceso a los lugares objeto de Ia verificaciôn; 

XII. Descripción de los hechos, objetos, lugares y 
circunstancias que observen, con relación al objeto y 
alcance de Ia Orden de Visita de Verificacón; 

XIII. Cuando el objeto y alcance de Ia Orden de Visita de 
Verificaciôn asI lo requiera, Ia descripción:y cantidad de los 
materiales o sustancias que se hayan tornado coma muestra 
para los análisis respectivos; 

XIV. La mención de los instrurnentos utilizados para medir 0 
en su caso Ia utilización de aparatos para filmación; 

XV. La descripción de los documentos que exhibe Ia persona 
con que se entiende Ia diligencia y, en su caso, Ia 
circunstancia de que se anexa en original, copia certificada 
o simple de los mismos al Acta de Visita de Verificación; 



• DOS 

Tribunal de 3usticia 
Administrativa 

de Ia 
Ciudad de Mexico 

7' 
RECURSO DE APELACON: RAJ.6001/2021 

JUICIO: TJ/IV-81311/2019 

- 43 - 

XVI. Las particularidades e incidentes que surjan durante a 
visita de verificación; 

XVII. ExplIcitamente las observddones, aclaraciones, quejas 
o denuncias y demás maniféstaciones que formule Ia 
persona con quien se entiendala diligencia; 

XVIII. El plazo con que cuenta el visitado para hacer las 
observaciones y presentar las pruebas que estime pertinentes 
respecto de Ia visita de verifidación, asi como Ia auforidad 
ante quien puede formularIas el domicilio de ésta; 

XIX. La hora, dIa, mes y año:de conclusion de Ia visita de 
verificación; 

XX. Nombre y firma del Servidr RCblico Responsable y demás 
personas que intervengan en Ia visita de verificaciOn y de 
quienes se nieguen a firmth. Ante su negativa eI Servidor 
Püblico Responsable asenfrá dicha circunstancia, sin que 
esto afecfe su validez, y 

XXI. La autoridad que alificará el Acta de Visita de 
Verificación. 

ArtIculo 21. Reunidos losequisitos a que se refiere el artIculo 
que antecede, el Acta çe Visita de Verificaciôn tendrá plena 
validez, consecuenterrOnte, los hechos y circunsfancias en 
ella contenidos, se tpndrán por ciertos, salvo prueba en 
confrario. 

ArtIculo 22. En caso de que el Servidor PCjblico Responsable 
detecte Ia existencia de circunstancias que impliquen un 
peligro para Ia segUridad del establecimienfo, Ia integridad 
de las personas o de sus bienes, Ia seguridad pUblica o Ia 
salud general, avisará de inmediafo a Ia autoridad 
compefente qe emifió Ia orden, para que Oste adopte las 
medidas de seguridad que sean procedentes. 

Solo en casos debidamente justificados y atendiendo a 
observaciohes o recomendaciones que en materia de 
protecciOn civil emita alguna autoridad, eI Servidor PUblico 
Responsable adoptará las medidas cautelares y de 
seguridad que sean procedentes, siempre y cuando estén 
previstds en Ia Orden de Visita de VerificaciOn. 

Lo anterior baja Ia estricta responsabilidad del Servidor 
PUblico Responsable que ejecute Ia Orden de Visita de 
Verificación. 

ArtIculo 41. Se consideran medidas cautelares y de seguridad 
las disposiciones que dicte Ia autoridad competente para 
proteger Ia salud, Ia seguridad pUblica y en el cumplimiento 
de Ia normatividad referente a actividades reguladas que 



requieran de concesión, licenda, permiso, autorizacián o 
aviso. 

La autoridad competente con base en los resultados de Ia 
visita de verificación, podrán dictar medidas cautelares y de 
seguridad para corregir las irregularidades que se hubiesen 
encontrado, notificándolas al visitado y otorgándole un 
plazo adecuado para su realización. Dichas medidas 
tendrán Ia duración estrictamente necesaria para Ia 
corrección de las irregularidades respectivas. 

La autoridad podia ordenar. en los términos de los 
ordenamientos legales o rlamentarios aplicables las 
siguientes medidas de seguridaI:. 

I. El aseguramiento de materialQs o sustandas peligrosas y 
contaminantes; 

II. La suspension temporal total o pdrcial, de Ia actividad que 
genere el peligro o daño; 
Ill. El retiro de instalaciones, y 

IV. Las demás que establezcan los odnamientos legales o 
reglamentarios aplicables, necesarid para preservar Ia 
integridad de las personas o de susbenes, Ia seguridad 
pblica y Ia salud de a poblaciOn. 

Las medidas de seguridad tendrán por.ob]eto eliminar el 
riesgo o Ia situaciOn de peligro. 

El institufo ejecutará las suspensiones ctorgadas por el 
Tribunal de lo Contencioso administrativo.deI Distrito Federal, 
dictadas en los juicios de lesividad 3romovidos por Ia 
Administración PCiblica del Distrito Federal. 

ArtIculo 42. La autoridad competente podrO imponer, en 
cualquier etapa del procedimiento de calif[caciOn  de Acfa 
de Visita de Verificación, las medidas. cautelares y de 
seguridad que sean procedentes para prevenir el riesgo o 
peligro detectado en Ia visita de verificaciOn. 

ArtIculo 43. En aquellos casos de extrema urgencia y para 
proteger Ia salud, Ia integridad y bienes de las personas y Ia 
seguridad pUblica, Ia autoridad competente podia, en 
cualquier momento, ordenar Ia ejecuciOn. de las medidas 
caufelares y de seguridad. 

Articulo 81. El Instituto expedirá las credenciales que 
acrediten al Personal Especializado en funciones de 
verificación, que contendrán Ia siguiente: 

I. Nombre, firma y fotografla a color del personal 
especializado en funciones de verificaciOn administrativa; 

II. Nmero, fecha de expedición y vigencia de Ia credencial; 
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III. Cargo, nombre y firma autógrafa del Director General del 
lnstituto; 

IV. Logotipos que contengan Ia identidad gráfica del 
Gobierno del Distrito Federal y del Instituto; 

V. Nmero telefónico de a Contraloria General y del Instituto; 

VI. De manera clara y visible, por.:ambos lados, Ia leyenda 
siguiente: "Esta credencial exclUivamente autoriza a su 
portador a ejecutar las órdenes escritas emitidas por a 
autoridad corn petente", y 

VII. Los elementos de seguridad qLe determine el Instituto. 

ArtIculo 83. El personal especilizado en funciones de 
verificación, además de lo dispesto por a Ley y Ley de 
Procedimiento, tendrá las fcuItades y obligaciones 
siguientes: 

I. Recibir y ejecutar en sus térmjnos las ordenes de visitas de 
verificaciôn, determinaciones,Pnotificaciones, resoluciones y 
demás diligencias encomen das, tanto por el Instituto 
como Ia Delegación de conförmidad con los instrumentos y 
disposiciones jurIdicas y admihistrativas aplicables; 

II. Practicar a visita de vérificación administrativa en los 
plazos, términos y con las fôr'malidades señaladas en Ia Ley, 
Ley de Procedirniento, e! presente Reglarnento y demás 
instrumentos y disposiciones jurIdicas y adrninistrativas 
aplicables; 

III. Identificarse con credencial vigente expedida por el 
Instituto, de manera previa a Ia práctica de Ia visita de 
verificación administrativa o de cualquier diligencia; 

IV. Requerir primeraftente a presencia de Ia persona a quien 
va dirigida Ia orden de visita o de su representante legal y de 
no encontrarse hacer constar en el acta tal circunstancia y 
requerir Ia presencia del encargado, responsable del 
establecimiento a del propietario, dependiente, poseedor u 
ocupante del rnismo, para realizar Ia diligencia con Ia 
persona que esté presente; 

V. Entregar al visitado copia de Ia orden de visita de 
verificación o diligencia correspondiente; 

VI. Entregar al inicio de Ia visita de verificación al visitado, un 
ejemplar de Ia Carta de Derechos y Obligaciones 
correspondiente, y cerciorarse de que el contenido de dicho 
documento sea claro para el visitado; 

VII. Requerir al visitado o a Ia persona con Ia que se entienda 
Ia diligencia designe dos testigos y, en su caso, sus susfitutos y 



que ante su negativa el Servidor PUblico Responsable los 
nombrará, debiendo asentar dicha circunstancia en el Acta 
de Visita de Verificación; 

VIII. Requerir a firma del Acta de Visita de Verificación al - 
visitado y a los testigos, y en caso de negativa, asentar tal 
circunstancia en el acta, 

IX. Entregar copia legible del:Acta  de Visita de Verificación al 
visitado previa firma que obre en cada una de las hojas que 
Ia integren, asi como de as personas que en ella intervengan 
en su calidad de testigo; 

X. Entregar al lnstituto o a Ia DeIgación por conducto del 
servidor pUblico facultado eI origibl de las actas de visita de 
verificación y demás diligencias Ue se le encomienden, a 
más tardar, el dIa hóbil siguiente a iqueI en que se concluyá 
Ia visita; 

XI. Abstenerse de sustraer del establecimiento sujeto a 
verificacián, los libros, registros y derriás documentos que 
deban verificarse, salvo que sean entrégados como pruebas, 
asentando en el acta tal circunstancia;. 

XII. Garantizar que, en una clausurb a suspension de 
actividades, los sellos se coloquen de manera tal que 
impidan el acceso al establecimiento, cydndo asI proceda; 
XIII. Presentar las denuncias penales q, se originen en el 
cumplimiento de sus funciones; 

XIV. Abstenerse de solicitar, aceptar a recibir, por si a por 
interpósita persona, dinero, objetos o servicios que procedan 
de cualquier persona fisica o moral directamente vinculada 
con el desempeño de su labor, en términos de Ia ley de Ia 
materia; 

XV. Permitir a presencia de servidores pUblicos adscritos al 
Instifuto y de observadores asignados or a ContralorIa 
General; y 

XVI. Ejecutar las sanciones que correspondan por Ia violación 
de disposiciones en materia de fransportepCiblico, mercantil 
y privado de pasajeros y de carga, y 

ArtIculo 84. El personal especializado en funciones de 
verificación está impedido para realizar visitas de verificación 
yb cualquier afro diligencia relativas a las visitas de 
verificación ordenadas por Ia autoridad competente 
cuando tenga algtJn impedimenta para ella, en cuyo caso, 
deberá manifestar a su jefe inmediato las circunstancias 
concretas de Ia excusa, para que se designe un sustituto y se 
procede en términos de Ia Ley de Procedimiento y este 
Reglamento. 
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El incumpUmiento a dicha obligación será causa de 
responsabilidad administrativa. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

ArtIculo 158. Los certificados de zonificación se clasifican en: 

I. CertiticOdo Unico de Zonificadón de Uso del Suef a. Es el 
documento pCiblico impreso en o]a de papel seguridad en 
el que se hacen constar as disposiciones especificas que 
para un predio o inmueble determinado establecen los 
instrumentos de planeación d'e desarrollo urbano. Este 
documento no crea derechos de propiedad o posesión, no 
prejuzga sobre alIas, ni constituye permiso, autorización a 
licencia alguna; 

II. Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo Digital. 
Es el documento pUblico en :el que se hacen consfar las 
disposiciones especIficas quepara un predio o inmueble 
determinado establecen los instrumentos de planeación de 
desarrollo urbano, cuya solicitud y expedición se realizará en 
medios electrónicos. Este doumento no crea derechos de 
propiedad, posesión, ni prèjuzga sobre ellos ni constituye 
permiso, autorización o licencia alguna. 

La vigencia de los certificaios señalados en las fracciones I y 
II será permanente siempre y cuando se realice el pago 
anual de Ia contribución .rëspectiva, conforme lo prevea el 
Código Fiscal de a Ciudid de Mexico. La vigencia no esfará 
sujeta a esta condición en tratándose de los certificados 
Unicos de zonificacián que contemplen Ia aplicación de Ia 
Norma General de Ordenación 26 LNorma  para impulsar , 
facilitar Ia construccián de vivienda de interés social y 
popular en suelo urbano'. 

De igual manera, pèrderán su vigencia Si se modificare el uso 
y superficie solicitado del inmueble, 0 si hubiere 
modificaciones a los Programas Parciales de Desarrollo 
Urbano o Delegacionales de Desarrollo Urbano que entren 
en vigor, 

Ill. Certificadode Acreditación de Uso del Suelo por Derechos 
Adquiridos. Es el documento pUblico que tiene por objefo 
reconocer ls derechos de uso del suelo y superficie de uso 
que por elaprovechamiento legItimo y continuo tienen los 
propietarios, poseedores a causahabienfes de un bien 
inmueble, en su totalidad a en unidades identificables de 
éste, con anterioridad a Ia entrada en vigor del Programa 
Parcial de Desarrollo Urbana a del Programa Delegacional 
de Desarrollo Urbana que los prohibió. 

La vigencia de este Certificada será permanenfe, sin 
embargo a Secrefarla en cualquier momenta podrá salicitar 



a Ia autoridad competente se Ileve a cabo una verificación 
para constatar Ia continuidad del uso acreditado. Los 
derechos adquiridos prescribirán al momento en que se deje 
de ejercer el uso de que se trate, salvo que sea acreditado 
que a continuidad se via interrumpida por causas ajenas a 
Ia voluntad de los propietarios, poseedores o causahabientes 
del bien inmueble de conformidad a lo dispuesto en el 
artIculo 161 del Reglamenfo. 

Los propietarios, poseedores, 0 SUS causahabientes podrán 
solicitar el reconocimiento 'de los derechos adquiridos 
respecto de los usos del sUe14, que de manera legItima y 
continua han aprovechado en relacion a un bien inmueble 
en su totalidad, a en unidades identificabIes de éste, siempre 
y cuando se encuentre en aIgun6 de los siguienies supuestos: 

a) Para usos cuyo aprovechamientose haya iniciado con 
anterioridad a Ia entrada en vigor de los planes parciales de 
desarrollo urbano aprobados y publiçados en el Diario Oficial 
de Ia Federaciôn del año 1982; o 

b) Para usos permitidos en los planeso Programas Parciales 
de Desarrollo Urbano que se hayan dprobado y publicado 
en el Diario Oficial de Ia Federación eLi 7 de mayo de 1982 y 
hasta antes de Ia entrada en vigor de los Programas vigentes 
y cuyo aprovechamiento se haya iniciado en dicho periodo. 

ArtIculo 161. Los derechos adquiridos prescriben por Ia falta 
de continuidad en el aprovechamiento del uso del suelo que 
se haya acreditado, durante un periodode unaño, sin razón 
legal para interrumpir este plazo en los tërminos del Codigo 
Civil vigente para Ia Ciudad de Mexico, ô por aprovechar el 
inmueble a unidad identificable de éste con un uso del suelo 
diferente al acreditado. En el caso de prescripción de 
derechos adquiridos, serán aplicables la:zonificación y las 
normas de ordenación que determine el Programa en vigor 
en donde se ubique el inmueble o unidad idenfificable de 
quesetrate. 

Si una construcciôn o instalaciôn se destruye o requiere 
demolerse, el propietario o poseedor, deconformidad con 
sus derechos adquiridos, Ia podrá volver aedificar hasta una 
superficie igual a Ia destruida a demolida, conservando el 
mismo usa y cumpliendo con las dernás disposiciones 
normativas vigentes al momento que prtenda realizar Ia 
edificación de que se trate. 

Los propietarios a poseedores conservarán dichos derechos 
adquiridos, pero no podrán realizar obras de ampliación, 
aumento de volumen a modificación de los fines, salvo que 
e sujeten a los Programas. 

ArtIculo 174. Las violaciones a los preceptos de a Ley, a este 
Reglamento y demás disposiciones, se sancionarón 
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administrativamente por Ia autoridad correspondiente con 
una o más de las siguientes sanciones: 

I. Rescisión de convenios; 

II. Suspension de los trabajos; 

III. Clausura parcial o total de Ia obra; 

IV. Demolicián o retiro parcial ototal; 

V. Intervención adrninistrativa de las empresas; 

VI. Pérdida de los estImulos otorgados; 

VII. Revocación de as Ilcencias y permisos otorgados; VIII. 
Mu Ita s; 

IX. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas; 
X. Amonestación, suspension temporal del registro de Perito 
en Desarrollo Urbano a Perito responsable en explotaciOn de 
yacimientos o de Director Responsable de Obra yb de 
Corresponsable; y 

XI. Cancelación del registro de Perito en Desarrollo Urbano o 
de Perito Responsable en ExplotaciOn de Yacimientos o de 
Director Responsable de Obra yb de Corresponsable, 
cuando a infracciOn cometida sea considerada como 
grave. 

ArtIculo 175. Para la imposiciOn de las sanciones por 
infracciones a Ia Ley o a este Reglamento y demás 
disposiciones que de estos emanen, se tomará en cuenta 
para su valoración: 

I. La gravedad de Ia infracción; 

II. Las condiciones económicas del infractor; y III. La 
reincidencia. 
Para efectos de este artIculo, se entenderá como infracción 
grave cuando el acto violatorio realizado encuadre en el 
supuesto previsto en el artIculo 329-bis del COdigo Penal para 
el Distrito Federal, sin perjuicio de Ia calidad con Ia que haya 
actuado el Auxiliar de a AdministraciOn PCbIica de Ia Ciudad 
de Mexico. 

Se considera reincidencia cuando una persona hubiera sido 
sancionada por contravenir una disposición de Ia Ley, de 
este Reglamento yb demOs ordenamienfos jurIdicos 
aplicables y cometiera nuevamente alguna infracción de 
algunos de los citados ordenamientos. 



La reincidencia se sancionará con a imposición del doble de 
Ia multa yb sanción que corresponda a Ia infracción 
cometida. 

Transcripción a partir de a cual es posible advertir que le asiste a 

razón a Ia actora, cuando refiere que en ía orden de visita de 

verificación impugnada no se encuentra debidamente fundada Ia 

competencia del Director de Verificación Administrativa en a 

AlcaldIa Alvaro Obregón, pues éste selimif6 a citar de manera 

indiscriminada unci serie de preceptos legates, sin precisar 

exhaustivamente su competencia 01 razOn de materia, grado 0 

territorio, con base en Ia ley, reglamento, decreto o acuerdo que le 

otorgue ía atribucián ejercida, citando en su caso el apartado, 

fracción, inciso o subinciso. 

Soslayando asI, que, Ia garantIa de fundamentación consagrada en 

el artIculo 16 de Ia Consfitución PolItica de los Estados Unidos 

Mexicanos, Ileva implIcita Ia idea de exactitud y precision en Ia cita 

de las normas legates que facultan a Ia autoridadadministrativa 

para emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor 

jurIdicamente protegido por a exigencia constitUcional, que es Ia 

posibilidad de otorgar certeza y seguridad juridica a! particular 

trente a los actos de las autoridades que afectn o lesionen su 

interés jurIdico y, por tanto, asegurar Ia prerrogatia de su defensa 

ante un acto que no cumpla con los requisitos legales necesarios. 

En congruencia con lo anterior, se concluye que es un requisito 

esencial y una obligación de a autoridad fundar en el acto de 

molestia su competencia, pues solo puede hac lo que Ia ley le 

permite, de ahI que Ia validez del acto dependerá de que haya sido 

realizado por a autoridad facultada legalmente pOra ello dentro de 

su respectivo ámbito de competencia, regido especIficamente por 

una o varias normas que Ia autoricen. 

Por tanto, para considerar que se cumple con Ia garantla de 

fundamentación establecida en el artIculo 16 de Ia Constitución 

Federal, es necesario que Ia autoridad precise exhaustivamente su 

competencia, pues considerar to contrario significarla que el 
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• gobernado tiene Ia carga de averiguar en el cmuIo de normas  i:n, 
leqales que señcile Ia autoridad en el documento que contiene el 

ado de molestia, si tiene competencia por grado, materia y territorio 

para actuar en Ia forma en que lo hace, dejándolo en estado de 

indefensión, pues ignorarIa cuál de todas éstas resultan 

especIficamente aplicables a Ia actuacián del órgano del que 

Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de Ia 
Ciudad de Mexico 

em an a. 

Obligación legal que en el presente case no fue observada por el 

Director de Verificación Administrativc en Ia AlcaldIa Alvaro 

Obregón, al emitir Ia orden de visita de rificación de fecha treinta 

de agosto de dos mu diecinueve, corresondiente a! procedimiento 

administrativo  pues:como se advierfe de Ia 

transcripción exhaustiva realizada porëste Pleno Jurisdiccional, en 

cuanto al cómulo de porciones normafivas señaladas por aquel en 

dicha orden, ninguna de ellas hace absión de manera especIfica a 

Ia competencia de tal autoridad, porgrado, materia y territorlo, para 

suscribir el acto que nos ocupa. 

Estimandose oportuno citar Ia jurisprudencia identificable con el 

nUmero de registro 177347, sustentada por a Segunda Sala de Ia 

Suprema Corte de Justicia de a Nación, publicada en eI Semanario 

Judicial de Ia Federación y su Gaceta, Tomo XXII, septiembre de 

2005, pagina 310, Novena época. Que respecto al tema establece 

Ia siguiente: 

'COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL 
MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA 
A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE 
LES OTORGUE LA ATRIBUCIÔN EJERCIDA, CITANDO EL 
APARTADO, FRACCION, INCISO 0 SUBINCISO, Y EN CASO DE 
QUE NO LOS' CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA 
COMPLEJA, HABRA DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE 
CORRESPONDIENTE. De a dispuesto en Ia tesis de 
jurisprudencia P./J. 10/94 del Tribunal en Pleno de Ia Suprema 
Carte de"Justicia de Ia Nación, publicada en Ia Gaceta del 
Semanario Judicial de a FederaciOn NUmero 77, mayo de 
1994, página 12, con el rubro: 'COMPETENCIA. SU 
FUNDAMENTACION ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE 
AUTORIDAD.', así coma de las consideraciones en las cuales 
se sustentó dicho criterio, se advierte que Ia garantia de 
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fundamentación consagrada en el artIculo 6 de Ia 
ConstituciOn Politico de los Estados Unidos Mexicanos, Ileva 
implIcita Ia idea de exactitud y precision en a cita de las 
normas legales que facultan a a autoridad administrativa 
para emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al 
valor jurIdicamente protegido por Ia exigencia 
consifiucional, que es Ia posibilidad de otorgar certeza y 
seguridad jurIdica al particular frente a los actos de las 
autoridades que afecten a lesionen su interés juridico y,  por 
tanto, asegurar Ia prerrogatiV'a de su defensa ante un acto 
que no cumpla con los reqiisitos legales necesarios. En 
congruencia con lo anterior, seconcluye que es un requisito 
esencial y una obligación de Ia•autoridad fundar en el acto 
de molestia su competencia, pües solo puede hacer lo que 
a ley le permite, de ahI que a v,lidez del acto dependerá 
de que haya sido rea!izado par a autoridad facultada 
legalmente para ella dentro de su respectivo ámbito de 
competencia, regido especIficament.e por una a varias 
normas que Ia autoricen; por tanto,para considerar que se 
cumple con Ia garantia de fundamentaciOn establecida en 
el artIculo 16 de Ia Constitución Federal, es necesario que Ia 
autoridad precise exhaustivamente su competencia por 
razón de materia, grado o territorio, 'con base en Ia ley, 
reglamento, decreto a acuerdo que leotorgue a atribución 
ejercida, citando en su caso el apartado,fracción, inciso a 
subinciso; sin embargo, en caso de qUe'el ordenamiento 
legal no los contenga, si se trata de una norma campleja, 
habrá de transcribirse Ia porte correspondiente, con Ia Cnica 
finalidad de especificar con claridad, cer.teza y precision las 
facultades que le corresponden, pues considerar Ia contrario 
significarIa que el gobernado tiene a cargo de averiguar en 
el cUmulo de normas legales que señale lci autoridad en el 
documento que contiene el acto de mblestia, Si tiene 
competencia par grado, materia y territorio para actuar en 
Ia forma en que Ia hace, dejándolo en estado de 
indefensión, pues ignorarIa cuál de todas las normas legales 
que integran el texto normativo es Ia especIficamente 
aplicable a Ia actuación del órgano del que emana, par 
razón de materia, grado y territorio.1' 

Aunado a Ia anterior, de los preceptos legales transcritos, mismos 

que fueron cifados en Ia orden de visita de verificaciôn impugnada, 

no se advierte que Ia autaridad que se hace denaminar Director de 

Verificación Administrativa en Ia AlcaldIa Alvara Obregón, acredite 

su existencia legal y, menos a.5n, Ia campetencia' que a su decir le 

asistIa para emitir dicha acta respecta del inmueble que defiende Ia 

impetrante de nulidad, situado en el nCimero  

. 
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Y, Si bien es cierto, en Ia orden de mérito hace alusión al &acuerdo 

delegatorio de facultodes para eI Director de Verificacián 

Administrativcf', de conformidad con el sisfema legal vigente, los 

órganos administrativos y sus atribuciolnes deben recogerse por 

principlo en alguna Ley o Reglamenfo,por fanto, si en el caso a 

esfudio, dicha autoridad no se encuenfrd prevista en los preceptos 

jurIdicos que citó en Ia orden de visifa d verificación impugnada, 

resulta inconcuso que es Iegalmenfeinexistente y, por ende, 

incompetenfe para emitir cualquier acto encaminado a generar 

una afectación a Ia esfera jurIdica de los gobernados, como 

sucedió en Ia especie. 

Ello es asI, en atención a que ha sido criterio sostenido en Ia 

jurisprudencia nUmero P./J. 102/2009,ustentada por el Pleno de a 

Suprema Carte de Justicia de Ia Nadón al resolver a Controversia 

Constitucional nümero 97/2004, que, por regla general, las 

auforidades del Estado que afectan Ia esfera de los gobernados 

deben ser creadas a través de un ley, con el objeto de evitar a 

proliferacián de entidades creadàs caprichosamente por diversa 

autoridad administrativa instituida legalmente. 

Ya que, de Ia contrario, ella jusfificarIa Ia generación de verdaderas 

autoridades 'de facto', las cuales, desde luego y en principio 

tendrIan un origen inconstitucional par no gozar de un 

reconocimiento legislativo, ademós de que esas prácticas 

materialmente permitirIan que Ia estructura de Ia administración 

pUblica se modificara con relativa facilidad y con ocasión de 

perjuicios para Ia seguridad juridica de los gobernados. 

A efecto de dar mayor claridaci en cuanto al tema en comento, se 

transcribe el criteria jurisprudencial referido. Veamos: 

'ORGANOS ADMNISTRATIVOS. LOS QUE AFECTAN LA ESFERA 
DE LOS PARTICULARES DEBEN SER CREADOS POR LEY 0 
MEDANTE ACTO DEL EJECUTIVO EN EJERCICIO DE FACULTADES 
ESPECIFICAS ATRIBUIDAS LEGISLATIVAMENTE, SALVO QUE SE 
IRATE DE ENTES CUYA ACTIVIDAD SOLO TRASCIENDA AL 
INTERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. De Ia 



interpretaciOn de los articulos 80. y 17 de Ia Ley Orgánica de 
Ia Administración Püblica Federal, en relación con as tesis 
2a./J. 68/97 y P. CLII/97, de rubros: "REGLAMENTOS. LA  
FACULTAD DE EXPEDIRLOS INCLUYE LA DE CREAR 
AUTORIDADES Y DETERMINAR SU COMPETENCIA." y 
"FACULTAD REGLAMENTARIA. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
NO LA EXCEDE AL CREAR UNA AUTORIDAD, SI SE AJUSTA A LA 
LEY."; se advierte que, por regla general, las autoridades del 
Estado que afectan Ia esfera de los gobernados deben ser 
creadas a través de una ley con el objeto de evitar Ia 
proliferaciôn de entidades creadas caprichosamente por 
diversa autoridad administrativa instituida legalmente, pues 
de lo contrario ello justificarla Ia generacion de verdaderas 
autoridades "de facto', las cuales, desde luego y en principio 
tendrIan un origen inconstifucional por no gozar de un 
reconocimiento legislativo, adernás de que esas prácticas 
materialmente permitirlan que Ia estructura de a 
administración pUblica se modificara con relativa facilidad y 
con ocasión de perjuicios para Ia seguridad jurdica de los 
gobernados. Sin embargo, esa regla puede admitir 
excepciones, una de las cuales es precisamente cuando el 
propio Poder Legislativo fciculta a1a autoridad administrativa 
para crear, a través de un actoadministrativo, a nuevas 
autoridades; en estos supuestos el acto de creación deberá 
publicitarse mediante actos administrativos de carácter 
general (como pueden ser los reglarnentos o incluso los 
acuerdos publicados en los medios de difusión oficial) y a 
condición de que Ia actuacián del nuevo ente autoritario 
tenga las facultades especIficas que Se le determinen en 
coda caso conforme a las dispocionés legales aplicables. 
Pero también debe reconocerse que cuando un organismo 
administrativo dentro de Ia administración pUblica 
cenfralizada no actüa hacia el exterior y6nicamente ejerce 
funciones internas de asistencia, asesoria, apoyo tècnico o 
coordinación, su creación no tendrá más Ilmites que Ia 
determinación del titular de Ia dependencia de acuerdo con 
el presupuesto asignado." 

Aunado a lo anterior, de Ia revision efectuada por este Pleno 

Jurisdiccional, no se advierte Ia existencia de algUn instrumento 

legal, bajo el nombre que refiere Ia autoridad demandada en Ia 

orden de visita de verificación controvertida, esto es, "acuerdo 

delegatorio de facuitcides pcira el Director de Verificacióri 

Administrativa". De ahI que Ia cita de éste sea insuficiente para tener 

por debidamente fundada su competencia para emitir el acto que 

nos ocupa. 

Y, Si bien no paso desapercibido que en Ia orden de visita de 

verificación de fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, 
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Tribunal de lusticia 
Admiriistrativa 

de La 
Ciudad de Mexico 

correspondiente a! procedimiento administrativo , 

Ia autoridad demandada hace alusión a! "acuerdo de fecha 

veintiocho de enero del año en curso, a través del cual se informa el 

aviso pore! cud se da a conocer el enlace e/ectránico donde podrá 

ser consultada Ia estructura orgánia de Ia alcaidla (SIC) Alvaro 

Obregón, aprobada mediante registro de estructura orgánica OPA-

AO3/3/O1O!19u .  

Ciertamente, a cita abstracta de unacuerdo por parte del Director 

de Verificaciôn Administrativa en Ia AlcaldIa Alvaro Obregón, sin 

especificar en su caso el apartado, fracción, inciso o subinciso, que 

contemp!a su existencia legal y, porende, acredita que forma parte 

de Ia estructura orgánica de dicho órgano polItico administrativo, o 

bien, en caso de que el ordenarniénto legal no los contenga, si se 

trata de una norma compleja, Ia transcripción de Ia porte 

correspondiente, con Ia 5nica finatidad de especificar con claridad, 

certeza y precision las facuItades,que le corresponden. 

Evidencia que, tal como fuerc referido por a parte actora en el 

concepto de nulidad que se ha venido desarrollando en el presente 

Considerando, Ia autoridad que emitiO a orden de visita de 

verificación impugnada no fundO debidamente su competencia 

para ello, pues de los preceptos legales invocados en dicho acto, 

no se advierte ta! extremo, menos aUn, su existencia legal. 

Cobra aplicación Ia jurisprudencia nUrnero l.40.A. J/16, 

correspondiente a Ia Novena época, sustentada por reiteración de 

criterios de los Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el 

Semanario Judicial de Ia Federación y su Gaceta, Tomo XII, Julio de 

2000, visible en Ia página 613. Cuyo contenido a saberes elsiguiente: 

"AUTORIDADES ADMINISTRATWAS. ESTAN OBLLGADAS A ChAR 
LAS DhSPOSLCIONES LEGALES QUE FUNDEN SU COMPETENCIA. El 
artIculo 16 de Ia ConstituciOn Federal, prescribe que los actos 
de molestia, para ser legales, deben provenir de autoridad 
corn petente y cumplir con as formalidades esenciales que Ie 
den eficacia jurIdica, 10 que significa que todo acto de 
autoridad debe emitirse por quien esté legitimado para ello, 
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expresándose en el acto mismo de molestia, el dispositivo, 
acuerdo o decreto que le otorgue tal legitimación, ya que de 
no ser asI, se deja ci gobernado en estado de indefensión, al 
no poder exa minor Si Ia actuación de Ia autoridad emisora se 
encuentra dentro del ámbifo competencial respectivo,' 

Al igual que Ia jurisprudencia Vi, 2. J/248, de a Octava Epoca, 

sustentada par el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 

publicada en a Gaceta del Semanario Judicial de Ia Federación, 

en el Tomo 64, en abril de 1993, página 43. Que respecto al tema 

establece lo siguiente: 

"FUNDAMENTACION Y MOTIVACIÔN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artIculo 16 
constitucional, todo acto de autoridad debe estar 
suficientemente fundado y motivado, entendiéndose par 
lo primero que ha de expresarse con precision el precepto 
legal aplicabie al caso y por lo segundo, que también debe 
señaiarse con precision, las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas que se hayan 
tenido en consideraciOn para Ia emisiOn del acto, siendo 
necesario además, que exista adecugción entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso 
concreto se configuren las hipótesis normativas. Esto es, que 
cuando el precepto en comento previene que nadie puede 
ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino 
en virtud de mandamiento escrito deautoridad compete 
que funde y motive Ia cause legal del procedimiento, está 
exigiendo a todas las autoridades que se apeguen sus actos 
a Ia ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de 
ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En 
mat eria administrativa, especIficamente, para poder 
considerar un acto autoritario como correctamente 
fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos 
legales y preceptos que se estén aplicando al caso 
concreto, es decir, los supuestos normativos en que se 
encuadra Ia conducta del gobernado para que esté 
obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, 
precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos 
aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que 
otorgan competencia o facultades a las autoridades para 
emitir el acto en agravio del gobernado.' 

-Enfasis añadido- 

Consecuentemente, atendiendo a esa Ilnea argumentative, resulta 

asequible concluir que Ia Orden de Visita de Verificación de fecha 

treinta de agosto de dos mu diecinueve, correspondiente al 

procedimiento administrativo 9, dirigida ci predio Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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ubicado en el nCimero  

; deviene ilegal, at 

haber sido emitida por una autoridadque carecIa de facultades 

para ello. 

Ahora bien, en virtud de que el Acta d Visita de Verificación de 

fecha treinta de agosto de dos mit diecireve, asi como, a Orden y 

Acta de Suspension Temporal de Act{4dades, ambas de fecha 

treinta de agosto de dos mit diecinuevtodas correspondientes at 

procedimiento adminis,trativo D O19, son actos 

derivados de Ia mulficitada Orden de Via de VerificaciOn, también 

procede declarar su nuUdad, at constit el fruto de un acto viciado. 

Sirviendo de apoyo a to anterior Ia tes de jurisprudencta numero 7 

aprobada por a Sala Superior 'l entonces Tribunal de to 

Cant encioso Administrativo del Distrit Federal, en sesión del seis de 

octubre de mil novecientos novent' nueve, correspondiente a Ia 

Epoca Tercera, publicada en Ia Gcbta Oficial del Distrifo Federal el 

dIa cuatro de noviembre del misrraño. Veamos: 

"ACTOS 0 RESOLUCIONES bERIVADOS DE ACTOS VICIADOS. 
SON ILEGALES LOS. Son ilsales los actos a resoluciones de las 
autoridades administrafvas derivados de actos o diligencias 
viciados; en consecuecia, carecen de validez y procede 
declararsu nulidad." 

Toda vez que eI argumento de nulidad en estudio resultó fundado y 

suficiente para declararla nulidadde los actos impugnados a través 

del juicio que nos ocupa, satisfaciendo asI Ia pretension de Ia actora, 

deducida del escrito inicial de demanda. Es innecesario el estudio 

de los restantes conceptos de nulidad planteados por su parte, ya 

que en nada variarIa el resultado del presente fallo. 

Siendo aplicable Ia tesis de jurisprudencia nmero S.S./J. 13 

sustentada por Ia Sala Superior de esfe Tribunal en sesión plenaria del 

dIa veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, 

pubticada en Ia Gaceta Oficial del Distrito Federal eI dos de 

diciembre del mismo año. Cuyo contenido a saber es el siguiente: 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



"CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS 
CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES NECESARIO EL ANALISIS 'DE 
TODOS LOS DEMAS. En los casos en que el actor haga valer 
varias causales de nuUdad en Ia demanda, y a! estudiarlas, Ia 
Sala del conocimiento considere que una es fundada y 
suficiente para declarar Ia nulidad de a resoludón o acto 
impugnado, y para satisfacer a pretension del demandante, 
no está obligada a analizar en el juicio las demás causales.' 

En consecuencia, al resultar fundado el concepto de nulidad 

sometido a estudio, con fundamento en lo establecido en los 

articulos 98, 100, fracdón 12, y 102, fracción P. de Ia Ley de Justicia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, se declara a NULIDAD de los 

actos impugnados. 

Quedando obligada Ia autoridad demandada a restituir a Ia parte 

actora en el goce de sus derechos indebiddmente afectados, que 

en Ia especie se hace consistir en: 

• Dejar sin efectos los actos declaradonulos, con todas sus 

consecuencias juridicas. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, en Id forma y términos 

indicados, de conformidad a lo establecido n Ia fracción IV del 

articulo 98 de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de 

Mexico4, se le concede a Ia autoridad un término de QUINCE DIAS 

HABILES, que empezará a correr a partir del diasiguiente a aquél en 

que surta sus efectos Ia notificación de este falLo. 

Por Ia expuesto, con fundamento en los artIculOs 15, fracción VII, de 

Ia Ley Orgánica del Tribunal de Justicia AdminFstrativa de a Ciudad 

2 ArtIculo 100. Se declarará que Un acto administrafivo es nub cuando se demuestre alguna de las 
siguientes causas: 

I. Incompetencia del funcionarlo que Ia haya dictado, ordenado a Iramitodo el procedimiento del 
que derivo dicha resolución. 

ArtIculo 102. La seritencia definitiva podrá: 

II. Declarar Ia nulidad lisa y lana del acto impugnado; 

ArtIcubo 98. Las sentencias no necesitan formulismo alguno, pero deberán contener: 

IV. Los términos en que deberá ser ejecutada Ia sentencia por porte de a autoridod demandada, asi 
coma el plazo correspondiente paro ella, que no excederó de quince dias contados a partir de que 
a sentencia quede fume. 
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de Mexico, 11 6, 11 7 y 118 de Ia Ley de Justicia Administrativa de a 

Ciudad de Mexico, Se: 

RESU 

PRIMERO. Este Pieno Jurisdiccional es competente para conocer y 

resolver el recurso de apelación RAJ.6001/2021, de conformidad a 

los fundamentos establecidos en Considerando del presente 

falIo. 

SEGUNDO. Los argumentos de aravio formulados por Ia parte 

inconforme resuItaron fundados yuficientes para revocar el folio 

apelado, de conformidad con lo ëxuesto en el Considerando IV de 

esta resoiución. 

TERCERO. Se revoca a sentenia definitiva de fecha nueve de 

noviembre de dos mu veinte, didada por los Magistrados Integrantes 

de Ia Cuarta Sala Ordinaria de ste Tribunal en los autos del juicio 

contencioso administrativo TJ/lYL8131 1/2019, promovido por  

. 

CUARTO. No se sobresee el psente juicio, atento a lo expuesto en 

Ia parte final del Considerando VI de Ia presente resolución. 

QUINTO. Se declara Ia NULJDAD de los actos impugnados, en 

atención a los fundamentos y mofivos que se precisaron en el Ultimo 

Considerando del presen-te fallo, para los efectos señalados en Ia 

porte final del mismo. 

SEXTO. Se hace saber a las partes que, en contra de a presente 

resoludón, podrán hacer va!er os medios de defensa previstos en a 

Ley de Amparo. 

SEPTIMO. A efecto de garantizar debidamente el derecho humano 

de acceso a Ia justicia, en caso de duda, las parfes pueden acudir 

VE 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



P R ES I D E NT E 

ante Ia Magistrada Ponente para que es explique el contenido y los 

alcances de este fallo. 

OCTAVO. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y, con copia autorizada de 

a presente resolución, devuélvase a a Sala de Origen los autos del 

juicio TJ/IV-81311/2019; en sU oportunidad, archIvese el expediente 

correspondiente al recurso de apeladón RAJ.6001/2021, como 

asunto concluido. 

ASI POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIÔ EL PLENO JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD pE MEXICO, EN SESIÔN CELEBRADA EL DIA 
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS FIlL VEINTIUNO, INTEGRADO POR LOS C.C. 
MAGISTRADOS DOCTORJESÜSANLEN ALEMAN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, UCENCIADO 
José RAUL ARMIDA REYES, UCENCIADA LAURA EMIUA ACEVES GUTIERREZ, UCENCIADA MARIA 
MARTA ARTEAGA MANRIQUE, MAESTRO JOSE ARTURO DE LA ROSA PErA, DOcTORA ESTELA 
FUENTES JIMENEZ, UCENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, LICENCIADA REBECA GOMEZ 
MARTiNEZ, DOCTORA. MARIANA MORANCHEL POCATERRA Y LA DOCTORA XOCHITL ALMENDRA 
HERNANDEZ TORRES.  

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÔN LAC. MAGISTRADA UCENCIADA LAURA EMIUA 
ACEVES GUTIERREZ.  

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTOPOR LOS ARTiCULOS 1, 9, 15 FRACCIÔN VII, 
16 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY ORGANICA DELTRBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, ASI COMO EL ARTfCULO 15 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO, 116 Y 117 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIULAD DE MEXICO VIGENTE A PARTIR DEL 
PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.  

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGR.ANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESIÔN CELEBRADA EL DIA DOS DE DICIEMBRE bE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCIÔN EL MAGISTRADO DOCTOR JESUS ANLEN ALEMAN, PRESIDENTE DE ESTE ÔRGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIER Y ADMINISTRACION, ANTE 
LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I", QUIE DA FE.  

ALEMAN. 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I". 

2MTRAThEATRIZ ISLAS DELGAUG - 
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